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Quito, 	14 NOV. 2017 

Oficio No21 73 GG-2017. 

Hoja de Ruta: TE-MAT-11254-17 
Ticket GDOC: 2017-164949 

Doctora 
Renata Moreno Caicedo 
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente. 

De mi consideración: 

QUITA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
AL CAL P (P. RECEPCIÓN 

Fecha: 	15 NOV 201! p,.fl 
N2. HOJAS 	.5(11")  
Recibido por 	 

•Z:'\:-169. 

En atención a su oficio No. CRM-2017-0275 de 7 de noviembre de 2017, 
mediante el cual solicita se le proporcione en físico y digital copias certificadas 
de todas las actas y resoluciones de Directorio de la EPMMOP, en las cuales por 
delegación del señor Alcalde presidió las sesiones o asistió en calidad de 
miembro durante el periodo Mayo 15 de 2014 hasta Noviembre 7 de 2017, 
adjunto se servirá encontrar las siguientes Actas de Directorio certificadas: 

AÑO FECHA 

2014 11-junio 
2-septiembre 
24-septiembre 

2015 18-junio 
14-julio 
15-octubre 
17-diciembre 

2016 25-febrero 
15-marzo 
20-abril 
7-julio 

23 septiembre 
2017 31-marzo 

28-septiembre 
24-octubre 

Se adjunta además cd con información digital de las Actas detalladas y conforme 
su solicitud se remite la información física a su despacho y digital a la dirección 
de correo indicada en el Oficio. 
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www.epmmop.genc 



Aprovecho la oportunidad para reiterar mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

'v1 
Ing. Carolin. Rod<I•uez 
Gerente General (S) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

C.C.: Abg. Diego Cevallos — Secretario del Concejo Metropolitano de Quito 

Adj: 	Copia certificada del Acta de Directorio 11-junio-2014 (1 hoja) 
Copia certificada del Acta de Directorio 2-septiembre 2014 (3 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 24-septiembre 2014 (3 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 18-junio-2015 (4 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 14-julio-2015 (3 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 15-octubre-2015 (1 hoja) 
Copia certificada del Acta de Directorio 17-diciembre-2015 (29 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 25-febrero-2016 (3 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 15-marzo-2016 (4 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 20-abril-2016 (3 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 7-julio-2016 (2 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 23-septiembre-2016 (3 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 31-marzo-2017 (2 hojas) 
Copia certificada del Acta de Directorio 28-septiembre-2017 (1 hoja) 
Copia certificada del Acta de Directorio 24-octubre-2017 (2 hojas) 
CD con archivos digitales de 15 Actas de Juntas de Directorio EPMMOP 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. DE DIRECTORIO DE LA EMPRESA tro°lita rt 

PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP Dhral Púbitcas 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 19h00 del día 11 de junio 
del 2014, en la Sala de Reuniones de la Gerencia General de la EPMMOP, se reúne el 
Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas conformada 
por: Doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, quien lo 
preside; Ingeniera Anabel Hermosa, Concejala Metropolitana de Quito (Delegada del Concejo 
Metropolitano de Quito en el Directorio de la EPMMOP); Doctora Renata Moreno, Concejala 
Metropolitana de Quito (Delegada del Concejo Metropolitano de Quito en el Directorio de la 
EPMMOP); Arquitecto José Ordoñez, Secretario de Planificación del Distrito Metropolitano de 
Quito e Ingeniero Jean Poi Armijos, Secretario de Movilidad del Distrito Metropolitano de 
Quito. Asisten además el Doctor Rómulo García, Procurador Metropolitano, el Ingeniero 
Freddy Larenas Loor, en su calidad de Gerente General encargado y la abogada Madelaine 
Torres Orbe en calidad de Asesora Jurídica de la EPMMOP. 

El señor Presidente del Directorio declara instalada la sesión dando la bienvenida a los 
presentes, y en primer término manifiesta que debe nombrarse un Secretario Ad-Hoc para esta 
sesión, para lo cual propone el nombre de la Abogada Madelaine Torres Orbe, Asesora Jurídica 
de la EPMMOP; moción que es aceptada por unanimidad. La mencionada funcionaria acepta la 
designación y actúa como Secretaria Ad-hoc. 

Constatando el quórum de instalación, el señor Presidente del Directorio solicita a la Secretaria 
se dé lectura aI orden del día: 

A.- Nombrar al Gerente General de la Empresa de la tema propuesta por el Presidente del 
Directorio. 

Una vez conocido el orden del día, el Señor Presidente pone a consideración de los presentes 
mismo que es aprobado el orden del día por unanimidad y se da inicio a su tratamiento: 

A. Designación del Gerente General de la EPMMOP 

El señor Alcalde Metropolitano, en su calidad de Presidente del Directorio y de conformidad a 
lo dispuesto en el literal g) del artículo 12 del Código Municipal y numeral 13 del artículo 9 de 
la Ley Orgánica de Empresas Públicas, pone a consideración del D.  
designación de Gerente General integrada por las siguientes personas: 

1.- Ing. Patricio Jaramillo Tobar 
2.- Ing. Alejandro Larrea Córdova 
3.- Ing. José Salvador Uscátegui 

El señor Presidente manifiesta que habiéndose puesto en conocimie 
Directorio las carpetas con los currículnms de cada uno de los miembro 
persona que encabeza la misma, el ingeniero Patricio Jaramillo Tobar, 
de sólida formación académica y amplia experiencia en el área de actividad de esta Empresa, 
tanto en el campo privado como en el público, y en consideración que han contado con el 
tiempo necesario para su análisis, mociona al referido profesional para ocupar el cargo de 
Gerente General de la EPMMOP, para lo cual solicita que por Secretaría se proceda con la 
votación correspondiente. 
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Luego de la respectiva votación, el Directorio RESUELVE por unanimidad, designar al señor 
Ingeniero Patricio Jaramillo Tobar para desempeñar el cargo de Gerente General de la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, en base a lo cual el Presidente 
del Directorio solicita sea invitado a pasar a la sala, para tomar el juramento y proceder a su 

posesión. 

Acto seguido el Señor Presidente procede a tomar el juramento al Ingeniero Patricio Jaramillo 
Tobar, quien acepta cumplir con la Constitución y la Leyes de la República del Ecuador, en el 
cumplimiento de sus funciones como Gerente General de la EPMMOP otorgándole todo el 
sacrificio y dedicación a este trabajo en beneficio de la ciudad, quedando legalmente 
posesionado. 

Sin existir puntos adicionales que tratar, el señor Presidente del Directorio declara terminada la 
sesión siendo las 19h42 horas, y se concede un espacio de 15 minutos para preparar el acta 
correspondiente. 

Una vez puesta en consideración de los miembros la presente acta, ésta es aprobada por 
unanimidad, quienes para constancia de lo actuado fuman a continuación: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EPMMOP 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ing. Anabel Hermosa 	 Dra. Renata Moreno 

CONCEJALA METROPOLITANA 	 CONCEJALA METROPOLITANA 

Arq. José Ordoñez 	 Ing. Jean Poi Armij os 

SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN 	 SECRETARIO DE MOVILIDAD 

Abg. Madelaine Torres Orbe 	- 
SECRETARIA AD-110C DEL DIRECTORIO --- -----

ASESORA JURÍDICA DE LA EP OP 
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ACTA DE LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 días del mes de septiembre de 2014, en la 

sala de reuniones del Despacho de Alcaldía, se encuentran presentes los miembros del Directorio 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

Preside la Sesión el Presidente del Directorio Dr. Mauricio Rodas, y actúa como Secretario el Ing. 
Patricio Jaramillo Tobar. 

Se constata y confirma el quórum para instalar la sesión del Directorio; se cuenta con la presencia 
de los siguientes miembros: 

• Dr. Mauricio Rodas, Presidente del Directorio. 
• Ing. Anabel Hermosa, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito. 
• Dra. Renata Moreno, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito. 
• Arq. José Ordóñez, Secretario de Planificación. 
• Ing. Jean Pol Armijos, Secretario de Movilidad. 
• Ing. Patricio Jaramillo Tobar, Gerente General de la EPMMOP. 

El señor Presidente pone a consideración de los miembros del Directorio el orden del día con el 
único punto a tratar: 

• Presentación del Informe General de la Empresa en los primeros 100 días de gestión. 

Asisten al Directorio como invitados: 

• Dr. Rómulo García, Procurador Metropolitano. 
• Dra. Alexandra Pérez, Administradora General 

Desarrollo de la Sesión: 

Una vez que el orden del día ha sido aprobado por los miembros del Directorio, se procede con la 
exposición del Informe presentado por el Gerente General de la EPMMOP, Ing. Patricio Jaramillo 
Tobar, sobre la gestión realizada en los primeros 100 días de la nueva administración; cabe 
mencionar que cada asistente recibió la presentación para su respectivo análisis. 

Por parte del Señor Gerente General, se indica que dentro de los primeros 100 días de esta 

administración, se han identificado inconvenientes que requieren oportuna intervención para el 

normal desenvolvimiento de la Empresa Pública, se han tornado medidas inmediatas y se están 
aplicando correctivos a ciertas situaciones. 

El más crítico de los problemas identificados es sin duda es el déficit monetario que tiene la 
EPMMOP; 

corro 
E-..19AMOP 

EL DOCUMENTO EXHIBIDO POR  	1 
tS FIEL COPIA DE ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LO CERTIFICO 

nr, 	 milrtirii-17 Paredes 
1AkIr,-) c.;ENF 	 004 

53 
41.1.1 



Al ingresar esta nueva administración se ha realizado un análisis financiero a detalle, se logró 

identificar un presupuesto real de $275'052.968,95; se han priorízado las necesidades y pedidos 

de las autoridades y la comunidad a fin de realizar una ejecución de obra objetiva. La planificación 

de ejecución y gastos asciende al valor de $303'367.420,59 en función de la cual se ha realizado el 

Plan Operativo. 

El monto de gastos presupuestado asciende a $435.949.789,59 incluyendo obras nuevas pedidas 

por la Alcaldía, los ingresos reales revisados en año corresponden al valor de $290.678.422,55; 

estas cifras han permitido concluir que la EPMMOP tiene déficit de $145'271.367,04. 

Se ha propuesto y conciliado con la Administración General un flujo de fondos hasta el mes de 
diciembre de este año de $55'726.212,35, dinero que es imprescindible para poder operar hasta 
finales de año, sin estos valores la EPMMOP no podría cubrir sus salarios y los beneficios de ley 

para los trabajadores; en función de lo expuesto se planteará una reforma presupuestaria al 

Directorio. 

Otro de los problemas identificados en la Institución y cuya solución está en proceso es que 
existen unidades y gerencias administrativas que actuaban de forma independiente con estructura 

propia, por ejemplo la Unidad de Espacio Público que llevaba a cabo sus propios procesos de 
contratación, contaba con el personal exclusivo para estos procesos, entre otros; es por ello que 

en la próxima Sesión de Directorio se presentará la elaboración de la reforma organizacional global 

de la EPMMOP. 

En el área de Recursos Humanos se ha evidenciado que parte del personal operativo que 
ejecutaba acciones dentro de la empresa no tenía relación con el perfil profesional que se requiere 

para el área respectiva, tal es así que se está haciendo una reestructuración y reubicación del 
personal en función de su perfil con el objetivo de conseguir el correcto desempeño de cada uno 

de los colaboradores. 

El Gerente General expone también la problemática relacionada con las jubilaciones, siendo este 
un problema que se viene arrastrando desde el año 1996, la deuda que se mantiene con el 
personal jubilado suma la cantidad aproximada de $12'152.566,12; actualmente se han 

identificado exigibles legales para jubilar a 219 personas para lo que se necesita un valor 

aproximado de $10'747.740, sin embargo existe el pedido formal de 180 jubilados lo que 
representa un egreso aproximado de $2'083.204,17. 

Otro problema heredado es el no pago por concepto de alimentación a todo el personal de la 

Empresa, este rubro asciende aproximadamente a $1'994.512,00 y corresponde al periodo del 

2011 a 2013. 

Se realizó por parte de la anterior administración un concurso de méritos y oposición que por 

pedido de la actual administración será analizado por la Contraloría General del Estado, por 

situaciones que deben clarificarse; 53 personas fueron notificadas como ganadoras del concurso 
por parte de la anterior administración a su salida_se.,_dejá .suspensa 	_emisión de los 

nombramientos provisionales. 
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Un tema delicado para la ejecución de los proyectos es el referente a expropiaciones, no se 
conoce el valor real que se requiere para solventar este proceso, los problemas se generan cuando 

los juicios por expropiaciones tienen sentencias judiciales que obligan a cancelar valores 
exagerados que llegan inclusive a decuplicar los valores de avalúo catastral. En lo relacionado con 

Ruta Viva fase II se recibió un total de 129 predios ocupados de un total de 169 es decir el 76,33% 

en estos 100 días se ha logrado tener un avance del 17,31% en relación a al estado inicial 
encontrado. 

Se menciona que en estos primeros 100 días de labores se ha trabajado conjuntamente en el 

traspaso de competencias ala Agencia Metropolitana de Tránsito (taxis, control, cierre de 
convenios); a la Agencia Distrital del Comercio en donde se están desarrollando conversaciones 

con los comerciantes de los terminales de Quitumbe y Carcelén. Es preciso mencionar que en la 

ciudadanía y en las mismas entidades existe confusión en cuanto a las competencias que cada una 

tiene, es por ello que se aclara que la AMT tiene a su cargo la gestión de tránsito y transporte en 
Quito y la EPMMOP tiene a cargo la gestión de la movilidad, semaforización, señalización e 
infraestructura. 

Uno de los logros más importantes en este tiempo de administración es la aprobación de la 

utilización del Giro de Negocio, permitiendo así que los procesos de compras se desarrollen en 

menor tiempo y logrando la eliminación de trámites que retardaban e impedían el proceso de 
contratación. 

Se han realizado talleres con las Administraciones Zonales con el fin de establecer un 

procedimiento para priorizar las obras, es así que actualmente las solicitudes de las 
Administraciones llegan a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para ser validadas y 
posteriormente pasa a la Secretaría de Planificación y se realiza la priorización de obras, de 
acuerdo a eso la EPMMOP procede a su ejecución o programación. 

Dentro de la gestión me movilidad se han culminado las fases tres y cuatro del sistema adaptativo 
de semaforización, se ha logrado la implementación de 600 intersecciones instaladas y 486 
intersecciones centralizadas. 

Se han desarrollado dentro de la Gerencia, los estudios completos para la repavimentación de las 

vías exclusivas del Trole, se ha logrado la implementación de la parada tipo del trole, se ha hecho 
un trabajo conjunto para el cierre de los miniterminales, se está tratando de optimizar los servicios 
médicos en el Terminal Quitumbe. 

Dentro del informe expuesto se menciona que la EPMMOP, ha realizado actividades relativas a 

vialidad que han permitido colaborar con el trabajo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, siendo la empresa ejecutora que más aportaciones en obra brinda, se tiene por ejemplo el 
mantenimiento vial con la nivelación de las vías de acceso a barrios en 31 calles con una inversión 
de $524.610,10, se ha realizado mantenimiento preventivo de vías y túneles en seis ocasiones 

equivalente a $46.314,84, se ha realizado el bacheo de 2.012 calles con un monto de $700.112,38, 

en mantenimiento correctivo se ha intervenido en 7 calles invirtiendo $99.665,36, en 
rehabilitación vial se ha atendidoa 31 calles con la coloc• clon •e as 
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un monto de $1'141.468,94, en obras nuevas se ha intervenido 7 sectores con adoquinamiento 

entre otras actividades. 

Dentro del ámbito de Espacio Público se ha realizado la implementación de canchas sintéticas con 

una inversión de $291.756,59, rehabilitación integral de 17 parques con un monto de intervención 

de $238.748,50, funcionamiento de senderos ecológicos en los parques Las Cuadras y Algarrobos 

por $98.889,20, las redes de estacionamiento han mejorado su operatividad. 

Con respecto al proyecto de Prolongación Simón Bolívar, es preciso mencionar que este se 
encuentra suspendido después del informe emitido por la Secretaría de Riesgo; la EPMMOP se 
encuentra ejecutando trabajos en la obra del Intercarnbiador de Carapungo dentro de los cuales 

se han encontrado varios inconvenientes no previstos como por ejemplo que en el estudio no se 
contempló la reubicación de los postes, movimiento de conexiones domiciliarias, movimiento de 
alcantarillados, lo que ha generado la elaboración de varios contratos complementarios que 

permitan desarrollar adecuadamente las obras programadas. 

El Centro de Gestión de la Movilidad ha permitido tener una mejor y mayor cobertura de atención 
de los eventos de tránsito que suceden en la ciudad, se ha dado mayor número de intervenciones 

viales coordinadas con la Secretaría de Movilidad, mejor coordinación de control de tránsito, 

atención de requerimientos institucionales. 

En lo referente a señalización vial, se ha realizado un trabajo de 29650 m2  de señalización 

horizontal y 4098 m2  de señalización vertical, además se ha hecho mantenimiento y limpieza a 

2026 señales, reposición y arreglo de 236 señales, limpieza y georeferenciación de 1836 señales, 

se han instalado 514 nuevas señales verticales dentro de la ciudad, se han elaborado diseños 
técnicos para las intersecciones, se ha realizado el mantenimiento del sistema semafórico en 300 

intersecciones. 

Se está elaborando el Plan Vial del Municipio con alrededor de seis módulos, mismo que se 

trabajará conjuntamente con las entidades correspondientes, se cuenta con estudios para el carril 
exclusivo del Trole, para el Ecovía en la Casa de la Cultura — Río Coca, para la vía Interoceánica 
desde la salida del túnel hasta la Y de Pifo que se hará la restauración, para la repavimentación de 
la Galo Plaza desde el Labrador hasta la intersección con la Panamericana Norte, en la Av. 

Maldonado se han hecho los estudios para ejecutar Yanayacu y Cocha. 

El intercambiador Eloy Alfaro - Granados - Río Coca consta con estudios terminados el 
inconveniente es la falta de predios expropiados, se deben destinar los fondos para 

expropiaciones y así proceder a la ejecución de obra, cabe indicar que el trámite de 
expropiaciones a pesar de no ser sustancialmente grande tendría una duración de seis meses. 

Dentro de los proyectos nuevos se plantea la Prolongación de la Mariscal Sucre con 6.3 Km., seis 

carriles (tres por sentido), incluye tres puentes, de este proyecto existe ya el estudio que se 

encuentra en fase de revisión y no se ha iniciado el proceso de expropiaciones. También está el 
proyecto de solución vial Guayasamín que consta  de 9_1(co...de túnel con dos carriles, este requiere 

la actualización de los estudios. El Intercambiado Eloy Alfaro ckrenta con los estudios respéctivos y 
—41d! 
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se espera arrancar ya con las expropiaciones; el intercambiador El Ciclista se está realizando 
conjuntamente con la UDLA. 

Se realizarán los estudios completos para Ruta Viva fase III, prolongación del corredor Sur, 
Perimetral Metropolitana en donde se realizará un trabajo conjunto con la Subsecretaría y 
Secretaría de Planificación. 

Finalmente, se hacen las siguientes sugerencias y pedidos: 

• Se solicita que se haga seguimiento al tema de recaudaciones de zona azul. 

• El presidente del Directorio, solicita al Procurador Metropolitano realizar un análisis desde 
la perspectiva jurídica de los casos críticos de expropiaciones cuyos valores superan 
ampliamente el avalúo catastral de los predios. 

• Se avoca conocimiento del informe presentado y se pide hacer seguimiento del tema de 
expropiaciones por la ampliación de la Av. Simón Bolívar, en la que hay casos de personas 

con una situación económica precaria y es necesario agilitar los trámites para llegar a su 
adecuado término. 

• El Señor Alcalde Metropolitano, felicita la labor de la Empresa, además de avocar 

conocimiento del informe solicita que conste en acta una felicitación por el trabajo 

realizado en estos 100 días y que la misma se haga extensiva no solo al Gerente General 

sino a todo su equipo de colaboradores y personal de la empresa; reconoce que la 
EPMMOP es el corazón de la gestión Municipal. 

• Se solicita revisar la presentación por cada asistente para la próxima sesión. 

Dr. Mauricio Rodas 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EPMMOP 

Ing. Patricio Jaramillo Tobar 
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP 

SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
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ACTA DE LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 

METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de septiembre de 

2014, en la sala de reuniones del Despacho de Alcaldía, se encuentran presentes los 

miembros del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas. 

Preside la Sesión el Presidente del Directorio Dr. Mauricio Rodas, y actúa como 

Secretario el Ing. Patricio Jaramillo Tobar. 

El Presidente, a través de Secretaría, solicita se constate y confirme el quórum de 

instalación del Directorio; se cuenta con la presencia de los siguientes miembros: 

• Dr. Mauricio Rodas, Presidente del Directorio. 
• Dra. Renata Moreno, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito. 
• Arq. José Ordóñez, Secretario de Planificación. 
• Ing. Marcelo Narváez, Secretario de Movilidad (S). 
• Ing. Patricio Jaramillo Tobar, Gerente General de la EPMMOP. 

El señor Presidente pone a consideración de los miembros del Directorio el orden del día 

con los siguientes puntos: 

1. Lectura y aprobación del acta del Directorio del 02 de septiembre de 2014. 

2. Presentación y aprobación del presupuesto de la EPMMOP 2014. 

3. Varios. 

Asisten al Directorio como invitados: 

• Dr. Rómulo García, Procurador Metropolitano. 

• Dra. Alexandra Pérez, Administradora General 

Desarrollo de la Sesión: 

Aprobado el orden del día por los presentes, se proc 

que fueron entregados: 

de a tratar tithtde los puntos, 
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1.- Lectura y aprobación del acta de Directorio de 02 de septiembre de 2014. 

El Señor Secretario procede con la lectura del acta y se somete a votación de todos los 

miembros. 

Con el voto unánime de todos los miembros se aprueba el Acta de Directorio de 

fecha 02 de septiembre de 2014. 

2.- Presentación y aprobación del presupuesto de la EPMMOP 2014. 

El Gerente General de la EPMMOP hace referencia al marco legal indicando que dentro 

de las atribuciones del Directorio está: aprobar el presupuesto general de empresa; 

aprobar el plan estratégico de la empresa elaborado y presentado por la Gerencia 

General y evaluar su ejecución. La normativa del COOTAD establece que los 

presupuestos de las empresas públicas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

serán aprobados por sus respectivos directorios. 

En relación al traspaso de partidas se indica que las empresas de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados deberán efectuar sus gastos de conformidad con los 

presupuestos legalmente. aprobados, y que será facultad del Gerente de la empresa 

autorizar los traspasos, suplementos, y reducciones de crédito de las partidas de un 

mismo programa. Se enfatiza que los traspasos, suplementos, o reducciones de crédito 

entre partidas de diferentes programas requerirán además del informe favorable del 

directorio de la empresa que es el presente caso. 

Como antecedente el Concejo Metropolitano aprobó la Ordenanza de 4 de septiembre del 

2014 que contiene el presupuesto general del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito; en sesión del directorio del 2 de septiembre del 2014 se trató el tema del 

presupuesto de la Empresa Pública de Movilidad y Obras Públicas y se acordó efectuar la 

reforma al presupuesto para coordinar y alinear las acciones a las políticas de la 

administración del Señor Alcalde Metropolitano. 

Según lo informado al-DireCtorio:-por parte de-Te—EPNTM01770:-presúpuesto del 2013 

prorrogado al 2014 contiene información que no resulta-Viett__Ly que g era una 
,sop 
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sobrevaloración de ingresos y gastos, ésta ha sido analizada y modificada por la 

Empresa, el déficit informado al directorio es de $145'271.367 para septiembre; a 

diciembre del 2014 la empresa requiere $55'726.212,35 adicionales a los recursos 

iniciales planificados para transferencia por parte de la Administración, Municipal, 

quedando una diferencia para cubrir en el 2015 y 2016 dependiendo las prioridades que 

defina el Directorio. 

Como antecedente se informa que el presupuesto del 2014 prorrogado fue de USD. 

468'700.496 valor que fue revisado por la EPMMOP identificándose como Presupuesto 

requerido para el 2014 el monto de USD. 346'295.475,82, dentro del cual están incluidos 

USD. 55'726.212,35 requerido como aporte adicional al aprobado en el Presupuesto 

Municipal para la EPMMOP para realizar obras priorizadas por la actual Administración 

Municipal; excluyendo la mencionada cifra el presupuesto actual para el 2014 de la 

EPMMOP es de USD. 290'569.259,47. 

- En relación a los ingresos propios que tiene la institución por parqueaderos, terminales, 

peajes, multas por el mal uso del espacio público ascienden al monto de USD. 

102'659.773,26 este valor incluye los saldos a bancos al 1 de enero del 2014, las 

transferencias del Municipio de Quito suman USD. 187'909.486,21 valor que incluye US$ 

88.928.468,0 correspondiente a aportes del Municipio y USD. 98'981.018,21 que proviene 

de los créditos internos y externos orientados al financiamiento del plan vial. 

Respecto al crédito CAF para financiar el programa de infraestructura vial del sistema de 

transporte masivo de Quito se indica que el 14 de mayo del 2014 la administración 

anterior regresó a la Corporación Andina de Fomento recursos por un monto de USD. 

7'385.359,71, devolución que generó una multa de USD. 314.347,72, por omisión de 

compromiso y no uso del crédito 3376 suscrito el 12 de enero del 2007, contablemente 

esto representa un problema en el que aún no se tiene total claridad respecto al 

financiamiento de esta cifra, pues la mencionada multa aún no está cancelada. Esos 

valores no estuvieron presupuestados y al ser ejecutados ocasionan una pérdida de 

liquidez, teniendo en cuenta que está pendiente su contabilización previa la autorización 

de la respectiva partida presupuestaria; quedando a decisión del directorio los 

lineamientos y acciones para tomarse en la solución de este inconveniente. Esta 

administración informó del pormenor a la Contr 

QUITO 
EL DOCUMENTO EXHIBIDO POR 	  
ES FIEL C,OPIA DE ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LO CERTIFICO 

Dr. Si 11111:1,11:,: 	 Primdes 
(,;121 !Ai.;10 

I 1 .r,1\11 >1-' 
J: '1,eture 	 enhe :311,11.( M.w,,.1 y Nrian 	de 	',1111;i0 	 ) 	 f; I 

IMM111111111 

0006 

Su/ 

0r, 2 



P114=r..11;t-: 	• 

El avance de obra en RUTA VIVA es del 96% en puentes y 71% en vías a la presente 

fecha, de acuerdo a lo que está definido y programado. 

De los créditos CAF 7506 (7706) y 7836, se tiene programado 151'446.881,76 y está 

ejecutado 135'551.964,96; el nuevo crédito CAF corresponde a USD. 26'715.200 que no 

está ejecutado porque no ha sido transferido; el aporte local es de 122'604.918,24 de lo 

cual se ha transferido exclusivamente 74'178.953 del compromiso de aporte local, el total 

de Ruta Viva es de USD. 300'767.000, excluyendo los valores finales de expropiaciones y 

lo ejecutado al momento es USD 209'740.918,86, hay que resaltar que la contraparte 

local real ha sobrepasado la estimación inicial. 

La ejecución real por parte de la EPMMOP es del 96,44% con relación a su presupuesto. 

Las prioridades de asignación adicional de los 55 millones son: Ruta Viva 57,8%, al plan 

vial 18,3%, Espacio Público 8,1%; Movilidad el 4,7%; y los legales exigibles del 11,2% que 

se habían mencionado en la última sesión, que son los inherentes a los funcionarios de la 

Institución, para, resolver el tema de jubilados, existe también el problema de la 

alimentación, y el problema serio con el IESS. 

En relación al problema presupuestario, generado por la variación de los valores de las 

expropiaciones para la Ruta Viva Fase I y II, se informa que ha sido solicitado a la 

Contraloría General del Estado un examen especial de Ruta Viva fase 1 y fase II. 

Interviene la Dra. Renata Moreno, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito para 

agradecer la gestión que está haciendo el Gerente General en el tema de los trabajadores 

de la empresa, quienes le manifestaron que existe apertura por parte de la Gerencia de la 

EPMMOP, considera que debe prestarse la ayuda requerida y de a poco demostrar la 

voluntad de cubrir esas necesidades. 

El Señor Alcaide: solicita dejar sentado en actas que se está considerando como 

presupuesto para la EPMMOP para el 2014 el monto de US$ 290.569.259,47, valor que 

excluye los 55 millones, dado que esos 55 millones serán materia de una "Reforma 

Presupuestaria posterior", una vez que se haga la reforma presupuestaria general del 

Municipio, solo una vez que se haga esa reforma del presupuesto Municipal se puede 

proceder a realizar la respectiva transferencia_al...z.esupuesto de _la_ empresa, este 

incremento de recursos también tendrá que serjaprobada pcOge 
hpro 
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Interviene la invitada Dra. Alexandra Pérez y señala que esa transferencia se hará vía 

reforma, y que en esta sesión debe ser aprobado el presupuesto, y que no podría ser 

aprobado lo que se pondrá vía reforma. 

Interviene el Gerente General de la EPMMOP y deja sentado que la empresa ha recibido 

todos los recursos programados por el Municipio de Quito a transferirse hasta el mes de 

diciembre, dado que la Administración General ha transferido el 100% de los recursos 

aclara que de no generarse el incremento de recursos programados para el 2014, la 

empresa estaría imposibilitada de cancelar valores adicionales, lo que implicaría que las 

planillas pendientes de pago van a quedar suspendidas hasta cuando sean recibidas esas 

transferencias. 

Realiza nueva intervención la Dra. Pérez y señala que en el mes de septiembre no ha 

podido realizar transferencias porque no tiene aprobada la reforma, y tal como sostiene el 

Sr. Gerente de la EPMMOP, el presupuesto 2014 está transferido hasta diciembre, si el 

flujo va entrar en la reforma y, tendría que redefinirse en función de la coordinación que se 

haga con Planificación para la ejecución de esos 55 millones. El Gerente General informa 

que el saldo Bancos de la EPMMOP es de 27'667.014,72, sin embargo se han solicitado 

al momento más de 43 millones para pagos de planillas de la Ruta Viva fase II. El Gerente 

General señala que sin esos pagos la empresa constructora amenaza con parar la obra. 

Interviene la Dra. Pérez e indica que están trabajando desde los dos lados, y que en este 

momento no se pueden transferir esos valores. Manifiesta que aún no tienen el 

cronograma de desembolsos del crédito anterior para observar que es lo que está 

pendiente. 

La Dra. Renata Moreno, Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, consulta sobre los 

montos a pagar en expropiaciones de Ruta Viva, en la revisión pendiente de los procesos 

que quedaron a cargo del Señor Procurador Metropolitano. 

El Dr. Rómulo García, Procurador Metropolitano indica que algunos de esos procesos se 

los tiene en Corte Superior, con el peligro de que se ratifiquen los montos fijados por los 

jueces, y que se va a pedir audiencia en estrados en cada uno de los juicios para que los 

jueces puedan ver que los montos a pagar s 
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El Gerente General finalmente solicita que se apruebe la reforma presupuestaria por 

290'569.259,47 que quede en actas y que se realice el trámite para contar con los 55 

millones que se requeriría hasta el mes de diciembre 2014, quedando pendiente la 

reforma presupuestaria correspondiente en cuanto se reciban estos recursos. 

Se somete a votación la aprobación del presupuesto por 290'569.259,47 y de 

acuerdo a la votación queda aprobado por unanimidad.  

Finalmente en puntos varios se informa sobre la gestión realizada en UNASUR, que 

constituye la primera actividad como empresa pública, y que fue ejecutada para el 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

En lo inherente a las obras colaterales de la Av. Equinoccial el gerente general considera 

que se podría colocar asfalto en capas pequeñas, si se cuenta con la aprobación del 

Directorio. 

Se pone a consideración la contratación de una auditoria privada para el análisis 

económico y presupuestario de la EPMMOP en la administración anterior, la cual 

queda aprobada y se efectuará por el periodo de enero del 2013 a mayo del 2014.  

Finalmente interviene el Señor Alcalde aprobando la ayuda en la vía Equinoccial  y 

declara clausurada la sesión, indicando que queda pendiente el tema de la Reforma 

presupuestaria de la EPMMOP cuando sea posible transferir los 55 millones. 

Dr. Mauricio Rodas 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EPMMOP 

Ing. Patricio Jaramillo Tobar 

GERENTE GENERALIVETA.- EPMMOr-; 
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. Conocimiento del procedimiento de mediación iniciado por el Comité de Empresa "15 
de Noviembre" ante el Ministerio d 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2015-002 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez y ocho (18) días del mes de junio 
del año dos mil quince (2015) siendo las 16h00, en el despacho del señor Alcalde del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión ordinaria el Directorio de 
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El Presidente del Órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario, encontrándose presentes los siguientes Miembros del Directorio: 

9 Doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, por tal, Presidente del Órgano Colegiado. 

> Ingeniera Anabel Hermosa, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Miembro del Órgano Colegiado. 

• Doctora Renata Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Miembro del Órgano Colegiado. 

> Abogado Darío Tapia, Secretario de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, Miembro del Directorio. 

9. Economista Carolina Pozo, Secretaria de Planificación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, Miembro del Directorio. 

Constatado que ha sido el quórum, se instala la sesión y se da por iniciada la misma, el 
Secretario del Directorio procede a dar lectura del orden del día que se pone a 
consideración de los Miembros del Directorio. 

Se deja constancia de la asistencia del economista Miguel Dávila Castillo, Administrador 
General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de invitado. 

Orden del Día: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión de Directorio efectuada el 09 de abril 
de 2015. 

2. Conocimiento de las acciones iniciadas por la Asociación de Funcionarios y Empleados 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, ante el Centro de 
Mediación de la Procuraduría General del Estado. 

no! 
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4. Reforma del Presupuesto General de la EPMMOP, a fin de modificar la fuente de 
financiamiento. 

5. Varios. 

Los Miembros del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, EPMMOP aprueban el orden del día. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: 	CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 
DIRECTORIO EFECTUADA EL 09 DE ABRIL DE 2015. 

En conocimiento del texto del acta de la sesión celebrada el 09 de abril de 2015, con voto 
salvado de la ingeniera Anabel Hermosa, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, Miembro del Órgano Colegiado; el Directorio, emite la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-002-2015-001 

Art. 1.- Aprobar el acta de la sesión de Directorio de 09 de abril de 2015. 

PUNTO DOS: 	CONOCIMIENTO DE LAS ACCIONES INICIADAS POR LA 
ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS, ANTE EL CENTRO DE MEDIACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. 

Toma la palabra el ingeniero Alejandro Larrea Córdova y procede a informar a los 
miembros del Directorio la situación actual del procedimiento de mediación que se ventila 
con los servidores públicos de la EPMMOP bajo régimen de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, donde 
pretenden el reconocimiento del derecho de refrigerio, del cual se creen asistidos y que 
constaba en el Reglamento de Administración de Talento Humano de la EPMMOP que 
estuvo vigente desde el 4 de marzo del 2011, hasta que se reformó el artículo 69, letra f), el 
20 de diciembre de 2013. 

En conocimiento de las cuestiones que han sido llevadas a mediación por los servidores 
públicos de la EPMMOP, los Miembros del Directorio, previo a emitir pronunciamiento 
oficial, emiten la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-002- 0 5-002 

Art. 1.- Solicitar al Procurador Metropolitano se efectué un análisis jurídico respecto de la 
pertinencia del procedimiento de mediación iniciado en el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado y se informe a los Miembros del Directorio. 

PUNTO TRES: 	CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 
INICIADO. P El:b5IVIITC—DE- EMPRESA "15 DE NOVIEMBRE" 
ANTE. EL MI ISTERIO DE „BAJO. 
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El ingeniero Alejandro Larrea Córdova procede a informar a los miembros del Directorio la 
situación actual del procedimiento de mediación que se ventila con los servidores públicos 
de la EPMMOP bajo régimen del Código de Trabajo, e informa entre otras cuestiones que 
se está negociando el contrato colectivo pertinente, así corno, se está dotando de equipo 
de protección, de igual manera, comunica que se está buscando el mecanismo para que 
ciertos trabajadores puedan jubilarse ya que por la edad de los mismos es necesario que 
accedan a este beneficio, cuanto más, esta situación constituye un problema de orden 
social. 

En conocimiento de los temas que han sido llevados a mediación por los trabajadores de la 
EPMMOP, los Miembros del Directorio, previo a emitir pronunciamiento oficial, emiten la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No, SO-002-2015-003 

Art. 1.- Solicitar al Procurador Metropolitano se efectué un análisis jurídico respecto de la 
pertinencia del pago de jubilaciones, en vista de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, donde se prohíbe la aportación de recursos de las 
empresas públicas, aportar a fondos de cesantía o jubilación distintos a los que se 
entreguen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

PUNTO CUATRO: REFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA EPMMOP, A 
FIN DE MODIFICAR LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 

Interviene el ingeniero Alejandro Larrea Córdova y procede a informar a los miembros del 
Directorio la situación actual de la Empresa efectuando una exposición técnica financiera, 
que se resume en los siguientes cuadros: 

EMPRESA PÚBUCA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
PRESUPUESTO FUENTES Y USOS 2015 

FUENTES % USOS % 
INGRESO CORRIENTE 27.434.000, ® 9,88% GASTO CORRIENTE 1 	511.640,00 4,52% 
INGRESOS DE CAPITAL 215.249.573,00 77,56% GASTOS EN PERSONAL 6.812.240,00 2,45% 

MDMQ 169.561.754,82 60,73% BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO 2906.900,00 1,05% 
TRANSFERENCIAS MOMO 88.551.754,82 31,91% OTROS GASTOS 1.210.500,00 0,44% 
PROYECTOS EMBLEMÁTICOS 80.000.0000 28,83% TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1604.000,00 0,58% 

SALDO LINEAS DE CRÉDTTO 33.5E8.600,00 12,10% GASTOS DE INVERSIÓN 2E3.935.527,85 95,10% 
BdE 25.853.400,00 9,32% GASTOS EN PERSONAL 30.725.394,59 11,07% 
CAE 7.71.5.200,00 278% BIGNIE5 Y SERVIGO DE INVERSIÓN 36.386.604,74 13,11% 

CRÉDITOS NO RECIBIDOS 2014 13.019118,18 4,69% OBRAS PÚBLIMS 196.126.528,12 70,67% 
OTROS 110.000,00 0,04% PROYECTOS EmeLEmkncos 80.000.000,00 22,83% 

INGRESOS DE FINANOAMIENTO 34.851.594,85 12,56% Me t rocables 30000.000,00 10,81% 
SAL110 EN CUENTAS CORRIENTES 34.851.554,85 12,55% Ampliación Trole Carapun go 15.000.690,00 5,40% 

CTA. CTE. EPMMOP 12.618.484,85 4,55% Puente GuayasamIn 35.000.800,EO 12,61% 
CTA. CTE. FON DOS A UTOG ESTION 4.000.000,00 3,44% OBRAS coN CRÉDITO 45.431399,30 16,37% 
CTA. CTE. FIDEICOMISO PEAJE TÚNEL GUAYASAMIN 9.318.472,61 0,03 CAE 15.599.443,46 5,62% 
CTA. CTE. PROR. 515T. INTEGR. MOV. (BDE 11045) 4.523.866,92 1,63% BdE 29.814.455,84 10,75% 
CTA. CTE. REHABILJTACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL (BEDE 11251) 1.452.673,17 0,52% OTROS PROYECTOS 57.373.E66,21 20,67% 
CfA. CIE. EXPRO P. CORR. VIAL NORORIENT. ( EIDE 11711 ) Z938.092,30 1,06% AUTOGESTIÓN 4.000.000,00 1,44% 

FIDEICOMISO PEAJE TÚ NEL GUAYASAMÍN 9318.472,61 3,36% 
TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN 697.000,00 0,25% 

2056.000,00 0,38% 
TOTAL 277535.167,85 100,003 I 1 1 InTOTAL 2/7.535157,85 100,00% 

tfinvoclp 
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PLAN DE INVERSIONES 2015 

PROYECTOS 
PROGRAMA 

ESPACIOS VERDES 
ESPACIO PUBLICO 

IMAGEN URBANA 

MOVILIDAD 
MOVILIDAD 

SEÑAUZACION Y 
SEMAFORIZACION 

INFRAESTRUCTURA INFRAESTRUCTURA VIAL 
MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION 

FORTALECIMIENTO ADMINISTRACION 
INSTITUCIONAL 	PROYECTOS 

APROBADO 
DIRECTORIO 

9.255.183.0 

6.600,000.0 

57,636,000.0 

15,452,880.0 

107,825375.6 

37,505,689.2 

43,259,035.0 

NUEVAS PRIORIDADES 

21,336,932.0 

10,172,665.3 

2,502,545.7 

5,648,158.7 

6,245325.7 

26,396,419-6 

15,628336.5 

PLAN DE 
INVERSIONES 
ACTUALIZADO 

15.255.182 

12.600.000 

59.636.000 

20.452.880 

72.826.176 

53.505.889 

43.259.035 

REQUERIMIENTO 
PRESUPUESTO 

ADICIONAL 

65% 

91% 

3% 

32% 

-32% 

43% 

0% 

TOTAL 
	

277,535,167.9 87,930,186.4 277.535.168 

NUEVAS PRIORIDADES 

Nuevas priorizaciones a ejecutarse / iniciarse en 2015 
	

35,000,000 

Nuevas priorizaciones a ejecutarse / iniciarse en 2016 
	

52,930,186 
TOTAL 
	

87,930,186 

NUEVAS PRIORIDADES URGENTES 
A FINANCIAR CON FONDOS DMQ 

PROYECTOS / ACTIVIDADES PRESUPUESTO 2015 

ESPACIO PUBLICO 
1 REFORMAS PARQUE LA CAROLINA 1,500,000 

2 ILUMINACIÓN PARQUE LA CAROLINA 800,000 

3 ILUMINACION ESTADIO DEL AUCAS 1,500,000 

4 
CONSTRUCCION PARQUE DE LAS DIVERSIDADES 
FACTORY (I ETAPA) 

1,121,000 

5 REHABI UTACIÓN ESTACIONES 5,500,000 

6 ADECUACIONES Y MEJORAS RUTA VISITA DEL PAPA 1,000,000 

7 IMPLEMENTACIÓN DE PUNTOS SALUDABLES 500,000 

MOVILIDAD EN EL DMQ 

1 
AMPLIACION DE LOS CORREDORES DE TP, 
CORREDOR COMITÉ DEL PUEBLO - GUAMANI 

3,300,000 
 

2 SEÑALIZACION (EJE EMBELLECIMIENTO) 1,512,000 

INFRAESTRUCTURA 
1 REHABILITACION VIAS QUITO (EQUIPOS ZONALES) 4,342,199 

2 BIENES Y SERVICIOS DE INVERSION (EJE EMBELLECIMIENTO) 6,624,801 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
1 PAGO ALIMENTACION - MEDIACIÓN PROCURADURIA 2,000,000 

2 
INCREMENTO SALARIAL ROPA TRABAJO - MEDIACION MINISTERIO 
DE TRABAJO AÑO 2014 

750,000 

3 
JUBILACION - MEDIACION PROCURADURIA, CUMPLIMIENTO 
MARCO JURIDICO 
(Aporte parcial a ejecutarse en el 2015) 

2,450,000 

4 NUEVOS CONTRATOS (Personal EJE EMBELLECIMIENTO) 1,700,000 

5 NUEVOS CONTRATOS (Personal QUITOCALBES) 400,000 

TOTAL PRIORIDADES A FINANCIAR FONDOS DMQ 35,000,000 
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SITUACIÓN ACTUAL 

AL 11-06-2015 

PRESUPUESTO APROBADO 2015 277.533.167,85 

(.) PROYECTOS EMBLEMÁTICOS (80.000.000,00) 

SU BTOTAL 197.533.167,85 

(-) PROYECTOS ATADOS CON CRÉDITO (55.502.450,57) 

(-) PROYECTOS AUTOGESTIÓN (4.000.000,00) 

SU BTOTAL 138.032.717,28 

TOTAL COMPROMETIDO AL 11-06-2015 103.086.689,413 

SALDO DISPONIBLE 34.946.027,80 
GASTOS NO CERTIFICADOS 

GASTOS DE PERSONAL 23.075.660,43 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9.404.152,17 

TRANSFERENCIAS 2.094.074,09 

OTROS GASTOS 372.141,11 

TOTAL NO CERTIFICADO 34.946.027,80 

PROPUESTA, CAMBIO DE FUENTES DEL PRESUPUESTO 

FUENTES A JUNIO 20 
INGRESO CORRIENTE $ 	27.434.000,00 
INGRESOS DE CAPITAL $ 215.249.573,00 
MDMQ $ 133.551.754,82 
Transferencias MDMQ $ 	88.551.754,82 
Transferencias adicionales MDMQ $ 	35.000.000,00 
Proyectos emblemáticos (Financiamiento Quito Cables) $ 	45.000.000,00 
SALDO LÍNEAS DE CRÉDITO $ 	33.568.600,00 
BdE $ 	25.853.400,00 
CAF $ 	7.715.200,00 
CRÉDITOS NO RECIBIDOS 2014 $ 	13.019.218,18 
OTROS $ 	110.000,00 
INGRESOS DE FINANCIAMIENTO $ 	34.851.594,85 
SALDO EN CUENTAS CORRIENTES $ 	34.851.594,85 
Cta. Cte. EPMMOP $ 	10.932.160,26 
Cta. Cte. Fondos Autogestión $ 	4.000.000,00 
Cta. Cte. Fideicomiso Peaje Tunel Guayasamín $ 	11.004.802,20 
Cta. Cte. Proy. Sist. Integr. Mov. (BEDE 11045) $ 	4.523.866,92 
Cta. Cte. Rehabilitación y Mantenimiento Vial (BEDE 11251) $ 	1.452.673,17 
Cta. Cte. Exprop. Coor. Vial Nororiente (BDE11711) $ 	2.938.092,30 

TOTAL $ 277.535.167,85 
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presupuesto de la Empresa se lo destine también para la atención de barrios que aún no 
cuentan con calles adoquinadas, así también recomiendan se analice la pertinencia de 
contratar servicios en lugar de contratar personal, ya que se incrementaría la población de 
trabajadores de la EPMMOP. 

Seguidamente, el señor Alcalde y Presidente del Órgano Colegiado, solicita el criterio del 
economista Miguel Dávila, en calidad de Administrador General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, quien señala que una vez revisado el presupuesto del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, se evidencia que es posible el cambio de fuente de la 
EPMMOP y que se podrá financiar con recursos provenientes de las arcas municipales, 
mas no de créditos, pudiendo dividirse con (i) veinte millones a la presente fecha, y el valor 
restante de (ii) quince millones una vez efectuada la reforma al presupuesto municipal para 
el segundo semestre del periodo en curso. 

En virtud de lo expuesto, y con las mencionadas sugerencias, los Miembros del Directorio 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el número 5 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, con voto favorable de todos sus miembros, emite el siguiente Acto Administrativo: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-002-2015-004 

Art. 1.- Reformar el Presupuesto General de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, modificando la fuente de financiamiento, según la 
exposición efectuada por el Gerente General de la EPMMOP y el criterio vertido por el 
Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 2.- Se determina como partida de transferencias para la EPMMOP por parte del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el período 2015, la cantidad de ciento 
veinte y tres millones quinientos cincuenta y un mil setecientos cincuenta y cuatro 82/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 123'551.754,82). 

Art. 3.- La Partida para proyectos emblemáticos de la EPMMOP se fija en cuarenta y cinco 
millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45'000.000,00) 

PUNTO CINCO: 	VARIOS. 

Toma la palabra el ingeniero Alejandro Lan-ea, quien procede a solicitar a los Miembros del 
Directorio un plazo de cuarenta y cinco (45) días para presentar el proyecto de austeridad 
de la EPMMOP en cumplimiento de la Resolución No. A 012 de 03 de junio de 2015, 
emitida por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito. 

Ante tal requerimiento, los miembros del Directorio, en atención a lo dispuesto en el artículo 
2 de la citada Resolución, emiten el siguiente acto administrativo. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-001-2015-005 

Art. 1.- Conceder un plazo de cuare te-y-cinco...días para que el Gerente General de la 
‘EPMMOP, presente un plan de austeri ad para apr9baciór:dér Órgano Colegiado. 
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Sin más que tratar y siendo las 18h00, el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito y 
Presidente del Órgano Colegiado da por concluida la sesión 

Las Resoluciones emanadas en las sesiones de Directorio, sin perjuicio de la firma del acta 
respectiva por su naturaleza son de ejecución inmediata. 

Se integran como anexos de la presente acta los documentos de soporte de cada punto del 
orden del día. 

Quito, DM, 18 de junio 2015. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito 
Presidente del Directorio Secretario del Directorio 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2015-003 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce (14) días del mes de julio del 
año dos mil quince (2015) siendo las 16h00, en el despacho del señor Alcalde del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión ordinaria el Directorio 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El Presidente del Órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario, encontrándose presentes los siguientes Miembros del Directorio: 

> Doctor Mauricio Rodas Espine!, Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, por tal, Presidente del Órgano Colegiado. 

> Doctora Renata Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, Miembro del Órgano Colegiado. 

> Abogado Darío Tapia, Secretario de Movilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, Miembro del Directorio. 

> Economista Carolina Pozo, Secretaria de Planificación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, Miembro del Directorio. 

Constatado que ha sido el quórum, con la ausencia de la ingeniera Anabel Hermosa, 
Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Miembro del Órgano 
Colegiado se instala la sesión con cuatro miembros presentes y se da por iniciada la 
misma, el Secretario del Directorio procede a dar lectura del orden del día que se pone 
a consideración de los Miembros del Directorio. 

Se deja constancia de la asistencia del economista Miguel Dávila Castillo, 
Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de 
invitado. 

Orden del Día: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión de Directorio efectuada el 18 de 
junio de 2015. 

2. Procedimientos de mediación. 

2.1. 	Conocimiento del procedimiento de mediación que se lleva a cabo en la 
Procuraduría General del Estado, con la Asociación de Funcionarios y 
Empleados de la Empresa  

abras  Públicas 

r,likAfrifif? 
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e informe de las acciones y estrategias planificadas dentro del referido 
procedimiento. 

2.2. 	Conocimiento del procedimiento de mediación que se lleva a cabo con el 
Comité de Empresa "15 de Noviembre" ante el Ministerio del Trabajo (Programa 
de retiro voluntario para acogerse al proceso de jubilación) 

3. Presentación propuesta de Plan de Austeridad. 

4. Conocimiento de la propuesta de celebración de Memorándum de Entendimiento 
con la Empresa Estatal China "CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION" para 
el desarrollo de proyectos de construcción en la vía Interoceánica en el tramo 
desde Quito hasta la parroquia de Cumbaya. 

5. Varios. 

Los Miembros del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, EPMMOP aprueban el orden del día. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: 	CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE DIRECTORIO EFECTUADA EL 18 DE JUNIO DE 2015. 

En conocimiento del texto del acta de la sesión celebrada el 18 de junio de 2015, con el 
voto a favor de los miembros presentes, el Directorio, emite la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-003-2015-001 

Art. 1.- Aprobar el acta de la sesión de Directorio de 18 de junio de 2015. 

PUNTO DOS: 	PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN. 

2.1. CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN QUE SE LLEVA A 
CABO EN LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, CON LA 
ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS E 
INFORME DE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS PLANIFICADAS DENTRO 
DEL REFERIDO PROCEDIMIENTO. 

Toma la palabra el ingeniero Alejandro Larrea Córdova y procede a informar a los 
miembros del Directorio la situación actual del procedimiento de mediación que se 
ventila con los servidores públicos de la EPMMOP bajo régimen de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del 
Estado, donde pretenden el reconocimiento del derecho de refrigerio, del cual se creen 
asistidos y que constaba en el Reglamentbdé- Admin¡strabiónCle Talento Humano de la 
EPMMOP que estuvo vigente desde 41 4 de marzoldé1Y201.1', hasta 	se reformó el 

u. artículo 69, letra f), el 20 de diciembre 	7013. 	 ',10p 
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En conocimiento de las cuestiones que han sido llevadas a mediación por los 
servidores públicos de la EPMMOP, los Miembros del Directorio, previo a emitir 
pronunciamiento oficial, emiten la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-003-2015-002 

Art. 1.- Acoger el criterio expuesto por el Procurador Metropolitano respecto de la 
pertinencia del procedimiento de mediación iniciado en el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado. 

Art. 2.- Disponer al Gerente General de la EPMMOP, se dé a conocer a los 
representantes de la Asociación de Funcionados y Empleados de la Empresa Pública, 
que no existe base legal para que el Órgano Colegiado haga efectiva una norma que 
fue derogada 20 de diciembre de 2013. 

Art. 3.- Disponer al Gerente General de la EPMMOP se analicen mecanismos de 
fomento positivo a favor de los servidores públicos de la Empresa Pública, en el marco 
de la legalidad y pertinencia. 

2.2. CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN QUE SE LLEVA A 
CABO CON EL COMITÉ DE EMPRESA "15 DE NOVIEMBRE" ANTE EL 
MINISTERIO DEL TRABAJO (PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO PARA 
ACOGERSE AL PROCESO DE JUBILACIÓN). 

Toma la palabra el ingeniero Alejandro Larrea Córdova y procede a informar a los 
miembros del Directorio la situación actual del procedimiento de mediación que se 
ventila con los trabajadores de la EPMMOP bajo régimen del Código de Trabajo ante el 
Ministerio del Trabajo 

En conocimiento de las cuestiones que han sido llevadas a mediación por los obreros 
de la EPMMOP, los Miembros del Directorio, previo a emitir pronunciamiento oficial, 
emiten la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-003-2015-003 

Art. 1.- Disponer al Gerente General de la EPMMOP se prepare una reforma al 
Reglamento Interno de Administración del Talento Humano de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, a fin de aclarar en la referida Norma que 
el proceso de conocimiento en este punto del orden del día, se refiere a al retiro 
voluntario, en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 2, 
publicado en el suplemento del Registro Oficial No. 261 de 28 de enero de 2008. 

PUNTO TRES: 	PRESENTACIÓN PROPUESTA DE PLAN DE AUSTERIDAD. 

Interviene el ingeniero Alejandro Lar ea Córdova 	-®e a exponer a I s miembros 
• del Directorio, los planes y el progre a de auste#,-...:-..._:;,,'Itoirado dest.crifohrlidad a las 
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Art. 1.- Autorizar al Gerente General de la EPMMOP para la suscripción del 
memorándum de entendimiento con la Empresa Estatal China "CHINA ROAD AND 
BRIDGE CORPORATION" para el desarrollo de proyectos de construcción en la vía 
interoceánica en el tramo desde Quitcykazta-la-parro.quia_de.,Cwmbáya, con la inclusión 

\cle las observaciones formuladas por ! Órgano Cqegjado, •-. / 
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directrices emanadas del Órgano Colegiado, en el marco de fas Normas de austeridad, 
restricción del gasto, y lineamientos de ejecución presupuestaria, enfocando dicho plan 
en los siguientes puntos: (i) optimización del talento humano, (ii) venta de activos 
improductivos, (iii) consolidación unidades de la EPMMOP por afinidad, (iv) aumento 
de productividad y optimización de recursos en lo que respecta a administración directa 
a través del procedimiento de contratación por giro específico del negocio. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-003-2015-004 

Art. 1.- Solicitar al Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito se efectué un análisis técnico respecto de la viabilidad del plan de austeridad 
presentado, al Directorio en conjunto con servidores públicos que el Gerente General 
de la EPMMOP designe para cuyo efecto, e informe los resultados al Órgano 
Colegiado en un término de quince días. 

PUNTO CUATRO: CONOCIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CELEBRACIÓN DE 
MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO CON LA EMPRESA 
ESTATAL CHINA "CHINA ROAD AND BRIDGE 
CORPORATION" PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIÓN EN LA VÍA INTEROCEÁNICA EN EL 
TRAMO DESDE QUITO HASTA LA PARROQUIA DE 
CUMBAYA. 

Interviene el ingeniero Alejandro Larrea Córdova e informa a los Miembros del 
Directorio la importancia de la celebración del referido instrumento asociativo pues este 
permitirá llevar a cabo proyectos conjuntos para el desarrollo vial del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Seguidamente, el señor Alcalde y Presidente del Órgano Colegiado, otorga un receso 
de diez minutos a fin de consensuar el contenido del instrumento asociativo a 
celebrarse entre la EPMMOP y la Empresa Estatal China "CHINA ROAD AND 
BRIDGE CORPORATION" 

En función de los justificativos técnicos, económicos y empresariales expuestos, y con 
las sugerencias del Procurador Municipal, los Miembros del Directorio en ejercicio de la 
facultad, conferida en el penúltimo inciso del 36 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, en concordancia con el artículo 9 de la misma Norma emiten el siguiente acto 
administrativo: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-003-2015-005 



i 	 *rN 
Ing. Alejandro Larrea Córdova 

GereritéirGeneral 
EPMMOP 

Secretario del Directorio 

ii11~111~11 *' • 111~1~111EDIIDS 
BRUM POEMA LEIDOPOLDANA 
DE PIDIEUDAD OBRIS PfE3LICAS 

Art. 2.- Disponer al Gerente General de la EPMMOP, asuma las acciones 
administrativas en el marco de sus competencias para la consecución de los fines 
asociativos con la Empresa Estatal China "CHINA ROAD AND BRIDGE 
CORPORATION". 

PUNTO CINCO: VARIOS. 

No se conoce ningún tema en este punto. 

Sin más que tratar y siendo las 18h00, el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito y Presidente del Órgano Colegiado da por concluida la sesión 

Las Resoluciones emanadas en las sesiones de Directorio, sin perjuicio de la firma del 
acta respectiva por su naturaleza son de ejecución inmediata. 

Se integran como anexos de la presente acta los documentos de soporte de cada 
punto del orden del día. 

Quito, DM, 14 de julio 2015. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito 
\s- Presidente del Directorio 

Mí 'ID I 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2015-006 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los quince (15) días del mes de octubre 
del año dos mil quince (2015) siendo las 16h00, en el despacho del señor Alcalde del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión ordinaria el Directorio 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El delegado del Presidente del Órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes Miembros 
del Directorio: 

> Señor Marco Ponce, Concejal Metropolitano, delegado del doctor Mauricio Radas 
Espine!, Presidente del Órgano Colegiado, mediante delegación contenida en el 
oficio No. A -0282 de 15 de octubre de 2015. 

> Doctora Renata Moreno, Concejal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Miembro del Directorio. 

> Economista Carolina Pozo, Secretaria de Planificación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, Miembro del Directorio. 

Constatado que ha sido el quórum, se instala la sesión con la mayoría de los Miembros 
del Directorio y se da por iniciada la misma, el Secretario del Directorio procede a dar 
lectura al orden del día que se pone a consideración de los Miembros del Directorio. 

1. Aprobación de la siguientes actas de Directorio: 

	

1.1. 	Acta de la sesión ordinaria efectuada el 14 de julio de 2015, 

	

1.2. 	Acta de la sesión extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015, y 

	

1.3. 	Acta de la sesión extraordinaria efectuada el 17 de septiembre de 2015, 

2. Reforma al Plan de Inversión. 

3. Informe de acciones administrativas asumidas a fin de determinar el mecanismo de 
cálculo para la indemnización por retiro voluntario de los servidores públicos de la 
EPMMOP, de conformidad a lo previsto en el Mandato Constituyente No. 2 en 
concordancia con lo señalado en el artículo 23 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas. 

4. Varios 

nn 



t 
91210A MULA Itt7ROPOLITMA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS KIBIE.45 

Los Miembros del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, EPMMOP aprueban el orden del día. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: 	APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS DE 
DIRECTORIO: 

1.1. Acta de la sesión ordinaria efectuada el 14 de julio de 2015. 
1.2. Acta de la sesión extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015. 
1.3. Acta de la sesión extraordinaria efectuada el 17 de septiembre de 2015. 

Se somete a consideración el acta mencionada en el número 1.1, del punto No. 1 del 
orden del día, "Acta de la sesión ordinaria efectuada el 14 de julio de 2015" 

En este punto de la sesión se integra a la misma la ingeniera Anabel Hermosa, 
Miembro del Directorio. 

Seguidamente, los Miembros del Órgano Colegiado, emiten la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-006-2015-001  

Art. 1.- Aprobar el acta de la sesión de Directorio NO. SO-2015-003, efectuada el 14 
de julio de 2015. 

Los Miembros del Directorio, seguidamente solicitan la cancelación de la sesión, a fin 
de que se efectúe una reforma en el orden del día y se convoque para una nueva 
sesión; por lo cual, siendo las 17h05, se da por concluida la sesión de Directorio. 

La Resolución emanada en la sesión de Directorio, sin perjuicio de la firma del acta 
respectiva por su naturaleza es de ejecución inmediata. 

Quito, DM, 15 de octubre de 2015. 

Sr. Marco Ponce 
Delegado del Alcalde Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 
Presidente del Directorio 

Ing, AlejañaroLarrea Cór ova 
Gerente Genera 

EPMMOP 
Secretario del Directorio 

,anca 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2015-007 

ACTA DE SES[ÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MONA LIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPM1110P 

En da ciudad de Qulto, Distrito loletropoEtano, e dos diecisiete if:17) dlas del mes de 
diciembre del arto dos mil dulrice (2015) vendo las lel-IDO, en el despecho del señor 
Alcaide del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesitán ordinaria 
el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El delegado del Presidente del Órgano Colegado, dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentarlo, encontranclosie presentes los siguientes Miembros 
del Directorio: 

> Señor Maro Ponce, Concejal Metropolitano, delegado del doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Presidente del Órgano Colegiado, mediante delegación contenida en el 
oficio No. A -0360 de 16 de diciembre de 2015. 

Doctora Remate Moreno, Concejala del Murilcipio del Distrito fyle/ropolitano de 
Quito, Miembro del Directorio. 

11,  ingeniera Anabel 	Concelala del Municipio del pistrtc -Metropolitano de- Quito, 
Miembro del órgano Cole,glado. 

Abogado Darío Tapia, Secnatarle de. Movilidad, Miembro del Directorio, 

Constatado que he sido el quórum, se instara la sesión con la mayoría de loa Miembros 
del Directorio y se da por iniciada Ja misma, el Secretario del Directorio procede a dar 
lectura al orden del día que se pone a consideracitn de los Miembros del Directorio, 

1. Aprobación de ras siguientes actas de Directorio: 

1.1. 	Sesión extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015 
12 	Sesión extraordinaria efectuada el 17 de ;5. eptiembre de 2015. 
1.3. 	Sesión ordinaria efectuada el 15 de octubre de 2015. 

Conocimiento y aprobación de Ja reforme el pi 	bisrupuesto de la EPMMOP de 2015. 

3. Gonce/miento y aprobación de la Noma Interna de Adminletraci6n del Talento 
Hurrileno, 

4 Conocimiento y aprobacion de los 	e-s 89-- 	 lidores pIblicopi  regidos 
por la Ley Orgáni de Empresas Pubft as....7.1411741111  
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Quilo 

5. Conocimiento y aprobación presupuesto del año 2010. 

6. Cort-ocirniento y autorización para la baja y posterior remate de In activos 
improductivos de ira EPMMOP. 

7. V-artos 

7.1. 	Autorizaren pare realizar ajustes en1a implementación de fa estructura orgánica 
aprobada el 09 de diciembre de 2014, de acuerdo e las necesidades 
empresariales actuales de la EPMMOP, 

Los Miembros del Directorio de 1a Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, EPMMOP aprueban el.' orden del día. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: 	APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS DE 
DIRECTORIO: 

1:1. 	Sesión extlaordinerá celebrada el 12 de agosto de 22,15 
1.2. 	Seióri exlaordinaúa efe bada ej 17 de sciptierribre de 2015_ 
1,3, 	Sesión ordinaria efectuada ell5 de octubre de 2015- 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No, SICH.07...-2015-13D1  

Se someto a consideración las actas mencTonadas, seguidamente, los Miembros de: 
Órgano Colegiado, con votación iravorable de los presentes, resuelven: 

Art. 1.- No aprobar las actas de las sesiones extraordinarias efectuadas el 12 de 
agosto y el 17 de septiembre del año 2015, ya que no están presentes todos los 
miembros que sesionaron las señaladas techas. 

Art. 2.- Aprobar el contenido del Acta de la sesión ordinaria efectuada el 15 de octubre 
de 2015, incluyendo las observaciones torrnulai:Jes en la misma, por el concejal Marco 
Ponce dokvado del Alcaide del DistrIto Metropplitand de Culto al [Directorio de la 
EPMMOP, en la cual so hará constar los.; *nocivos por leS 0,1?ies la sesi& d ió ser 
cancelada_ 

PUNTO- DOS: 	CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA AL 
PRESUPUESTO DE LA EPMMOP DE 2015. 

Toma l.a patabta el ingeniero .klejandro Larrea, Gerente General de la EPMIVIOP, quien 
señala que el Plan de Inversiones para cl 201h aprobado por Directorio eJ 22 de 
diciembre de 2014 a financiarse con recursostransferidoljádr-er MED,11,10 incluye 7 
proyectos, distribuidos en 4 otograrnas. Este Plan de invordoitlreq-Ulere act kzarse 
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FLAN DF INVERSIONES 
205 CON MUSTEZ A 

DICZEMEIRE 

30,415,1$9-36 
22404,512.99 
W451575.445 

9s,7211,154.41 
51,311,724.45 
46,05,42195 
47,254411101 
31,801,530,81 
15,452<a80.00 
53,127,014M 
53,137,1179.141 

$ .229,Et$7,232:19 

INICIAL Entine 
2115 VARIAcit»tES 

$277,815,1~ 	,s 47,561,935A2 
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debido ala reforma presupuestaria del MDMQ y ia correspondiente modificación en el 
techo presupuestario de la EPPANIOP, de acuerdo al siguiente detalle: 

PROGRAMA:51 y pRoyfo-pos 

ESPACio Plieued 
ESPACIO PUBLICO VERDE 

IMAGEN IIRDAIM 
tHFRAEsTRUCTURA VIAL 
INFRAESTRuCTURA VIAL 

mANTENSMENto Y PIEWILITACIÓN 
MOVILIDAD ALVERNA 

MOVILlExotil EN EL inlet 
$EÑALIZAciew Y sEmAFOIRIZActONZAL, 

HiRTALEalMtENTO INsmucioNAL 
AD! NISTRAcriON DE PROVEcToS 

TOTAL 

ifiF.Lao. :zEcepjzLQptjk~12.0_1  

En función de lo mencionado y en ejercicio de la atribución contenida en el número 5 
dei articule 9 de Pa Ley Orgánica de Empresas Públ]cas, los miembros del' Ólgano 
Colegiado, resuelven por votación a favor de los presentes: 

Art, 1.- Dar por conocida la rdorrna al presupuesto de la ERMMOID dei periodo 2015, 
mismo que ha sido eleculado. 

Art. 2, Apruete la reforma al presupuesto de la EPIVIMOP dei! período 2015, en 
función de la exposición efectuada por el Gerente General de la Empresa. 

PUNTO TRES: 	CONOCillinENTO Y APROBACIÓN DE LA NORMA INTERINA CE 
ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO. 

Interviene el. ingeniero Alejandro Larrea, quien set:lefa que el proyecto de Nonmativa 
propuesta está diseñada con el propósito de brindar agilidad en el manen, del talento 
humano de la Empresa, en funclin de los parámetros empresariales previstos en la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, superando de este modo trámltes excesivamente 
burocráticos en la relación ErnpreSa - servidor público, 

En función de la exposición efectuada, l'os Miembros del Directorio emiten la siguiente 
resoludOn: 

LI 
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EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE firIOVIL1DAD Y OBRAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

QUE la Constitución de la RepúblIca del Ecuador, manda: Art. 225- El SOCIO! ,r)Zik:,10 
comprende.. (...) 4_ Las personas prldicaS creadas por acto normativo. de l'OS 
gobiernos atitánOMDS doseentratleobs para /a prestación de servicios 
púbiims," 

QUE el articulo 226 de la Carta klaoria, preceptúa: "Lasihs,fiaíciones de? Estado, sus 
organismos, dependericies, lassenddoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad este la ejercerán solamente fas 
opmpeterklias y fecul!ades que bes sean atribuidas en I. Consttuelón y la ley, 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el ct_iirrofirniento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de J' OS derechos reCt7nWiCk,k5 en la 

QUE la Constitución de la Repzjblica del Ecuador en su articulo 227, manda: 'La 
admir?istración 	•conslituye 10? St r `. tv o a ,ra colectividad que se nge por las 
prmeipios de eficacia, eficiencia, calidad, ferarqufe, descorJcentración, 
de.soentraiizacáin, C004.026-1M, partiwpación, 	 fransparencja y 

Vál¿JaCiárT.": 

QUE la Carta Magna, manda: 'Ad, 229 Serán servidoras o seri-ide:J-1S públicos 
tOdas las personas que esl usa/qui:ler farma o a cuarqui•er título trabajen, presten 
..serviciós o ejerzan ¿'1 Carr... fiineidr? o &gradad detnislD da/ sector p¿ihilc,:9_( 

QUE la Norrna Suprema, erre eriicuIo 315 en conmdaricie con el articulo 4 de la 
Ley Orgánlim de Empresas Púbticas, prevé que el Es".ai,-bo constituirá empresas 
públicas destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 
bienes pi.tiPces y el desarrollo de otras actividades económicas que 
corresponden al EsIado7, 

QUE la Ley Orgenicz de Empresas. 'Publicas, señale: "Art. 6:- Organización 
Empresarial.- Son órganos de dirección y administración de las enrpresas 
públicas: 1. E) Directorio; y, 2. La. Gerencia Genere/ Ir, 

QUE de conrotrnided e las disposi-ciones contenidas en el Titulo IV correspondiente a 
la Gestión del Talento Humano de la Ley Ofganica de Empresas Públicas, 
prevé que la designación y contratación del personal de las empresas públicas 
se realizará a través te procesos de 	lec i r7 cue atiendan los requerimientos 
empresariales de cada cargo y COnfOrine a Ida:, principics y poi iticas estz.ibecides 
en la Ley Orgánica de Empresas 1.'úblices, - la Codificación cel Código del 
Trabajo y las leyes que regulan la ad -ilnistraoiOn pi:7.41HD- y cue para jos casos 
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de directivos, asesores y demas personal de 'libre designación, se aplicaren 1.95 
resoluciones def Directorio; 

QUE mediante Ordenanza Municipal No. 309, publicada en el Registro Oficial No, 
186 de 05, de mayo del 2010, se creó la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), con el objeto principal de diseñar, 
planificar, construir, mantener, operar, y en general explotar le infraestructura de 
vías y espacio público, del Distrito Metropolitano de Quito; 

QUE el Directorio de la EPMMOP emitió el Reglamento Interno para la 
Administración del Talento Humano (RiATii) el 04 de marzo de 2011, siendo 
reCeSarlO que éste, seá reformado en su integridad a fin de ajustar su contenido 
en funolon de los principios constitucionales y aquellos previstos en la Ley 
Orgánica de  Empresas Públicas, así como a las necesidades actuales de la 
EPMMOP para regular de forma oportuna y adecuada el Desarrollo 
InstitJcionaf, en lo que e la administración del Talento Humano se refiere; y, 

EN EJERCICIO de la facultad conferida por el segundo inciso del articulo 17 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, 

EXPEDIR LA SIGUIENTE: 
	RESUELVE: 

NORMA INTERNA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

CAPITULO I 
INTRODUCCIÓN, OBJETO, ÁMBITO, PRINCIPIOS Y ORGANIZACIÓN 

SECCIÓN 1 
GENERALUDADES 

Articulo 1,- Introducción.- La Gestión del Talento Humane está ligada a la 
estrategia de le Empresa de proyectar su cultura organizacional mediante la 
edministracIón, desarrollo y motivación del talento humano, empleando modelos de 
gestión litirnanístas y herramientas técnicas de aita eficiencia empresarial, generadores 
de procesos y procedimientos transparentes, equitativos y 0.5105. 

Articulo 2.- Objeto„ Establecer los principics, parámetros y reglas bajo las cuales 
se regulará las relaciones entre los servidores públicos y obreros d© la EPMMOP con 
el fin: de lograr una efectiva Administracin del Talento Humano, fortaleciendo e'¿ clima 
laboral y le cultura ordenizaciona, 

Artículo 3.- Ámbito.- La presente Normativa es aplicable a los servidores públicos 
de libre designación y remoción, servidores públicos de carrera y obreros de fa 
EPMMOP conforme lo dispuesto en fa Ley Orgánica de Empresas Públicas, ligo 
del Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo para los Obreros._ 
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ArtEculo 4.- Definición y clasificación de servidores públicos de la EPM11110P,-
De conformidad a lo dispuesto en la ConslitUCión de la República del Ecuador y la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, son servdoras o servidores públicos todas las 
personas gue en cualquier forma o a cualquier título, que trabajen, presten sendicíos 
ejerzan un c.grrjo, función o dignidad dentina do la EPtvitytOF se clasificarán en: 

Servidores de libre designación y remoción,- Aquellos que ejerzan funciones de 
dirección, representación, asesoría en general funciones de confianza. 
Servidores públicos de carrera.- Personal que ejerce funciones administrativas, 
profesionales, de jefatura, técnicas en sus distintas especialidades operativas, que no 
son de libre designación y remoción que integan los nivelas estructurales de la 
Empresa. 
Obreros.- Aquellos definidos como tales por la autoridad competente, aplicando 
parámetros objetivos y de clasificacién técnica. que incluirá dentro de este persona! a 
las trabajadoras y trabalaoores que de manera directa formen parte de los procesos 
operativos, productivos y de especialización industrial de la Empresa_ 
No se consideren corno ser.iiidares públicos ni: Obreros de la Empresa, a aquellas 
personas naturales vio jurídicos con quienes se mantiene contratos de prestación de 
servicios de carácter civil, mercantil yio comercial (considerando los trabajadores de 
las empresas contratistas para la provisión de obras, bienes y servidos; y, íes personas 
que efectúen tesis, pasantías o prácticas). 

Artículo 5.- Principios que orientan la Administración del Talento Humano de 
la Empresa.- El Modelo Integrado de Gestión del Talento Humano se tetará en lo 
que señala la ConstItudon de la República gel Ecuador, la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas y el Código de Trabajo. 

SECCIÓN II 
DE LOS ÓRGANOS DE APLICACIÓN DEL SISTEMA DE DESARROLLO DEL 

TALENTO HUMANO 

Articulo 6,- Autoridad Nominadora.- El Gerente General, en su condición de 
representante legal, judicial y extrajudicial de la EPMMOP, es la autoridad nominadora 
y responsable de la admmistradion y desarrollo del talento humano de la Empresa; en 
consecuencia, es loornpetente para rogiarnenter y expedir los procesos y 
procedimientos que se requieran. cg:in el fin de aplicar de manera oportuna y efectiva 
esta Normativa y las leyes vigentes en la materia. 

En conoordancia con lo señalado y a fin de dar cumplimiento con las recomendac3ones 
de 10G organismos de control y a las atribuciones de su cargo otorgadas por la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, el Gerente General podrá delegar las atribuciones al 
personal subordinado, por medio de 1as correspondientes resoluciones administrativas, 
poderes, actas, instructivos, procedirytientos y más instrumentos de carácter normativo 
en donde se establezcan atribuciones y responsabilidades de los delegados con el fin 
de asegurar el cumplimiento oportuno y eficaz de las asignaciones. 
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Artículo 7.- Área de Talento Humano.- Es el órgano de administración del Modelo 
Integrado de Gestión del Talento Humano, así corno da la aplicación, control y 
cumplirnierito de las leyes y normas vigentes en la  materia. 

La Gestión del Talento Humano es de responsabilidad dei Área de Talento Humano 
competente de le Empresa, conforme lo establece el orgánico funcional, 

CAPITULO II 
MODELO INTEGRADO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

SECCIÓN 
DEL MODELO íNITEGRADO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

ArtlCulo 8,- Modelo Integrado de Gestión del Talento Humano.- El Modelo 
Integrado de Gestión del Talento Humano se constituyo en un sistema estructurado 
que contribuye al cumplimiento de objetivos intliiriduales y empresariales;  detectando. 
adquiriendo, potencializando y desarrollando conocimientos, habilidades y destrezas 
en las personas que generen una cultura organizacional dterenciadora y se transforme 
en una ventaja competitiva ante los nuevos retos de la industria, 

Articulo 	Estructuración de los subsisternas del Modelo Integrado de 
Gestión del Talento Humano,- Se implementará un modelo integrado de gestión 
del talento humano involucrando e interactuando con todo el personal técnico-
operativo y administrativo, está conformado por los siguientes subsistente: 

Diseño de estructuras, grupos ocupacionales, cargos y dimensionamiento; 
vinculación de Talento Humano-, 

> Remuneraciones; 
> Formación, capacitación y desarrolle. profesional; gestión del desempeño; 
• Pían ele recategorización. 

Articulo 1a, Administración del Modelo Integrado de Gestión del Talento 
Humano,- Ei Modelo Integrado de Gestión del Talento Humano debe ser administrado 
bajo un sistema integrado, confiable y en linea que cubra todos los subsistemas, 

Para la aplicación dei Modelo integrado de Gestión del Talento Humano se contará con 
los respectivos procesos, procedimientos, formatos y documentos de referencia que 
diferencien técnicamente las actividades y responsabilidades propias de los servidores 
públicos de la Empresa, que serán aprobados por el Gerente General, 

SECCIÓN II 
DEL DIEÑO DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, GRUPOS OCUPACIONALES, 

CARGOS y DIMENSIONAMIENTO 

Artículo 11.- Diseño de estructuras, grupos ocupacionales y dkneinsionarniento.-
Esta sección permite creer de manera ordenada y téknica las estructuras 
empresariales, grupos ocupacionales y cargos considerando el direccionamiento 
estratégico de la Empresa, así corra., 	 e puestos 
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Es responsabilidad del Gerente General, la ubicación de los servidores públicos dentro 
del Orgábírea Funcionai. Para la ubicación de los servidores públicos en un puesto de 
un grupo ocupacional se debe observar obligatoriamente el cumplimiento de íos 
requisitos del cargo, actividad que será gestionada por le Dirección de Talento 
Fluma 
La Dirección del Talento Humane de la Empresa cera la responsable de coordinar con 
el klintsterlii,) de Trabajo, la calileacion en obreros o servidores de les cargos que 
solicite la Gerencia General de acuerdo a la Ley Orgánica de Empresas públicas. 

Articulo 	Estructura Orgánica. La Estructura Orgánica de la EPMtIOP está 
caristituida por las unidades orgánicas en sus diferentes niveles, con la 
correspondiente descripción de roles, atribuciones y reeponsabilídades inherentes a 
cada una de ellas. 

a) Niveles de la Estructura Orgánica de la Administración Superior,- La 
Gerencia Geberai por medio ee la Dirección de Talento Humano, es la encargada 
de identificar, elaborar y sustentar tecnic-amente la propue-eta del diseño de las 
unidades orgánicas que o:Informan la Administracidn Superior de la Empresa, la 
que comprende desde la Gerencia-  Genes;, gerencias de área y direcciones, 
incluyendo las áreas organizacionales enrwgades de la coordinación de las 
gerenCsas, con sus respectivos roes, respoesabilidades y atribuciones. 

El Directorio de la ENAMOP 	respo=nsable de la aprobación del Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos, de los niveles estrueturales de la 
Administración Superior_ 

b) Niveles de la Estructura Orgánica subordinados a la Administración 
Superior,- La Dirección de Talento Humano, es la encargada de identificar, 
elaborar y suste-ntar técnicamente el diseco de las estructuras orgánicas 
subordinadas a las unidades orgánicas de la administratón superior, con sus 
respectivos roles, responsabilidades y atribuciones, 

El Directorio de la EPMMOP delega al GerGrItC General la aprobación de todos 
1G$ niveles estructurales que se encuentren elibordinados a las unidades 
orgánicas de la Administración Superior, aprobaciones que estarán orientadas al 
cumplimiento de las metas operativas y adrninietrativas de la Empresa. 

c) Manual Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos: El Área de Talento 
Humano de la Empresa es la responsable de elaborar y mantener actualizado el 
'Manual Orgánico de 	tión Organizacional por Procesos", instrumento técnico 
en donde se encuentran establecidas las unidades orgánicas que conforman la 
estructura de la Empresa con sus correspondientes. roles, 

Artículo 13.- Grupos ocupacionales, Es el conjunto de cargos agrupados y 
ordenados de acuerdo a su naturaleza, at7tividedee y tareas comunes, respecto de los 
cuales: 

a) El Gerente General de la EPMMOP aprueba la creación, y modificautón de los 
grupos ocupacionales y cargos, 

b) El Area de Talento Humano es responsable de identificar, elaborar y sustentar 
técnicamente las modificaciones de losegrupersocupacionales y.set clasificación. 
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Quilo 
) Et Área de Talento Humano de la Empresa es responsable de elaborar y 

mantener actualizado el "Manuel de Clasificación de Cargos", instrumento técnico 
en donde se encuentran los grupos ocupacionalw y la descripción de perfiles de 
los cargos. 

Articulo 14.- Cargo.- Es el wrijun10 de caracteristicas, roles, atribuciones y 
responsabilidades en función de las unidades y procesos organizacionales, 

Artículo 15.- Puesto.- Conjunto 	de roles, atribuciones 	y responsabilidades 
ejecutadas por una seta persona. El número total de puestos de trabajo en la 
Empresa equivale al número de servidores y obreros rnás los puestos vacantes. 

Articulo 1$,- Descripción de perfiles de los cargos-- La descripción de perfiles de 
los cargos está contenida en un Manual de ClasilIcación de Cargos., en el cual se 
determinará un-a clasificación de grupos ocupacionales integrada por los diferentes 
cargos, los mismos que contendrán una denominación, clave o código, un resumen 
del trabajo, la descripción de los roles, 9C1iVidades; y las competencias requeridas 
(conocimientos, habilidades y destrezas'_ 

Todo cargo que se cree debe ser debidamente valorado y se incorporará a 'la 
estructure ocupacional de la Empresa_ 
Loe cambios en las denominaciones de tos cargos no invalidarán las actuaciones 
administrativas legalmente realizadas. 

Articulo 17,- Reclasificación,- Es el cambio del servidor pObliw de carrera u obrero 
de contrato indefinido de una clase de cargo a Olía del mismo nivel por requerimientos 
insiituclOneles o personales, previo Ir 	dorrne favorable del Área del Talento Humano y 
aprobación del Gerente General o su delegado_ Esta reclasificación no implica 
incremento de nivel remunerativo. 

Articulo 18.- Dimensionarniento.- Es la determinadón del número de puestos que 
requiere la organizadán para el cumplimiento de políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos que se deben ejecutar. 

La Dirección de Talento Humano de la Empresa es responsable de cuantificar los 
puestos en el orgánico ocupacional, para le cual se expedirán los informes respectivos, 
los cuales deben responder a las necesidades de LOS procesos que conforman la 
cadena de valor de la empresa, 
El Gerente General de la EPhlidOP es quien aprueba las propuestas de 
dimensionarniento, presentadas por la Dirección de Talento Humano_ 

SECCIÓN III 
DEL SUESISTEMA DE VINCULACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Artículo 19 Del Subsisten a de Vinculación del Talento Humano,- Mediante este 
subsísteme se vinculará al personal más idóneo disponible en el mercado laboral, 
considerando que el postulante reúna las competencias correspondientes al perfil del 
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Quilo 
cargo, en función de la ley aplicable y los procedimientos de selección que se 
determinan en esta Norma. 

Los corriponentes del subsisterna de vincui-acIón del talento humano están compuestos 
por: 
I. Requerimiento, 
2. Reclutamiento. 
3. Selección, 
4. Contratación, designación o nominación: e, 
5. incluzión 

Artículo 20,- Requerimiento, Es la solicitud motivada que realiza el área usuaria 
para cubrir una necIdad de tafento humano_ La solicitud contendrá el respectivo 
justificativo sobre la necesidad y definirá; el perfil del servidor público a requerirse. 

Artículo 21.. Reclutamiento.- Es la actividad que permite atraer candidatos 
requeridos par la Empresa, a través de diferentes fuentes de publicación, con el 
propósito de cubrir las necesidades de talento humano, Para este proceso se requerirá 
un trtínirriel de tres postrulenie,s, dependiendo de la especialidad del cargo. 

Articulo 22,- Selección.- Consiste en escoger a los candidatos rná e idóneos e través 
de concursos abiertos de méritos y oposición, para cubrir puestos .emires de greta 
dentro de la Empresa. 

a) Los requerimientos de talento humano serán -cubiertos con postulantes que 
obtengan el mayor puntaje dentro del proceso de selección_ 

b4 Se deberá utilizar les herramientas necesarias de talento humano para realizar 
una adecuada selección de de rvIdatos. 

el El postulante seleccionado, debe someterse a exámenes presocupacionales 
definidos por la Empresa, Si orna Resultado de estos exámenes el postulante 
11-1k, idóneo presenta alguna limitación con respecto a las funciones a curnpiir, se 
debe elegir al siguiente -candidato en estricto orden de prelación siempre y 
cuando cumpla los requisitos del cano, 

el) La Empresa podrá contratar el serMio de retlutarniento y selección de personal 
con empresas especializadas para este fin, 

Para ocupar un puesta de carácter temporal o de libre designación y remoción, fas 
personas no se someterán al proceso del concurso de marros y oposición, ni al 
periodo de prueba, ya que por su naturaleza, no ingresan a ocupar puestos de carrera 
dentro de la Ernpreur 

A die GO 23.- Contratación, designación o nom I nath511.- La contratación, 
designación o nominación wrtstituyen las acciones legales yie administrativas 
mediante las cuales so cendreta la vinculación de la o las personas a la Empresa, 
COMO lo establece la Constitución de la República. ',a Ley Orgárit-c-a de Empresas 
Públicas, Código del Trabajo y este Instrumento_ 

Posterior a esta fase, se dei proceder con te inducción y,p-roPordionarlds -recursos 
1.17. i :  necesarios para el buen Oesernpelo laboral, _ I 	 .„.1 1t4 	.''  
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Artículo 	Induccián.- La inducción se realizará con el fin de facilitar el 
proceso de conocimiento y adaptación del servidor público a la Empresa, para lo cual, 
La DingcciOn de Talento humano se encargará de coordinar para que se brinde, por 
parle de !as diferentes instandas nsisponsables, una visión general sobre fa 
organi7ncityn, orientándole sobre los procesos, procedimientos y roles, de su área de 
trabajo, así corno de los objetivos que persigue la Empresa_ 

La inducción será realizada por las Llnidedes de: 

a) Desarrollo Organizacional, es rpcinsehie de: 

Presentar la Visión, Misión y Objetivos de la Empresa, la estructure organizacional, 
roles, atribuciones y responsabilidades de los inducidos; así corno los beneficios que 
les ofrece le Empresa.  

b) Bienestar Laboral, Seguridad y Salud Ocupacional, es responsable de: 

Informar respecto a las políticas y normas de salud, seguridad y ambiente, 
autorizacsones de accesos a áreas físicas e instalacioneS de la Empresa y hacer 
entrega de las identificaciones personales, 

c) Área de Trabajo, es responsable de: 

Presentar al nuevo servidor público ante el equipo de trabajo, los procesos en los 
que partid pará y los roles, atribuciones y responsabilidades que desempeñará en el 
área. 

SECCIÓN IV 
DEL SUEISISTENIA DE REMUNERACIONES 

Artículo 25.- Subaisterna de remuneraciones.- Esta regido por las politices 
salariales emitidas por el Directorio de la EPMMOP. Este subsistema está compuesto 
por la Adminietr,ación Salarial y Pago de Nómina. 

Articulo 26, Admirdstración salarial,- Está compuesta por el análisis, descripción, 
clasifica-ción y valoración de cargos; debiendo considerar la estructura ocupacional, 
las encuestas y políticas salariales. 

Artículo 27..- Valoración de cargo.,  Es la determinación del valor relativo de cada 
cargo dentro de fa organización mediante la definición de distintos factores y grados, 
relacionados corl los criterios que son funda-mentelee denina,  del giro de negocio de la 
empresa, aplicando un sistema de valoración de puntos, 
La valoración de cargos, debe ser efectuada por el respectivo ce-rnile bajo la 
coordinación del Área de Talento Humano. Este procedimiento permitirá establecer la estructura salarial, considerando la contribución del cargo a la misión de la Empresa 
y del área yirc unidad respectiva a 	r 	31,,m,u-kbadc, respetando el 
principio de equidad interna; ta 	 irristrar frkf rrnalzIón necesaria bien posibitt% 
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auno 
para clesarro/lar la carrera profesional de los servidores públicos de carrera y obreros 
con contrato indefinido de trabajo, 
El Comité estará integrado como mlnimo por un delegado de Talento Humano y un 
delegado del grupo ocupacional a ser valorado. Este comité podrá revalorar el 
cargo de acuerdo a las necesidades empresariales y las políticas de equidad interna_ 

Artículo 21- Estructura -salarial,- Es la conformación lógica y sistemática que 
permite agrupas-  cargos en: rangos de puntuaciones semejantes, con su respectivo 
valor monetario, manteniendo corno insumo la valoración de rasgos. Su Finalidad será 
garantizar la equidad interna remunerativa 

El Área de Talento Humano es la encargada de mantener actualizada la valoración 
de cargos, información que será aprobada per el Gerente General. 
Las politices salariales son aprobadas por el Director io a propuesta del Gerente 
General. 

Articulo 29.- Encuestas salarfaies1 Se podrán ullizer encuestas salariales que 
Permitan a la Empresa monitorear su posición remunerativa frente a/ mercado 
externo. La encuesta salarial deberá guardar corno criterio de comparación a empresas 
do la lvlunicipalidad de Quilo, de empresas públicas dedicadas a la construcción de 
vas, movilidad, construcción, mantenimiento de espacios públicos que posean 
políticas salariales competitivas. 

Articulo 30,- Politices salariales,- La politica salarial está orientada a garantizar 
la equidad interna y la oornoetitividad ri911113nerallva de los servidores públicos de la 
Empresa en el mercado salarial frente a las empresas que conforman el Municipio de 
Quilo, alineando la misma a la estrategia del negocio para así atraer, retener y motivar 
al personal mejor calificado, mediante el incremento salarial anual basado en factores 
de desempeño, inflación, mercado y resultados de la Empresa. 

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, cualquier 
Incremento salarial se efectuará exclusivamente previa evaluación del desernpeflo 
realizada por le administración de la Empresa con el apoyo de firmas externas 
especializadas yen consideración de la capacidad económica de la Empresa, 
La Rernunereción Mensual Unificada de kis servidores públicos será justa y 
equitativa, los derechos que correspondan por este concepto corno lo establece la 
Constitución de 3a  República. son imprescnptibles, irrecludbles e inembargables, 
excepto para el pago pensiones alimenticias dispuestas por autoridad competente; se 
prohibe toda clase de descuentos de la remuneración del servidor público que no sean 
expresamente autorizados por éste o dispuestas por la. ley o autoridad competente. 
La remuneración variable es edictonai e independiente de la remuneración mensual 
unificada que recibe cada serádor 
Cuando la remuneración mensual unificada de un servidor público de carrera u obrero 
con contrato indefinido de trabajo sea superior a la determinada en una nueva 
estructura salarial para el carggo que se encuentra ocupando u ocupare, la 
remuneración mensual unificada 4MI servidor público de .carrere u obrero con contrato 
indefinido de trabajo se mantendrá 
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En las nuevas contrataciones o norninadone.,,,, se aplicará la escala remunerativa 
v19ente. Pera cuyo efecto el Área de Talento Humano es la encargada de determinar la 
remuneración que le corresponde de acuerdo a la clasificación y valoración del cargo a 
ocupar. 
Para los servidores públicos de libre designación y remoción se aplica la escala 
remunerativa vigente, sin menoscabo de la aplicación de la remuneración variable, 
Los Gerentes de las finales, unidades de negocio yro de empresas subsidiarias no 
pueden percibir corno ingresos, por la prestación de sus servicios, una remuneración 
mensual unificada superior al fijado para los Gerentes de las unidades orgánicas de 
la EFIOMOP. 

Articulo 31.- Remuneración Mensual Unificada (RMIN.- Remuneración Mensual 
Unificada (M'Oil), o simplemente remuneración, es la que resulta de dividir para doce 
la suma de todos los ingresos anuales a que el servidor público tenga derecho_ 

El Área de Finanzas en coordinación con la de Talento Humano, son las 
responsables de elaborar y proyectar el presupuesto anual de gastos de personal, 
No formarán parte de la remuneración mensual unificada los siguientes nitros: 
1. Décimo tercer sueldo; 

Décimo cuarto sueldo; 
Viáticos, subsistencias, dietas: 
Fondos de Reser.re 
Encargos y subrogaciones; 
Honorarios por capacitación: 
Horas adicionales; 
Remuneración variable; 
Gastos de residencia; y, 
Demás rubros que establezca la ley e futuro, bajo la consideración de no 
formar parle de la remuneración mensual, 

Para efectos de cálculo del décimo tercer sueldo, liquidaciones, contribuciones por 
renuncia o retiro voluntario por jubilación, se considerará corno remuneración de las 
obreras y obreros la que resulte de dividir para doce la suma de todos los ingresos 
anuales a que dicho servidor tenga derechc. 
Para el servidor público de carrera. obreros con contrato indefinido de trabajo y 
personal de Libre Designación y RernoCión, el primer dia de trabajo en el mes 
garantizará el pago de la remuneración completa en caso de su separación de la 
Empresa por cualquier causa, sin perjuicio de las deducciones de ley. 
En el caso de los contratos de trabajo y nombramientos provisionales es aplicable lo 
que los mismos estipulen. 
La liquidación de haberes a la que tiene derecho el servidor público u obrero que 
hubiere fallecido, se pagará a sus legitimas herederos. 

Articulo 32,- Remuneración variable.- Como parte de !a politica salarial, la Empresa 
implementará la remuneración variable, la misma que se orientará a reconocer 
económicamente a sus servidores públicos por el cumplimiento de objetivos 
empresariales, departamentales y personales. Esto §0-1 	Cala icos se 
rabonocerán proporcionalmente el. cum h ¡miento de Iddreljfee de desem 
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QUITO 

En el mes de enero de cada. año, se procederá e realizar la evaluación de desempeño 
de :ceda servidor público, a través del cumplimiento de objetivos, metas e indicadores 
de gestión, definidos para el año a ser evaluado_ Esta evaluación arrojará una 
c-alificeción expresada en términos-  de porcentaje de cumplimiento, el cual promediada 
con te evalua.dt5n pe.r competencias. sentirá para 12alculer el montó que reciba el 
servidor público por conoepto de remuneración variable. 
El componente variable de la remuneración no podrá considerarse como inequidad 
remunerativa ni constituirá derecho adquirido y es extensivo a 10-dos los servidores 
públicos de la Empresa a exeepción del personal que preste .servicioe temporales y 
provisionales; es decir, el componente de remunerador) venable es extensivo 
únicamente a los obreros con contrato indefinido, servidores públicos de carrera, 
servidores de libre designación y remoción, Adicionalmente, le remuneración variable 
se reconocerá e los servidores que estén laborando directamente para la EPMMOP al 
momento de efectuar la evaluación y correspondiente pago. 

remuneración variable se calculara corno un porcentaje de la remuneración anual 
unificada, y no podrá superar 1,8 vec-esa le remuneración mensual del cargo que 
desempeño el servidor durante el periodo de evaluación o su equivalente al 15% de la 
RMLI anualizada del cargo desempeñado- en el período de eveluaciOn, salvo casos 
excepcionales. .definIdos en ciecrelos ejecutivos u otras disposileones legales 
superiores_ 
El valor de la remuneración variable será proporcional al tiempo de servido del 
servidor, en el reepectivo año de cálculo; es decir, se multiplicará el valor del 
porcentaje de cumplimiento de objetivos por el número de meses laborados en el año. 
Para el cálculo de la remuneración variable, se considerará le Rkrill asignada al cargo, 
el encargo y subrogeoión que se hubiere ejecutado. 
El valor de la remuneración variable no se considerará para el cálculo del décimo tercer 
sueldo, Este ingreso complementario no se considerará corno parte de la remuneración 
del servidor para efectos de pago de aporte al 1ESS, debido a que no eanstituye un 
ingreso regular del servidor. 
La Dirección de Talento Humano, será responsable de elaborar los cálcelos 
individuales de los valores a acreditar a cada persona en concepto de la remuneración 
variable, sobre Le base de la respectiva verificación del ceuriplitniento de las metas y 
resultados que estará a cargo del ÁrIn9 de Des.arrollo de Competencias en 
concordancia a loe procedimientos que se establezcan para el efecto al través del 
respectivo instructivo por parte del Gerente General: 

Articule 31- Anticipo de remuneración,- Pace los servidores publicas de la 
EPhilt,h0P, a petición de estos;  se co :cederá un anticipo de hasta tres (3) 
remuneraciones mensuales unificadas del peticionario, vaiores que serán recaudados 
en un plazo de hasta 12 meses, contados a partir de la entrega del anticipo, al 
morriente que la Empresa realice el pago de las remuneraciones mensuales, para lo 
cual, el Gerente General emitirá el procedimiento correspondiente, con el que se 
regulará su aplicación. Este anticipo no generará el pago de intereses. 

Articulo 34,- abicargo- EL Gerente General o autoridad Dompetente de cada una Ce 
las áreas puede encargar temporalmente un puesto Cuyo titular se encuentre ausente 
de manera definitiva, al pereonal que currela_etperfit_deLpuesto._____ 
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Cuando el encargo sea a un puesto de mayor remuneradon, el servidor público de 
carrera u obrero encargado percibirá la remuneración base o de inicio asignada al 
puesto en la estructura salarial vigente. 

En ol evento que el encargo se efectué a un puesto de menor remuneración, el 
servidor público de carrera u obrero encargado conservara la remuneración que so 
encuentra percibiendo. 
Si en la mísrna área no existe el personal en capacidad o en posibilidad do ser 
encargado, se optará por designar como encargado al servidor publico de un área a fin 
que realice actividades similares y esté en capa dad de desarrollar el trabajo de] 
encargo_ 
El encargado deberá cumplir ros requisitos minimos del puesto a cubrir. 

Articulo 35.. Subrogación, Por solicitud del jefe inmediato, debidamente motivada, 
un servidor público u obrero podrá subrogar temporalmente un puesto cuyo titular se 
encuentre ausente de manera: transitoria. 

El subrogante debe cumplir los requisitos mínimos del puesto del subrogado, 
procurando sea el servidor pillando del nivel inmediato inferior al subrogado en el área 
respectiva. 
La subrogación se pagará de conformidad con fa ley aplicable, 
Si en la misma área no existe e/ personal en capacidad o en posibilidad de subrogar, 
se optará por designar corno subrogante a un seryiidor público de un área afín para que 
realice actividades similares y esté en capacidad de desarrollar el trabajo der: 
subrogado. 

Articulo 36.- Administración y pago de nómina.- Mediante la aplicación de este 
componente del Subsittema de Remuneraciones, se efectuará el pago de haberes a 
todos los servidores públicos. Para el efecto, se ejecutará lo establecido en el acápite 
de la Adrninislración Salarial de esta normativa y de acuerdo al Marco Legal vigente en 
la materia. 

El Área de Talento Humano, es la responsable de ia administración, procesamiento y 
control bajo un solo sistema de nórrhirta de pago en la EPMNIOP_ 

Articulo 37.- Comprobantes de pago (Rol de Pagos): La Disección de Talento 
Humano, deberá generar un único comprobante de pago por cada servidor público el 
cual deberá estar disponible via consulta web, 

Artículo 38,- Administración de los expedientes individuales.- El Área de Talento 
Humano, es la responsable de adrnimstrar, custodiar, actualizar y digitalizar los 
expedientes individuales del personal de la Empresa a su cargo_ 

SECCIÓN y 
DEL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 
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GIMO 

EL DOCUMENTO EXHIOiDO POR , 
ES FIEL ct  PJA DE ORIGINAL QUE REPOSA Eh 

L?•á :2 is dc S7 
I 	II 

LO CINTIFICO 

Dr. 5;1[111h:11'1ft; 	 Riltmlos 
SI 	 ( ..=.1 NI RAI 

! I 'P.1\11)1,  

O G32.2 



oteo 
OMy 

Articulo 39.- Subsistente de formación, capacitación y desarrollo profesional.-
Con este subsisterna $e desarrollarán y fortalecerán los conocimientos-, habilidades y 
destrezas del personal mediante la implementación de programas de formación, 
capacitación, entrenemienlo y desarrolla alineados a ias estrategias y prioridades 
empresariales. 

Articulo 4O Formación, la formación es el estudio formal de carreras y/o de 
especialización a nivel superior que otor5e titulación según la base de conocimientos y 
capacidades que permitan a los servidores públicos de carrera y obreros con contrato 
indefinido de trabajo, obtener y generar conocimientos, aplicándolos a las áreas de la 
Empresa. 

La forrnación profesional es una responsabilidad personal de cada servidor público, sin 
embargo la EPMMOP mediante programas específicos, podrá apoyar a los 
ser' dores públicos de carrera y obreto$ con contrato lndefinido de trabajo, en el 
perfeccionamiento profesional para capitalizar las competencias de su equipo humano. 
Se entenderán como programas de formación profesional los distintos eventos 
académicos que confieran c;ertiftweiones, títulos, diplomados, maestrías o doctorados, 
proporcionados por univers'dades c institutos formalmente establecidos, acreditados 
corno proveedores ce educación de calidad dentro de sus áreas de especialidad tanto 
dentro corno fuera dei pais los programas de formación profesional deben tener una 
relación directa con el trabajo que el servidor público de carrera u obrero desempeñe, 
En todo Caso, la formación con apoyo Instituclonal y en la due se haya invertido 
recursos económicos originara la responsabilidad del senádor público a mantenerse 
laborando en 19 institución., poniendo en práctica y transmitiendo los nuevos 
conocimientos, por un lapso igual al doble del tiempo concedido pata su formación: 
El beneficiado de un programa de formación auspiciado por la EPlY1M0P-  debe suswibir 
un "Convenio de Devengación' con garantías personales o reales y cumplir con los 
demás requerimientos establecidos en Jos procedimientos, De reprobar o abandonar 
los estudios el programa de formación auspicado par la. Empresa, el servidor público 
devolverá todo lo invertido por la EPlvIMOP. 
Estos programas estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria de la Empresa, 

Artículo 41.- Capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional.- Tiene como 
objetivo desarrollar las habilidades y destrezas del personal con la finalidad de mejorar 
continuamente el desempeño de los servidores pi:A.)1100s de la Empresa. Los planes de 
capacitación y desarrollo profesional deben estar integrados y apoyarán los objetivos y 
estrategias empresariales. 

La EP1MDP, posibilitará la capacitación de sus servidores públicos mediante la 
Implernentadón de prnrames de capacitación, los, cuales se fundamentarán en las 
necesidades :reales de la Empresa, competencias del cargo y evaluación del 
desempeño. 
Es responsabilidad de tos jefes inmediatos te los servidores públicos, promover la 
capacitación y desarrollo profesional de su personal. La EPMMOP apoyará el logro de 
esta gestión asignando los recursos necesarios para el cumplimiento de este objetivo 
em 
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Artículo 45,- Convenios para la ejecución de tesis.- La ENIIIii1OP puede celebrar 
de acuerdo a sus requerimientos e intereses y dando priordad al giro del negocio, 
convenios para auspiciar la elaboración de tesis con estudiantes de institutos, 
universidades y escuelas politécnicas, reconocidas por el organismo competente en el 
país, 

La base legal y procedimental para la aplicación de lo dispuesto en ate articulo se 
sujetan a esta. normativa y a los procedimientos que para el efecto expida la Empresa. 
Los convenios de ejecución de las tesis ,ntg_ndr_4n las condiciones especificas 
acordadas entre el tesista y la Empresa, qu por ser tan Ia0Tridebri~mico. 
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El ;arca encargada del manejo de la mpacitacion,, es la responsable de realizar el 
relevamlanto de ile información, los cliagnos11ócs ole necesidades de capacitación, 
elaborar, presupuestar, administrar y ejecutar el plan anual de capacitación. 
El personal que concurra a eventos de capacitación nacional o internacional, debe 
repliwr los conocimientos y destrezas adquiridas, a su equipo o área de trabajo; o a 
quien el área encargada del manejo de capacitación lo determine, 
Se expedirán !os procedimientos necesarios para implementar la fermacffin y 
capatecián que auspicie y promueva la Empresa. 

Articulo 412.- Obligaciones.- El personal beneficiario de la formación, oapacitación, 
entrenamiento o desarrollo profesional, adquiere obligaciones con La Empresa, las 
mismas que se harán constar en los respectivos convenios o contratos., en tos 
cuales se incluirán aspectos relacionados con restitución de valoras, multas, entre 
otros. 

Articulo 4,3,- Prácticas estudiantiles.- La Empresa podrá celebrar convenios de 
práctica estudiantil con los establecimientos de educación regular de nivel medio. 

La base legar y procedirnental para la aplicacién de lo dispuesto en este articulo se 
sujetará a esta normativa y a los procedimientos que para el efecto expida la Empresa, 

Articulo 44,- Pasantías pre-profesionales.- 	E:PMMOP puede celebrar de acuerdo 
a sus requerimientos, conversioe o contratos de pasantias con estudiantes da rnstitutos, 
universidades y escuelas politécnicas, reconocidas por el organismo competente en e3, 
pais: mismos que se sustentarán en conventos previamente celebrados con las 
respectivas instituciones del sistema de educación superior, 

Los contratos individuallwdos de pasantía contendrán las condiciones especificas 
acordadas ente el estudiante y la Empresa, que por ser una relabón de origen 
académico no produce ningún tipo de vinculo laboral, no generan derechos ni 
obligaciones laborales o administrativas entre los pasantes y la EPMMOP se 
caracterizan por tener une duración limitada y podrán percibir un reconocimiento 
económico determlnado en los procedimientos de la Empresa, tomando como 
referencia lo establecido por el ente rector del talento humano para el efecto. 
Le base legal y procedimental para !ia aplicación de lo dispuesto en este artículo se 
sujetará a esta normativa y a los procedimientos que para el efecto expida la 
Empra. 
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no produce ningún tipo de vinculo laboral o administrativo entre los tesistas y la 
EPMMOP se caracterizan por tener una. duración limitada. 

SECCIÓN Vi 
DEL S UBSISTEIvIA DE EVALUACIÓN 

Articulo 41- Subsisterna 	evaluación.- Subsisterna que permitirá realizar una 
evaluación a todos los servidores. públicos de la Empresa basada en la definición de 
indicadores de gestión empresarial, iOs cuales puedan traducirse 	en metas 
empresariales, departamentales y personales que garanticen el curniplirniento de los 
objetivos de la EPMMOP asi CDMO, tambien la evaluadón por competencias del 
talento humano. 

Artículo 47,- Evaluación por 	cumplimiento de 	objetivos.- 	Evaluará el 
cumplimiento de objetivos, metas y resultados, mediante indicadores de GESTIÓN, 
a nivel empresarial, departamental e Individual definidos de la siguiente manera: 

a) La Gerenda General, definirá, para lia aprobación del Directorio, las estrategias 
organizacionales así corno los objetivos corporatIvos-, los mismos que deben ser, 
difundidos en la EPI9110P, 

b) Los Gerentes definirárb y alinearán los objetivos de las dependencias a su cargo, 
con las estrategias oPrporativas, realizando la difusión de dichos objetivos a! 
personal subordinado y oontrolará el cumplimiento de 10s 71 ismos. 

c) Los jefes inmediatos, en conjunto con el personal a su cargo, definirán los 
objetivos individuales, El jefe controlará el cumplimiento de los mismos en los 
plazos acordados, 

Hasta didembre de cada año, la Dirección de Talento Humano, presentará para 
aprobación del Gerente Generai, los objetivos departamentales e individuales con sus 
respectivos indicadores do gestión que deberán alcanzarse de acuerdo a la 
programad-6n de los mismos. 
En el r/leS de enero de cada año, Talento Humano, es responsable de ejecutar la 
evaluación de desempeño por cumplimiento de objetivos de los servidores públicos de 
carrera de la ENAIVIOP del año inmediato anterior, basados en las metas e indicadorw 
establecidos previamente. 

Artículo 48.- Evaluación de desempeño por competencias-- Constduye la rnedkción 
dei grado de desarrollo de competencias (comportamientos .observabies que aplicados 
en un puesto de trabajo evidenci-on un desempeño optimo); asi come, la determinación 
anual de tos conocrnientos, habilidades y destrezas que tiene el servidor público en 
relación a las requeridas paro el cargo que desempeña, cuyos resultados servirán 
como insumo para ei,aboreir el Plan Anual de Capacitadón y Desarrollo, con el fin de 
incrementar los conocimientos y mejorar las destrezas y habilidades de los servidores 
públicos-, 

Artículo 49,- Evaluación de desempeño en periodo de prueba,-
servtdor público se vínzula a b EmPres6713-eb-5717á 
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prueba a los ee días y posteriormente, antes de los 75 dise previos a cumplir el 
primer año de labores. La Dirección de Talento Humano será la responsalee de 
coordinar oon el jefe inmediato la realización de las mismas, 

Artículo 50,- Responsabilidades.- Cada vez que se realice la evaluación por 
cumplimiento de objetivos y La evaluación de desempeño por competencias, la 
Dirección de Talento Humano tendrá a su responsabilidad: 

a) Informar a todas las átalas de la Empresa, cómo se realizarán Le evaluación 
por cumplimiento de objetivos y la evaluación de desempeño por competencias. 

le) Consolidar la informaci&i de la evaluación por cumplimiento de objetivos y la 
evaluación de desempeño por coimpetencias, realizadas. 

c) Informar los resultados de la evaluadón por cumplimiento de objetivos y la 
evaluación de desempeño por competencias al Gerente General y a los gerentes 
según su ambito de competencia dentro del plaza establecido para el efecto_ 

SECCION VII 
DEL PROCESO DE RECATEGORIZACION Y EL DE REEMPLAZO 

Articulo 51, Plan de recetegorización.- Este proceso establece los criterios y 
normas generales que regulen el desarrollo de los servidores públicos de carrera y 
obreros con relación laboral indefinida, en su vida laboral dentro de la Empresa, de 
conformidad con las normas, procesos y procedimientos vigentes en la EPMMOR 

Articulo 52- Ruta de desarrollo laboral.- La Ruta de Desarrollo laboral está 
vinculada a los grupos ocupacionales a los que pertenece el servidor público de 
carrera y obrero con relación laboral indefinida, mediante promociones o ascensos que 
pemeean el movimiento horizontal y vertical de la persona, que cumpla con el perfil y 
competencias requeridas. 

La Ruta de Desarrollo Laboral contempla procesos de entrenamiento, capacitación y 
formación, con el fin de favorecer la multifunciorialidad del personal y enriquecer sus 
competencias, generando bases sólidas para su desempeño futuro. 
La Empresa definirá la ruta de movimientos horizontales y verticales que la persona 
puede potencialmente recorrer dentro det Proceso de Recategorieación, en 
consideración de los requerimientos institucionales y al grupo ocupacional al que 
pertenece la persona, 

Articulo 53,- Plan de,  reemplazos a posiciones claves,- El reemplazo es la 
sustitución ordenada y planifiezda en el puesto de trabajo, de una persona, en lugar de 
otra; procurando que la primera posea iguales o superiores características laborales 
que la segunda, La Empresa identificará sus posiciones claves, considerando el 
impacto en las operaciones, decisiones estratégicas, económicas y otras de naturaleza 
semejante, con el fin de establecer los plan 5  - f7.z-a.4 1 
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La Empresa debe prepara( al personal que previo al proceso de setecorron suplirán 
estas posiciones claves, cuándo por cualquier circunstancia el titular del puesto se 
ausente definitivamente. 
Estos reemplazos. se  harán mediante nombramientos- provisionales en ia partida que 
quede vacante hasta que se ejecute un concurso público de Mentos y oposición. 

Articulo 54,- Promociones y ascensos, Le ProrriocZon es el desarrolle laboral del 
servidor público de carrera u obreros con relación laboral indefinida dentro del cargo 
al que pertenece (crecimiento 	horizontal), 	en aplicaOón del proceso de 
Recategorización. 

kweraso es el cambio del servidor público de carrera u obreros con relación laboral 
indefinida a un cargo de supellor complejidad y jerarquia 	del que venia 
de-sempeñando. 
Los ascensos se efectuarán a través de .concursa públicos de méritos en el que los 
aspirantes deberán cumplir el perfil del puesto y deberán someterse al proceso de 
selección. Por consiguiente. ni  la antigüedad. ni  entrenamiento, ni loires académicos y 
personales, entre otros, constiluyen por si solos musas que justifiquen una promoción 
o ascenso. 

CAPITULO 111 
DEL TALENTO HUMANO DE LA EMPRESA 

SECCIÓN 1 
DEL INGRESO A LA EMPRESA 

Articulo SS.- Ingreso a la Empresa.- Para la vinculación de personal en la EPMMOP, 
se requiere do un proceso de selecr:-..ión cuyo informe es puesto a consideración de 
Gerente General o su delegado, quien suscribirá: los respectivos nombramientos para 
los servidores públicos o contratos de trabajo para -obrerM 

La prestación de. serrIcls r.te 	servidores pliblims en la EPlogihOP se someterá de 
Toas; exclusive a lag rit)i-rriai, ccinlerudas en la Coristituck5n de la República, la Ley 
Orgánica de Empresas Púbicas, la Codificación del Código del Trabajo y las leyes que 
regulan la Acirninistraón Pública, la presente Normativa 	y los respectivos 
procedimientos. 

Articulo 5,6,- Modalidades de designación y contratación del talento humano.-
Las modalidades de vinculación de los servidores públicos son las establecidas en la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas: 

a) Nombramiento para personal de libre designa-cien y remoción, 

b) Nombramiento para servidores públicos de carrera, 

c) Contrato individual de trabajo para ies obreros. 

Articulo 67,- Condiciones; riesignac-lón,i ocintratación,-Ponlefinalidad de cubrir 
necesidades empresariales de personal, el Gerente „General de la EPMMOP puede: 
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Para el personal que ejerza funciones de dirección, representación y en general 
funciones de confianza, emitir nombramientos de libre designación y remoción, según 
lo contempla la Ley Orgánica de Empresas Públicas en concordancia con las 
disposiciones det presente Instrumento emitido por el Directorio de la EPMMOP. 
Para la vinculación de servidores públicos a le Empresa, se ernifirá un 
nombramiento provisional de hasta dos Mos; en concordancia con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, Para que un servidor público tenga una relación 
laboral indefinida, debe haber cumplido el tiempo pactado en el nombramiento 
provisional que no puede ser menor al año de labores, haber obtenido un desempeño 
satisfactorio en ese periodo en las evaluadones reaElzadas y haber ingresado 
mediante un proceso de selección de acuerdo a lo que determina la Constitución de la 
RepOlica del Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Públioas, Código del Trabajo y este 
/nstrumerito, 
Para la vinculación de los obreros. la Empresa puede suscribir cualquiera de los tipos 
de contratos que contempla la Codificación del Código del Trabajo. la Ley de Justicia 
Laboral en concordancia con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
y demás nomtatividad que fuere aplicable. 

SECCIÓN II 
DEL NEPOTISMO 

Artículo 58.- Nepotismo.- Se prohibe a la Autoridad Nominadora de la Einv9.40P 
designar, nombrar, posesionar yto contratar corno servidores públicos, a sus parientes 
emprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, a su 
cónyuge o con quién mantenga unión de hecho. Esta prohibición se extiende a los 
parientes de los Miembros del Directorio de la EPMMOP. 

Articulo 19,- Responsabilidades y sanciones por nepotismo,- Sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil y penal a que hubiere lugar, carecerán de validez 
jurídica y serán consideradas nulas, las designaciones, nombranfiems y contratos 
incursos en los casos señalados en el articulo anterior, y como pagos indebidos los 
emes económicos que se hubieren ejecutado por su aplicadón. 

La autoridad nominadora que designe, nombre o contrate personal contraviniendo la 
prohibición de nepotismo establecida en esta normativa, asi COMe las personas 
ilegalmente nombradas o contratadas, seran sancionados con la destitución de u 
puesto o terminación del contrato, previo, al debido proceso, y además serán 
solidariamente responsables por el pago de los egresas economices efectuados por la 
institución como efecto del nornbran-úento o contratación indebidos, 
Los servidores. 	públicos encargados del subsisterna de vinculación, son los 
responsables de: 

• Requerir a la persona que va a ser designada, nominada o contratada una 
declaración juramentada en la cual indique que no tiene ningún parentesco en los 

•- grados seiialados en el artículo a 	 utovidad—Norritriadoria y los 
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miembros del Directorio, la omisión de este requisito dará lugar a las sanciones 
establecidas en la 	aplicable. 

.̀› Reportar a la Autoridad Nominadora a través del órgano regular la existencia de 
nepotismo, la insistencia per escrito de la Autoridad Nominadora para reaiizar la 
designación, nominación o contratación, obliga a ios servidores, públicos a cumplir 
lo dispuesto bajo responsabilidad de la Autoridad señalada. 

SECCIÓN 111 
DE LAS JORNADAS, HORARIOS, TURNOS DE TRABAJO, HORAS 

EXTRAORDINARIAS O SUPLEMENTARIAS Y COMPENSATORIOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Articulo SI- Jornada ordinaria de trabajo y horarios: La jornada ordinaria de labor 
es aquella que cumplen los servidores públicos que presten sus ser' izios -en los 
lugares de trabajo calificados por La Empresa cremo no operativos, será de ocho horas 
diarias y de cuarenta horas semanales, bajo el sistema de jornada única, que se 
cumplirá desde las 08h04 hasta Las 16h30: dentro de esta jornada los servidores 
públicim tienen (30) treinta minutos para tornar su alimentación, según el horario 
vigente. 

La Ernprala, por medid del Garante General o los galantes de las áreas operativas 
previo conocirniedto del Gerente General y con la participación del Área de Talento 
Hurnaho, se cesen/en la facultad de fijar los horarios de entrada y salida de los 
servidores públicos de la Empresa, de acuerdo con las necesidades y conveniencias 
propias do la actividad que realizan; pero ajustándose, en todo caso, a las normas 
legales que regulan la jornada de trabajo. 
Se establece un margen de tolerancia de .icnoo minutos para que los servidores 
públicos puedan ingresar a las instalaciones de la Empresa a cumplir sus labores, cuya 
acumulación no podre exceder de treinta minutos en el mes: Excedido este t/empo, se 
considera que un servidor palioc incurrió en falta de puntualidad o atraso, los cuales 
facultan a le Empresa para descontar de la remuneraeln del servidor Obligo, el valor 
correspondiente al tiempo Po laborado, en cuyo caso, el Mismo no puede ser superior 
al 10% de la remuneración mensual del refendo servidor público, a imponer la saniPion 
que corresponda al infractor„ considerando el nCirnero de atrasos en que ha incurrido 
en la jornada semanal de trabajo; sanciones que pueden Morernentar su gravedad e 
incluso ser causal para la terminacón de la relación Laboral, atendienc.iu la reinesdericia 
en los atrasos y observando et debido proceso: 
Se aclara que este margen de tolerancia por su naturaleza es excepcional y no 
conlleva a una modificación del non...no de entrada. 
Se exceptúa del ournptimiento de la jornada ordinaria, el personal que deba laborar 
en jornadas reducidas en cumplimiento de leyes aplicables.; o por situaciones de 
discapacidad previamente valoradas por Las Áreas de Taierrlo Humano y Seguridad y 
Salud Ocupacional; y, autorizadas por el-Gerente General, 

Artículo 61.- Jornal ,s especiales de trabajo.- La jornada especial de trabajo es 
aquella que cumplen los se oidores públiws-que. prestan - sus -servicios en los lugares 
de trabajo calificados por la Empres como oper01149.,; teniendo en cuenta que las__ 
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auíro 
actividades que se realizan en las áreas y circunscripciones geográficas operativas 
productivas e industriales son ejecutadas las 24 horas del dial los 365 días del año y 
por S-1) naturaleza no pueden ser interrumpidas. 

En ctimplimiento de la disposición del segunda inciso del articulo 59 del.  Código del 
Trabajo, el descanso que correspondería a los dias sábados y domingos se 
traslada a los días que la Administración asigne corno descanso al searldor público la 
concesión de permisos remunerados por calamidad doméstica, a loa servidores 
públicos, que cumplen jornadas especiales de trabajo, procederá, si el hecho que 
originó el permiso ocurre mientras se encuentra en cumplimiento de su jornada laboral; 
caso contrario, tendrá derecho únicamente a los días que faltaren, una vez concluido 
su descanso. 
Estas jornadas da trabajo pueden ser modificadas debido a requerimientos 
operacionales cuando para satisfacer las necesidades específicas de las operaciones 
de la Empresa. el trabajo deba realizarse por turnos rotativos durante las 24 horas, 
los servidores públicos están obligados a cumplir estrictamente los horarios señalados, 
no pudiendo retirarse de su trabajo, ni suspenderlo sin beberlo entregado al reemplazo 
a la hora respective, Así mismo, el reemplazante debe acudir a recibir su turno a la 
hora exacta y estar en condiciones de laborar inmediatamente. 
La jornada nocturna, entendiéndose por tal aquella que se realiza en turnos rotativos 
entre las 19H00 y las 06-100 del día siguiente, tiene la misma duración y dará derecho 
a igual remuneración que la diurna, aumentada en un veinticinco por ciento. 

Artículo 62.- Permanencia en las instalaciones de la empresa.- Ningún servidor 
puede permanecer en las oficinas de la Empresa fuera de les loras de trabajo 
normales, sin la respectiva autorización de su superior inmediato_ 

$e exceptúan de esta disposición, los servidores públicos que oufriplen jornadas 
especiales da trabajo y que deben permanecer por la naturaleza de su trabajo en 
instalaciones de la Empresa; sin embarga concluida su jornada especial de trabajo 
deberán retirarse., 

Articulo 63.- Registro de asistencia.- Constituye obligación de cada serador público 
el registrar personalmente su asistencia al inicio y al final de la jornada laboral. 
mediante el sistema de control de asistencia determinado por la Empresa, respetando 
estrictamente el cumplimiento del horario respectivo. Cualquier acción que altere los 
registros de asistencia de los servidores públicos, ya sea ejecutada por éste o por un 
tercero a su nombre, constituye falta disciplinaria y puede sancionarse de acuerdo a 
la gravedad del hecho. 

Articulo 64.- Control de asistencia.- Los rwponsables directos del control de la 
asistencia y permanencia de los servidores públicos en los lugares de trabajo son los 
jefes larriediatos de aquellos, quienes reportarán de manera oportuna las novedades 
sobre la misma a las Areas de Talento Humano competentes. 

Cuando un servidor pública> se ausente injustificadamente  de su sitio de trabajo durante 
la jornada laboral diaria, su jefe inmediato 	I partacautar a iásÁreas de Talento 
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Las Áreas de Talento leturnareo podrán realizar visitas aleatorias a los lugares de trabajo 
con el objeto de verificar el ourriptirniente de los horarios y permanencia de los 
servidores públicos en los sitios de trabajo, 

Artículo 65..- Horas extraordinarias o suplementarias.- Se entiende por trabajo 
suplementario ylo extraordinario aquel que se ejecutare con posterioridad a la jornada 
diaria. semanal o turnos establecidos para ros servidores públicas de la Empresa. 

La Empresa podrá disponer que su personal labore horas extraordinarias y 
suplementarias de acuerdo a las necesidades operativas y de servicio, en función de la 
planificación de cada unidad, 
Excedido las cuarenta horas de labor en las jornadas ordinarias de t' ab*, ra Empresa 
roerá el pago de horas extraordinarias o suplementarías, a los :servidores 
públicos, siempre y cuando su ejecución haya sido debidamente autorizada, 
Sí tuvieren lugar durante el dia o hasta las 24H00, se pagará la remuneración 
correspondiente a cada una de las horas suplementarias con un cincuenta por ciento 
más de recargo, si dichas horas estuvieran cernprentlidas entre las 24H00 y las WHOD, 
el servidor público de carrera u obrero tendrá derecho al pago de horas extraordinarias 
con un ciento por ciento de recargo, En ambos casos tales actividades no 
corresponderán a jornadas especiales y turnos nocturnos rotativos. Para el cálculo se 
tomará corin,  base la reniuneració'n que corresponda a la hora de trabajo diurno. 
El trabajo que se desarrollare en sábados, domingos o dial de descanso obligatorio, 
será pagado coa el 100% de recargo, siempre y cuando sis actividades no sean 
realizadas en la jornada especial o turnos rotativas. 
No se considerarán trabajos extraordinarios o suplementarios tos que tuvieran que 
realizarse en horas no usuales de labor, corno consecuencia del error del servidor 
público u obrero n-egligencia o abandono de sus labores, que traigan corno resultado el 
retraso del trabajo a él asignado. Tampoco lo será el trabajo realizado los días sábados 
y domingos por el persona! sujeto a jornadas especiales 

Articulo 56a Autorizaciones 	pa ra 	laborar 	horas 	extraordinarias 	o 
suplernentarias.-Ningún seieedor público de carrera u obrero de la Empresa puede 
reportar horas suplementarias o extraordinarias sin previa orden expresa de autoridad 
competente o su delegado; consecuentemente, todo reporte de trabajo suplementario y 
extraordinario sin la respectiva autorización previa, no será aceptado por la Empresa, 
salvo en los casos de necesidad producida por inminente peligro para la vida de los 
servidores públicos, para la integridad de las instalaciones y bienes de la Empresa, 
para la imprescindible continuidad de un servicio, por razones de carácter técnico y en 
aquellos casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente comprobados, todo lo cual, 
deberá ser coniunicado por el servidor público de carrera u obrero a Su superior 
jerárquico respectivo, a la brevedad posible de ocurrido el hecho, a fin de obtener de 
aquel su aprobación. 

Tendrán responsabilidad solidaria, pecuniaria y administrativa, tanto el superior 
jerárquico que autorizó la ejecución de las horas suplementadas yee e>ztraordinarias, 
corno el servidor público de carrera, u obrero beneficiarlo del pagp,, si se determina que 
no se realizó el trabaja o que éste luvo:uná57a7ei6r-i7rp,endr„a la  reportada._ 
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Articulo 	Extepcionesa El personal de iibre designación y remoción, al que se ie 
haya emitido un nombramiento en los términos de la Ley Orgánica de Empresas 
PCibicas, no tendrá limitacionee en la duración de su jornada de trabajo, por tanto por 
ningún concepto percibirá el pago de horas suplementarias y/o extraordinarias. 
Se aclara que la remuneración básica unificada que se señale para los servidores 
públioas de libre designación y remoción, comprende o incluye el trabajo que deben 
desempeñar durante la prcitongacIón de la jornada ordinaria durante todo el tiempo 
necesario para cumplir satisfactoriamente sus deberes, según el caso. 
Por consiguiente, una vez convenida la remuneración con dichos servidores públicos 
de libre designación y remoción, se presumirá que las partes han tenido previamente 
en cuenta la índole de las funcionas, sin que posteriormente pueda haber lugar a 
reclamación alguna por tal concepto. 

Artículo 68.- Compensatorios.- 1-9 Empresa podrá convenir con el servidor público 
de carrera u obrero, en compensar el trabajo realizado en días de descanso obligatorio 
con tiempo de descanso en otro día de la semana, en una relación de una jornada 
diaria complete de trabajo por un día de descanso, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos para el efecto. 

En general se autoriza la compensación de las horas leborades fuera de la jornada 
ordinaria de trabajo, para que en forma acumulativa puedan ser tomadas corno tiempo 
compensatorio {en una proporción de Vil día trabajado por un día de descanso); 
siempre y cuando, el servidor público de carrera u obrero cuente con la disposición 
previa y por escrito de su superior inmediato para laborar en sobre tiempo. La 
compensación aqui regulada 	excluye el pago de horas extraordinarias y 
suplementarias. 
Los servidores públicos que deban trasladarse a un lugar distinto de su sitio habitual de 
tabor, deben sujetarse al horario de trabajo de este último y las horas adicionales 
laboradas por este personal, pueden ser acumuladas para ser retribuidas en forma de 
días compensatorios, para lo cual las respectivas Jefaturas deben remitir un informe 
debidamente justificado al Área de Talento Humano competente; dependencia que 
tendrá potestad para realizar las verificaciones que creyere del caso, en materia de 
compensatorios. 
Para los compensatorios del personas de las áreas operativas, productivas e 
industriales se considerará únicamente el trabajo realizado durante sus días de 
descansa. 
Los compensatorios deben ser utilizados previo acuerdo con el superior inmediato del 
servidor público de carrera u obrero, dentro del plazo de 365 días contados a partir de 
la fecha en que se laboró fuera de la jornada ordinaria, caso contrario caducará el 
derecho para su utilización, 
Cuando opere la concesión de Bias compensatorios, ésta excluye el pago de horas 
suplementarias y extraordinarias, Este acuerdo no deberá alterar la programación de 
las actividades de la Empresa,_ 
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SECCIÓN IV 
VACACIONES 

Artículo 69,- Derecho a vacaciones.- Todos PDS servidores públicos tienen derecho a 
gozar de $1,É9 yaCaDiene-s, da acuerdo al maro legal vigente en la materia para cada 
Uno de ellos, 

El servidor público tiene la obli-gación de reintegrarse al trabajo, el die laborable 
siguiente de aquel en que terminen sus vacaciones. 
Durante el periodo de vacaciones, el servidor público percibirá integramente su 
farfluneración. 

Artículo 70.- Vacaciones de los servidores públicos.- Los servidores públicos de la 
Empresa a excepción de los obreros, tendrán derecho a disfrutar de treinta (30) días 
calendario de vacaciones pagadas anuales, siempre que hubiose trabajado orce 
meses continuos en la misma. Este derecho no puede ser compensado en dinero, 
salvo el caso de cesación de funciones en que se liquidará las vacaciones no 
gozadas. 

Los permisos por enfermedad, maternidad, paternidad, calamidad doméstica, 
capacitación, comisiones en el exterior y otros semejantes, se entienden que no 
interrumpen le continuidad de-a servido en la Empresa. 

Artículo 71 .-Vacaciones de tos obreros,- Los obreros, tendrán derecho a 
vacaciones de acuerdo a lo que establece elCz5di.go d Trabajo, la Contralación 
Colectiva y más normativa vigente en la materia. 

Articulo 72.- Determinación del periodo de vacacio-nes.- El periodo de vacabsones 
del servidor público será determinado considerando La fecha de su ingreso y el plan 
anual de actividades en el c ilendaria que para el efecto formularán los responsables 
de cada dependencia hasta el mes de noviembre del año knmed tata anterior al de su 
ejecución, el mismo que será puesto en conocimiento de la Dirección de Talento 
Humano. 

Artículo 73.- Concesión de vacaciones.. Las vacaciones se conceden en la fecha 
prevista en el calendario y únicamente el jefe inmediato, por razones de trabajo y de 
comUn acuerdo con el servidor público de carrera u obrero, puede suspenderlas o 
diferirlas para otra fecha. 	El servidor público hará uso de vacaciones, 
obligatoriamente, en periodos de al menos quince días, de manera ininterrumpida, por 
cada año. 

ArtEcuio 74.- Acumulación de vacaciones por parte del servidor público de 
carrera u obrero.- El servidor público de carrera u obrero con contrato indefinido, 
puede no hacer uso de las vacaciones hasta por tres años consecutivos, a fin de 
acumularlas en el ararlo, 	..-- --- -- ---- - 	- ---- — 
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artículo 75,- Permisos con cargo a vacaciones.- Pueden coricedease permisos con 
cargo a vacaciones a los servidores públicos  que lo soliciten en el  formulario 
respectivo Sin embargo, en razón del sistema de jornadas especiales vigentes en la 
Empresa, tos permisos con cargo a vacaciones pueden ser autorizados, siempre y 
cuando no afecten al normal desarrolle de las actividades empresariales, para cuyo 
efecto se contará Dan la aprobadón previa del superior inmediato del servidor pÚblico 
de carrera u obrero solicitante. 

De manera excepcional, el Área de Talento Humano competente puede autorizar que 
un servidor público de carrera u obrero haga uso de su periodo anual de vacaciones en 
forma anticipada, siempre y cuando el peticionario haya devengado más de las dos 
terceraa partes del respectivo período. 

Articulo 18.- Liquidación por vacaciones.. Si el servidor público de carrera u obrero, 
no hubiere %onda de las vacaciones y fuere deavirtauiado de la Empresa en su 
liquidación final de haberes, tiene derecho al equivalente de las remuneraciones que 
correspondan al tiempo de las vacaciones no gozadas, sin recargo. 

Si el trabajador fuere separado o saliere del trabajo sin haber gozado de vacaciones, 
percibirá por tal concepto la parte proporcional al tiempo de servicios. 
La Empresa por necesidades operativas y administrativas, pue.de justificadamente 
negar las vacaciones previo informe de Talento Humano, de un servidor público de 
carrera u obrero en un año, para acumularla necesariamente a la del afio siguiente. 

Artículo 77.- Dial de descanso obligatorio y ellas festivos, Además de los 
sábados y domingos en jornadas ordinarias de labor. son dios de descanso obligatorio 
los siguientes: 01 de enero, viernes santo, 01 y 24 de mayo, 10 de agosto, 09 de 
octubre, 02 y 0a de noviembre y 25 de diciembre. 

Los son también para las respectivas circunscripciones territoriales y ramas de trabajo, 
aquellas dispuestas por autoridad competente. 
En el evento de que cualquier día de descanso obligatorio sea trasladado a otro die, 
se observará lo que disponga la respeCtiva disposición. 
Los días de descanso obligatorio, con excepción de sábados y domingos, que 
coincidan cuando los servidores públicos de carrera y obreros con contrato indefinida 
ejecutan labores en las jornadas especiales, dan lugar al reconocimiento de 
compensatorios o pago de horas extraordinarias, a decisión de la Empresa,  

SECCION 
AUSENTISNIQS, PERMISOS Y LICENCIAS LABORALES 

Articulo 78.- Del ausentismo laboral.- En caso de ausencia del servidor p(blico a su 
lugar de trabajo, por enfermedad, accidente de trabajo, calamidad domestica, caso 
fortuito o fuerza mayor o cualquier otro evento que le impida asistir a su lugar de 
trabajo o cumplir con su actividad laboral, éste debe notificar del particular, por 
cualquier medía, a su superior inmediato yaz! al Área de Talento Humano. tan pronto 
corno sea posible: sin perjuicio de que entregue los justificativos correspondientes, 
deatna de las setenta y dos horas sigui 	a'n 
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El servidor público enfermo o accidentado debe acatar fielmente las instrucciones 
médicas y, en caso de que se le haya dispuesto reposo médico, debe permanecer en 
s-u domicilio o centro de hospitalización. 
Los días de ausencia al trabajo debe corresponder al reposo dispuesto por el médico y 
certificado avalado por el IESS. 
La Empresa se reserva el derecho de verificar a través del Área de Talento Humano la 
documentación entregada por e: servidor público para justificar su inasistencia, erl 
función de lo cual conferirá o no el permiso correspondiente- Cualquier inexachtud o 
falsedad, debidamente comprobadas, en los avisos o notificaciones hechas por el 
servidor público. dará lugar a considerar la . falta corno injusiifiwda, sin perjuicio de 
imponer la sanción que según las circunstancias corresponda. 
En todos los casos de permisos remunerados, debidamente otorgados, el servidor 
público no perderá su derecho a los beneltiol que le confiere la ley, Se adora que los 
días de permiso, deben utilizarse en forma inmediata al Mecho que los originó. 
En casos de inasistencia o abandono sin justificación al trabajo por más de tres días 
consecutivos en un mismo periodo mensual de labor, es causal de visto bueno. 
El servidor público dentro de los cinco días laborables siguientes al depósito realizado 
por el IESS a su cuenta individual, por concepto de pago de subsidio de enfermedad, 
debe reembolsar esos valores a la tesorería de la Empresa, caso contrario se aplicarán 
las sanciones pertinentes y el descuento se lo realizará vía roles de pago. 

Articulo 79.- De los permisos remunerados mayores a un día laboral.- Todo 
servidor público tiene derecha a permisos de Más de un día con remuneración en las 
siguientes causas: 

a) Por matrimonio.-- Se otorgará tres (3) días laborables. por una sola vez cuando el 
servidor público cenlraiga rnatr:monio, para cuyo efecto debe presentar el acta de 
matriirionio emitida por el registro civil o la autoridad eclesiásÚca o la que hiciera 
sus veces. 

b) Por maternidad y período de lactancia:- Toda servidora pública tiene derecho a 
licencia con rernurieracKpn ce doce {12) semanas por el nacimiento de su hija o 
hijo, quedando prohibido el trabajo del personal femenino dentro de las dos 
semanas anteriores y las diez semanas posteriores del parto_ En caso de 
nacimientos múltiples el pialo se extiende por 10 Olas calendarios adidona[es. 

De producirse el fallecimiento de la o el niño, dentro del periodo de la licencia por 
maternidad concedida, la servidora continuará naciendo uso de esta licencia por el 
tiempo que le reste a excepción del tiempo por lactancia. 
La servidora pública debe justificar la ausencia al trabajo mediante la presentación 
de un certificado medico otorgado par el facultativa dei Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. y, a falta de éste, por otro profesional médico-, ce rtificzeio en el 
que conste la fecha probable de parto a la fecha en que tal hecho se ha 
producido. 
Durante los doce 112) meses posteriores al parla, la jornada de le madre lactante 
durará seis (6) horas, de co-nforrnidad con la necesidad' de la beneficaria, • 
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Quilo 
c) Por paternidad.- El padre tiene derecho a un permiso remunerado por diez CID) 

días calendarios por el nacimiento de su hijo o hija cuando el nacimiento sea por 
parte normal, en los casos de nacimientos múltiples o por cesárea se prolongará 
por 5 ellas mas, hecho,  que justificará con la presentación del certificado médico de 
nacido vivo especificando si fue parto normal o cesárea_ 

loS casos de que le hila o hijo haya nacido preimaturo o en condiciones de 
cuidado especial, se prolongará la licencia por paternidad pon remuneración por 
ocho (8) días calendario más y cuando la !hija o hijo haya nacido con una 
enfermedad degenerativa, terminal o irreversible, o con un grado de discepacidad 
severa, el padre tendrá un permiso remunerado de 2 días calendario, hecho que 
justificará con la presentación de un certificado médico otorgado por un facultativo 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, a falta de éste, otro profesional 
médico. 
En caso de fallecimiento de la madre durante el parto o durante las 12 semanas 
subsiguientes al mismo, el padre puede hacer uso de la totalidad, o en su caso, de 
la parte que reste del periodo de licencia que le correspondía a la madre sino 
tttglliese fallecido, hecho que justificará con la presentación de la partida de 
defunción de la cónyuge o de su conviviente. 
Los padres adoptivos tendrán derecho a permiso remunerado por 15 días, ios 
mismos que corren a partir de le feche eri que la hija o el hijo le fueren legalmente 
entregado, hecho que se justificará con el registro de inscripción otorgado por el 
Registra Civil 

d) Por calamidad doméstica o fuerza mayor,- Los servidores públicos pueden 
hacer uso del permiso remunerado, por calamidad doméstica, a partir de la fecha 
de ocurrencia en los siguientes casos: 

Fallecimiento de familiares.- Los servidores públicos tienen hasta ocho días 
calendario por fallecimiento del cónyuge o conviviente cuya relación haya sido 
demostrada previamente a la Empresa o parientes, dentro del primer y 
segundo grado de consanguinidad y hasta segundo grado de afinidad, Permiso 
que se justificará con una copia de la inscripción de inhumación y sepultura o 
la partida de defunción, 

Accidente y enfermedades graves de familiares.- Los senádores públicos 
tienen permiso por accidentes o enfermedades graves de sus familiares 
comprendidos hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, por el 
tiempo que determine el Área de Talento Humano no mayor a ocho días 
calendario en base al informe de trabajo social, 

'"P- Por enfermedades degenerativas del hijo o hija.. El servidor público tiene 
derecho a veinte y cinco (25) días de permiso remunerado para atender los 
casos de hija o hijo hospitalizados o COrt patologías degenerativas, permiso 
que puede ser tomado en forma conjunta o alternada_ La ausencia al trabajo 
se justificará mediante la presentación de un certificado médico otorgado por 
el facultativo especialista tratante o el con 	e, certificado de 
hospitalización.: 
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e) Fuerza mayor o caso fortuito.- Los servidores públicos tienen permiso por hechos 
o situaciones directas que afecten significativamente a sus bienes; como embargos 
judiciales, robo. hurto, inundación, incendio. y otras catástrofes naturales; por el 
tiempo que determine el Área de Talento Rumano en base a informe de trabajo 
social. Todo esto en función de lo señalado en el Código Civil en lo inherente al 
caso fortuito o fuerza mayor. 

f) Por presencia requerida por autoridades administrativas, militares o 
judiciales.- Los servidores públicos tienen derecho al permiso remunerado por 
presencia requerida por autoridades administrativas, militares o judiciales; El 
informe de trabajo social determinará el número de dias de permiso, se aclara que 
catos permisos sólo se loe concederán por asuntos relacionados con la Empresa. 
Se debe justificar con la docurnentaci,dn formal que el caso requiera. 

g) Para el ejercicio de sufragio para las elecciones populares establecidos por la 
ley.- La Empresa concederá hasta cuatro horas de permiso para que el servidor 
público que labora en jornadas especiales, ejerza el derecho de sufragio en las 
elereciones populares establecidas por la ley, permiso que se justificará indicando la 
papeleta de votación o certificado oc presentación en las urnas; sato los casos en 
que el servidor público tenga que trasladarse fuera de la provincia en que labora 
para ejercer el sufragio en cuyo supuesto este permiso será de un (1) die de la 
correspondiente al día de la votación, 

n) Para ser atendido por los facultativos de los servicios médicos del. IESS o 
dispensarios de la Empresa.- El servidor público tiene derecho a este permiso por 
el tiempo necesario para la atención medica, permiso que debe ser justificado con 
la presentación del certificado extendido por el facultativo tratante. 

I) Para asistir a eventos de capacitación.- Para mejoras profesionales no previstas 
en el plan de capacitacaan de la Empresa, pero que estén directamente vinculados 
con las actividades laborales que desempeñe el servidor público, la Empresa 
conferirá el permiso necesario de acuerdo al informe del área de Capacitación. 

Para asistir a congresos, eventos técnicos dentitIcosa La Empresa conferirá 
permiso al servidor público cuando participe  a nombre o en representación de ene 
en congresos o eventos tewicos-uenlificos nacionales e internacionales, permiso 
que tendrá una duración igual al tiempo dei evenló y deberá ser justificado con la 
certificación de asistencia a este, 

k) Participación corno seleccionado en eventos deportivos.- Le Empresa 
conoederá permisos remunerados a uno o más oe sea, servidores públicos para 
que participen en actividades- deportivas cuando estela resulten seleccionados en 
eventos deportivos organizados por la Fecleracirán Deportiva Provincial, Nacional o 
por el Comité Olímpico Ecuatoriano; estos permisos deben ser justificados con la 
designación efectuada por el respedvo organismo deportivo, 
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Cuando ek servidor público que se encuentre encargado o subrogecitin un puesto, 
tenga que ausentarse de manera transitoria y ;justificada. ya sise por permisos 
personales, vacaciones, comisión de servicios, calamidad dornestioa, enfe.rrneded, 
entre otros, el mismo no perderá su dered-lo a percibir los valores que le 
corresponden por concepto de encargo o subrogación. 

Articulo 80,-De los permisos remunerados en horas laborables.- Ningún 
servidor público puede ausentarse o salir del sitio de trabajo en las horas de 
labor, sin permiso de su superior Inmediato o de quien haga sus veces. 

El permiso durante la jornada diaria de trabajo, puede ser concedido en los siguientes 
casos: 

a) Enfermedad o accidente CICUrridP durante la jornada laboral 

b) Atención y tratamientos por prescripción médica.; 

c) Calamidad doméstica; 

d) Caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo señala el Código Cl; 

e) Aquellos que e juicio del jefe inmediato del servidor público, deban ser concedidos 
siempre y cuando no afecten gravemente el derrotla de les actividades; 

Los permisos previste en la letra 13) siempre que tengan una duración de mas do 
una hora, serán dwcontados de las vaca) ones del servidor público; 

Los servidores públicas que tengan bajo su responsabilidad a personas con 
discapacidad severa debidamente certificada, tendrán derecho a dos horas 
diarias de permiso para su cuidado, previo informe favorable del Área de Talento 
Humano competente, según lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley Org4nide de 
Discapacidades ola norma que la reemplace. 

Artículo 81.- Licencias sin remuneración.- Se puede conceder licencias sin 
remuneración a los servidores públicos de carrera y obreros con contrato indefinido, en 
los siguientes casos: 

a) La Empresa puede otorgar licencia sin sueldo hasta por dos arms al personal que 
lo solicite y únicamente por calamidad doméstica no comprendida en los al-U=1os 
precedentes de este acápite, previo Informe favorable de trabajo social; 

b) Para actuar en reemplazo temporal u °misional de una dignataria o dignatario 
cisco por volai;ilin popular; y. 

c) Fiera participar corno candidata o candidato de elección popular, desde la 
fecha de inscripdón de su candidatura hasta el día siguiente de Fas elecciones_ 

9 

g) 
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Articulo 82, Permisos y licencias Fiara estudiose Cuando la Empresa auspicie los 
estudios, a nivel superior efie de posgrado, del servidor público de carrera, ésta le 
concederá el pennifeci o la licencia correspondiente hasta por dos años y mn derecho 
a remuneración halla por doo meses, siempre y cuando haya tenido más de cinco 
años de actividad laboral y no menos de dos años de trabajo ininterrumpido para 15 
EPTAI013  en el caso de los obreros Oen relación laboral indefinida se concederá este 
permiso conforme a lo establecido ere el Código de Trabajo, Conleatación electiva y 
demás levas vigentes en le rinateea, 

En los casos que la Empresa no auspicie los estudios del servidor público de carrera, 
la licescia sera conferida sin remuneración hasta por dos alos a quien lo solicita, 
siempre y cuando haya laborado ininterrumpidamente para la EP11/1410P por el lapso de 
cuatro arios y que responda a las necesidades empresariales respecto al desarrollo 
profesional del solicitante, previo informe favorable del Área de Talento Humano y 
aprobado por e! Gerente General o su delegado, En el caso de los obreros con 
relación laboral indefinida se concederá este permiso conforme a lo establecido en el 
Código do Trabajo, Centratweón Coiective y demás leyes vigentes en la materia. 
Los servidores pUblices que sean berieflelarioe de está licenda, a su retorno 
tendrán la obligación de mantenerse laborando en la Institución por un tiempo igual al 
tiempo de la licencia de estudios concedida, transmitiendo y poniendo en prkticalos 
nuevos conocimientos; de no reintegrarse a la Empresa, o presentare 2 renuncia sin 
ser aceptada legalmente, se considerará como abandono del trabajo y se aplicará la 
sanción correspondiente establecida en este Normativa. En raso de que la Empresa 
haya financiado parte o la totalidad de los estudios, el Gerente General dispondrá la 
adopción de las medidas administrativas o judiciales .a  que hubiere lugat, en función 
del informe que emita el Área de Talento Humano. 
Se concederá permiso de estudio de educación formal, por un máximo de dos horas 
diarias. previamente autorizado en base a los justificativos que demuestren la 
inscripción correspondiente y que el mismo esté relacionado con su área de gestión en 
la que se desenvuelve en la Empresz. 
Todo lo anterior sin perjuicio de las resoluciones que al respecto adopte el Directorio y 
los procedimientos que se creen para el efecto. 
En todos los casos, las licncias, deben ser autorizadas por el Gerente General o su 
delegado_ 

SECCIÓN VI 
DE LAS COMISIONES DE SERVICIOS 

Articulo 83,- 'Comisión de servicios.- La comisión de servicios constituye la 
efecución de actividades, tareas y responsabItlades del servidor público en un lugar 
de trabajo diferente al que fuere originalmente designado, o en otras instituciones 
públicas. 

Les Cednisiones ate sermits en la Empresa sea en el país o en el exterior, darán lugar 
al pago de viáticos de acuerdo a lo establecido en la normativa interna vigente. 

Articulo 84.- Comisiones de servicios en otras instituciones _. El Gerente General, 
pedido de la rná>eima autoridad de otras instituciones públicas, puede declarar en  

comisión• de servicios con rernuneracióney sin 	a. 	ración a-les-servidores públicee_ 
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de carrera de la EPMMOP que sean requeridos pera prestar sus servicios en otras 
entidades pCtIblioas_ 

Los servidores públicos de carrera, pueden ser declarados en comisión de servídoS 
con o sin remuneración, previa la aceptación por escrito del requerido y el informe de 
las Arees del Talento Humano, siempre y cuando hubiere cumplido al menos dos años 
consecutivos de servicio en la Empresa. 
El servidor de carrera, que se encuentre en comisión de servicios con o sin 
remuneración, conservará los derechos y beneficios existentes en la Empresa, 
concluida su comisión de servicios, debe ser reintegrado a su puesto original a a uno 
equivalente si el anterior hubiere sido suprimido o modificado. 
Los rubros relacionados con horas adicionales, cualquier compensación geográfica 
o por residencia y viáticos, deben ser pagados con recursos de la institución 
donde se esté realizando la comisión. 
Para el caso de tos servidores, pi»lioos de carrera u obrero con relación laboral 
indefinida de la Empresa que se encuentran en comisión de servidos en otras 
instituciones del Estado, con o sin remuneración, sus vacaciones serán concedidas por 
la anudad u organismo donde se encuentre prestando sus serádos, El servidor público 
da carrera debe entregar a las áreas de Talento Humano de la EPMIVIO,P, al 
docurnilInto que legalice el uso de sus vacaciones. 
Para optar por una nueva comisión de servicios con o sin remuneración, únicamente se 
puede otorgar, cuando no se haya superado el tiempo establecido en el ¡Misa segundo 
del presente articulo. 
Los inkirrnes técnicos que el Área de Talento Humano elabore, deben estar 
sustentados en el criterio técnico del área a la que pertenece el beneficiario de la 
comisión de servicios.  
La EPMMOP, puede recibir en cornisién de servicios, con o sin remuneración en la 
Empresa, a servidores públicas de otras empresas, instituciones, entidades u 
organismos públicos, previo Informe del Área de Talento Humano y aprobación de la 
máxima autoridad_ Cuando el servidor concluya la comisión de servicios en la 
EPMIVOID se cancelará su remuneración mensual unificada únicamente hasta el día 
que preste sus servicios en la Empresa. 

Articulo 81= Tiempo máximo para la concesión de comisiones de servicios con 
o sin remuneración.- Las comisiones de servidos con remuneración a otras 
instituciones del Estado no excederán de dos aptos por cada ocasión que sea 
solicitado. Las comisiones sin remuneración se las extenderá hasta por seis años 
durante la trayectoria laboral del servidor público de carrera, 

No se concederá esta clase de comisión de servicios a servidoras o servidores que 
ocupen cargos de libre designación y remoción, nombramientos provisionales. 

CAPITULO IV 
01190ACIONES, DERECHOS, PROHIBICIONES, RÉGIMEN DISCIPLINARIO, 

CONFLICTO DE INTERESESY DESVINCULACIOB.. - 
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SECCIÓN 
DE LAS OBUGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBUCOS 

Articulo 86.. Obligaciones de los servidores públicos,. Constituyen obligaciones 
de los servidores públicos, a más de las establecidas por Ea Ley Orgánica de Empresa 
Públicas, Código dol Trabajo y demás normativa legal aplicable, las -siguientes: 

1. Acatar y observar rigurosamente todas las disposiciones legales, reglamentarias, 
administraÜva.s, y demás normas que rigen de forma directa o indirecta en fa 
EPMMOP, 

2. Prestar caudón a favor de la Empresa de awerdo a lo que establece la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, su Reglamento de Registro y 
Control de Cauciones, y los procedimientos establecidos en la Empresa: los 
servidores públicos que desempeñen funciones de recepción, inversion, control, 
administración y custodia de recursos pUblicos. 

3. Informar de manera inmediata a las instancias competentes, adjuntando la 
documentación ida evidencies correspondientes-, de las faltas disciplinarias o 
infracciones cometidas.. 

4. Ejeoutar, personal 	y oportunamente, en los términos que técnica y 
profesionalmente corresponda, las Fund-mea innerentea a su cargo, así torno 
aquellas actividades que le sean asignadaS por sus superiores jerárquicas, 
aceptando les órdenes e in-strucclones de trabajo que se impartan, mientras no 
sean contrarias a la normativa legal vigente, en cuyo caso podrá negarse por 
escrito, 

1 Entregar optrtunamente a sus superiores la información referente al desarrOlío de 
sus actt vrdades Y ejecución de sus funciones. 

Ejecutar todas las acciones necesarias dispuestas por las normas vigentes, para 
que los procesos precontractuales, .contractuales y de ejecución, terminación y 
liquidación contactual, sean realizados en forma oportuna, precautelando los 
intereses de la Empresa. 

7. Integrar las comisiones o grupos de trabajo para las que hayan sido 
designados de forma obligatoria 	y cumplir 	a cabalidad las funciones 
encomendadas, 

8. Dar cumplimiento a las recomendaciones ernittidas por los órganos de control, 

9. Mantener respeto a sus superiores jerárquicas, compañeros de trabajo y más 
personas relacionadas con la Empresa. 

10. Observar rigurosamente las medidas de seguridad industrial y aquellas otras 
indicaciones y precauciones atúrt-las respediVas: normas, para el buen 
Manejo de máquinas o instrulnentos 
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11. Acatar las medidas de prevención, salud e higiene vigentes en la Empresz, 

12. Observar rigurosamente las regulaciones ambientales, 

13. Procurar la mayor economía para la Empresa en el desempeño de su trabajo, El 
uso de los materiales y suministros debe ser cuidadosa, puesto que el desperdicio 
y errores contnuos perjudican a la Empresa. 

14. Emplear los bienes de propiedad de la Empresa, únicamente para el cumplimento 
de las actividades laborales. 

15. Cuidar las máquinas, veh[culos, herramientas y materiales entregados par la 
Empresa para el cumplimiento de sus labores; y, dar aviso Inmediato a sus 
superiores jerárquicos cuando dichos bienes sufrieran desperfectos y propiciar, si 
es del caso, la reparación opoduna. 

16. Responder por los daños causados a la Empresa. o terceros, cuando por su 
descuido o negligencia 	legalmente comprobados, perdiere o dañare 
herramientas u otros bienes entregados a su uso o custodia. En este caso 
responderá por el valor da tares bienes a preño de reposición. Dichos valores 
podrán ser descontados de la remuneración del servidor :público, dentro de tos 
límites fijados por la ley. 

17. Entregar, en caso de accidentes, toda la documentación requerida por las 
dependencias competentes, para remitirlos ala compañia aseguradora_ 

1$. ,,íbrrir, en caso de que la Empresa determine que el servidor pi:tilo° fue el 
responsable de un accidente de tránsito. el pago de los daños ocasionados a [a 
EPMMOP o a terceros y que no cubra la compañia aseguradora, así COMO todos 
los deducibles y mas descuentos que efectúe la misma. 

19. Limitar las llamadas telefónicas particulares al minirno y éstas deben estar 
relacionadas con asuntos urgentes. No se podrán hacer llamadas al exterior ni 
aceptar llamadas por cobrar desde el exterior, sin previa autorízaciOn del superior 
inmediato y siempre que tengan relación con asuntos de fa Empresa; si de heotio, 
contraviniendo ésta disposición, el servidor público hubiere efectuado llamadas 
no autorizadas al exterior o las recibiere por cobrar, sin perjuicio de /a sanción 
administrativa, le serán descontados los valores que correspondan a dichas 
llamadas. 

20. Emplear el servicio de Internet que provee la Empresa para el desarrollo de las 
actividades laborales, 

21. Efectuar las« obseivaciones, reclamos, solicitudes y sugerencias a que haya lugar, 
por intermedio del superior jerárquico„ con respeto y corrección, sin emplear 
epítetos o expresiones que alteren la disciplina interna.  
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21 Mantener un correcto estado de presentación personal, as: corno usar la rapa 
da trabajo, equipos de seguridad y uniformes, en los términos que indiquen las 
disposiciones correspondientes_ 

2Z, Prestar toda la colabprecIón posible en caso• de siniestro o riesgo inminentes, que 
hagan peligrar a las personas o instaladones de la Empresa. 

24. Mantener una amable disposición para la atendón personal y telefónica de los 
asuntos de la Empresa. 

25. inFormar obligatoriamente al Área de Talento Humano sobre cualquier cambio que 
se produjere respecto ¿:3 wu eirecc;on 	 número de teléfono, estado civil, 
estudios, entre otros, que forman parte de su hoja de datos personales, Para los 
efectos legales y administrativos, partiallarmente en lo que respecta a macones 
y notificaciones, la Empresa asumirá que la última informador] proporcionada 
por el servidor público es la auténtica y valedera y que le misma no ha variado. 

21 Cumplir con los reglamentos, resoluciones y disposiciones que emite la 
Empresa para el mejor desenvolvimiento de sus actividades. 

27. Conducir los vehículos. de la Empresa con le pericia, cuidados neceserkis y la 
respectiva documentaciÓn habilitante, a fin de preceuleler la integridad física de las 
personas y de los bienes de la ENIMOP, en el ámbito de sus competencias, 

28. Someterse a [os p-rograrnes de salud ocupacional que planifique la Empresa. 

29, Cumplir con lo establecido en el Código de Ética Institucional. 

30. Dentro del proceso de investigación de irregularidades, es obligación de los 
servidores públicos de la Empresa, colaborar con la o las personas que estén 
efeduando la misma, proporcionando la informaciOn y documentación que le sea 
oficialmente requerida. 

31. Asistir con puntualidad al trabajo, dentro del horario establecido yio dar aviso al 
empleador en forrna inmediata cuando por causa justa faltare al mismo. 

32, Portar en un lugar visible de su ropa ce trabajo ta Identificadán personal otorgada 
por la Empresa, mientras permanezca dentro de las oficinas o insblacones de 
la misma. 

33, Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe, 

SECCIÓN II 
DE LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

,Anícia lo 87.• Derechos de los servidores públicos:- A más de Icz derechos 
eSIableidos en la Constituciórl....dela_Repúblioa, Ley Orgánica de Empresas Publicas, 
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Código de Trabajo y derris normativa aplicable, constituyen derechos de los 
servi-dores públicos, los siguiente-s: 

1, Gozar de estabilidad en su puesto de trabajo, una vez que la Empresa le extiende 
el nombramiento definitivo o contrato indefinida de trabajo, salvo lo dispuesto en 
la ley, 

2. Percibir la remuneración conforme al cargo que desempeña y a la estructura 
remunerativa establecida en la empresa, Los derechos •que por este concepto 
correspondan al servidor público, son impresoriptibles, 

3. Recibir uniformes, ropa de trabajo y equipos de seguridad adecuados para el 
cumpfimiento de sus íunciones determlnadas en el cargo, 

4, Recibir la indemnización que te corresponda en los casos previstos por los 
mandatos constituyentes, y demás normativa que integra la legislación 
ecuatoriana, 

5. Gozar de vacaciones, licencias y comisiones de servicios de acuerdo a lo 
establecido en esta Normativa. 

6. Desarrollar sus labores en. un entorno adecuado y propicio, que garantice su salud, 
integridad, seguridad, higiene y boenesten 

7. No sor discriminada o disorirnlnado, ni sufrir menoscabe rni anulación del 
reconocimiento o goce en el *Toldo de sus derechos, 

8. Redbir alimentación por día laborado, cuya forma y monto, será fijado por la 
Autoridad Nominadora, en candorciando con le Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, Código de Trabajo, este Instrumento y demás normativa conexa, así 
como, los pronuncíamientos de los organismos de control que fueren necesarios. 

SECCIÓN III 
DE LAS PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Articulo 61- Prohibiciones a los servidores públicos.- A más de las establecidas 
por la Ley Orgánica de Empresa Públicas, Código del Trabajo y demás normaÚva 
legal aplicable, se prohibe a los servidores públicos: 

1, suspender las actvidades laborales de la Empresa. 

2. Fumar en las instaladones de la Empresa. 

Causar daño e los bienes de la Empresa incluyendo pero sin limitar en los 
siguientes: edificios, campamentos, oficinas, laboratorios, estaciones, maquinada, 
vehiculos, herramientas, equipos. mueblas, documentos, arckivos digitales y 
Magnéfices, entre otros. 
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4. Efectuar trabajos personales o de tercero -s, o utilizar materia prima, maquinaria o 

herramientas de propiedad de la Empresa para estos fines. 

5. Hurtar o robar a le Empresa, a los compañeros de trabajo, o e terceros 
relacionados con la misma. 

6. Mutilar, eliminar o modificar documentos que forman parte de los expedientes de 
personal y de los archivos de la Empresa. 

7, ingerir bebidas alcohólicas o consumir sustancias estupefacientes o psicotrápicas 
dentro de la Empresa. También se prohibe laborar )(lo hacer uso d© los bienes de 
la Empresa a los serviddres públicos que se encuentren bajo los efectos del 
alcohol o cualquier sustancia pslootrOpica, 

111. Efectuar gestiones sin respetar el árgano regular. esto es a través del superior 
jerárquico, con la excepción de lo prescrito en la normativa de Gestión Documental 
y en el articulo 9 de esta Norma. 

9. Firmar a nombre de la Empresa sin la autorización escrita correspondiente, o 
utilizar para asuntos personales el nombre de la Empresa, su papelería, sellos o 
logotipos_ 

10. Realizar y participar en manifestaciones potiticas, religiznaa o de cualquier Mole, 
dentro da las instalaciones o dependencias de la Empresa. 

11. Faltar injustificadamente  al trabajo. La Empresa podrá comprobar las causas que 
ocasionaron la inasistencia. 

12. Salir de las dependencias de la Empresa durante las horas laborales, sin previa 
autorización. 

13. Abandonar su turno de trabajo antes de que llegue su relevo. 

14. Realizar rifas, colectas, ventas o negocios particulares dentro de las dependencias 
de la Empresa_ 

15. Utilizar el nombre de la Empresa o la función que desempeña para obtener 
ventajas de Ouatouier naturaleza. 

16. Realizar aclividades particulares que resulten contrarias a los intereses de la 
EPL9010P, 

17. Contratar con la Empresa obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría 
requeridos por la misma, ye sea directamente o a través de terceros. 

18. Efectuar para fines persoriale-riegóciacii~derrIS-iférgT -ordinario de las 
actividades de la Empresa. 	I Lik.41 
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19. Tomar o disponer para uso personal o de terceros, los bienes de propiedad de la 

Empresa tales como: maquinaria, herramientas, vehiculos. equipos de oficina, 
mateñas primas, materiales, productos químicos, entre otros, cualquiera sea su 
estado o condición. 

20. Efectuar transferencias gratuitas de bienes de la Empresa en beneficio de 
personas naturales o jurídicas, sin respetar los procedimientos establecidos para 
el efecto_ 

21 Entregar a terceros o utilizar información no divulgada o cualquier forma de 
propiédad intelectual de la Empresa. sin aplicar los pnocedimientos establecidos_ 

22. Emitir certificaciones inherentes a las actividades o documentos de la Empresa. 
Únicamente podrán emitir las referidas certificaciones los servidores púbilcos, 
que en el ejercicio de sus funciones sean debidamente autorizados. 

23, Difundir, por cualquier medio, información empresarial, cuya divulgación no se 
encuentre debklamente autorizada o de conformidad a los requisitos previstos en 
las leyes. 

24, Difundir información que de cualquier forma atente en contra de la clignidad de los 
servidores Obliocis y personas u organizac¿ones vinculadas a la Empresa. 

25. AgrtwIr fisica o verbalmente a u-n compañero de trabajo, superior jerarquim, o 
persona vinculada a la Empresa. 

28, Exigir por la fuerza, por medio de intimidaciones o engaños a otros servidores 
públicos para que se integren o formen agrupaciones de cualquier índole_ 

27. Boicotear o limrtar malic4osernente su trabajo o el de los demás con el fin de 
afectar les operaciones de la Empresa. 

25. Dirigirse a sus superiores jerárquicos, compañeros o subordinados en forma 
desmides, desafiante o irrespetuosa, de tal manera que perjudique el ambiente 
laboral de la Empresa, 

29. Mantener una actitud hostil, acoso sexual ylio actos reñidos contra la moral de las 
personas en todos los niveles administrativos y técnico operativos de la Empresa o 
con dependientes de empresas contratistas. 

30, Alterar documentos, falsificarlos, u obtenerlos dolosamente y entregarlos a la 
Empresa para justificar una calidad que no posee, e induchr a engaño al 
empleador para obtener su ingreso, permanencia, ascenso, promoción, o para 
conseguir alguno de los beneficios que otorga la EPMMOP, 

31. Hacer uso en el desempeño de sus Fulmines de titulo académico de cualquier 
nivel educativo„ que legaiment 	a-cbterildo-nr-esté-rewnocido por el 
organismo regulador competente 
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32. Dormir durante la tornada de trabajo, 

33, Permitir el acceso a les áreas operativas y administrailwas de la Empresa a 
personas ajenas a la misma, sir la auterizadón wrrespondiente, 

34. Solicitar, recibir o aceptar de terceras personas, naturales o jurídicas, vinculadas 
como contra islas, subcontratistas o proveedores, dinero, préstamos, servicios, 
atención, viajes o regalos, sin perjuicio de la aplicación de las acciones civiles y 
penales correspondientes. 

35. Portar armas en el lugar de trabajo y durante la jornada de labores, salvo 
autorización expresa del empleador y autorización legal correspondiente. 

36. Desernpefiar más de un cargo público sirnultanearTiente en los términos que 
establece la Constitución de la República, las leyes y demás normativa vigente en 
la materia. 

37. Las demás establecidas dentro de la normativa legal vigente_ 

SECCIÓN IV 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO PARA SERVIDORES PÚBLICOS. 

Articulo 89.- Régimen disciplinario,- Incurre en el cornetirrtiento de fallas 
disciplinarias, el servidos público que con su acción u omisión transgrede o infringe 
alguna de las diSposidone-s y prohibiciones determinadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, el Código dei Trabajo, la presente Normativa Interna y demás 
normativa legal aplicable. 

Artículo 90.- Sanciones.- Las faltas cometidas por los servidores públity.-ss deben ser 
sancionadas por el Director de Talento Humano, atendiendo su magnitud, gravedad y 
trascendencia, en función del requerimiento de ll jefe inmediato o Gerente General. 

Para efecto de la aplicación de las Sancione-s mencionadas las faltas se clasifican en 
leyes y graves. 

Artículo 91.- Sanciones disciplinarias,- Las sanciones disciplinarias a ser 
impuestas a los servidores públicos por orden de gravedad, son las siguientes: 

1, 	Si la falta es leve: 
1.1. Amonestación escrita, 
1.2 Sanción pecuniaria de hasta el i3';‘ de su remuneración mensual unificada. 

Si la falta es grave: 
2.2_ Sanción pecuniaria del 6% al 10 % de su remuneración mensual unificada 
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2.3. Separación de la Empresa, previo visto bueno concedido por la Autoridad 
Competente, en aplicación de [o establecido en los artteuloS 29 y 32 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas_ 

En el C-930 de obreros, deberá procederse además en la forma contemplada en el 
Código- del Trabajo y la Contratación Colectiva. 

Al tratarse de servidores públicos de carrera, en aplicación de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, no hará falta que el caso haya sido arta cido previamente por el 
Comité Obrero Patronal, por no estar los mismos amparados por la Contratación 
Colectiva; sin embargo se debe cumplir con el debido proceso y el legitimo derecho a 
la defensa previo a la petición del Viso Suene. 
Esta descripción de faltas leves y graves no supone orden de aplicación de las 
sanciones, puesto que las mismas se impondrán de acuerdo a la gravedad de la falta. 
La reincidencia de una falta grave da derecho a la Empresa a solicitar la separación del 
servidor públioa mediante el visto bueno. 
Un servidor pública no puede ser sancionado dos veces por la misma falta. 
Se aclara que, en todo caso, las sanciones pecuniarias impuestas al servidor público 
no superarán el 10% de su remuneración mensual unificada. 
El superior inmediato del servidor público que haya incurrido en el cornetinniento de 
fallas disciplinarias, debe informar en forma detallada, dentro de los treinta días 
posteriores del hecho y por escrito al' Área de Talento Humano awrripatiáridola 
documentación y/o evidencia correspondiente, 
La Dirección de Talento Humano, debe cumplir el debido proceso y el legítimo derecho 
a la defensa, y motivar suficientemente la sanción a Imponer dentro de los treinta días 
de recibida la comunicación respectiva de descargo. 
La sanción de separación de la Empresa previo visto bueno, es potestad exclusiva del 
Gerente General, cabe indicar que, el visto bueno es concedido por la autoridad del 
trabajo. 

Articulo 92.- De la impugnación de las sanciones: El servidor público puede, 
impugnar las sanciones de amonestacion o multa, ante el Gerente General de la 
Empresa, adjuntando toda la documentación de descargo, de la cual se crea asido. 

E plazo para impugnar las sanciones de amonestación o multa es de treinta días 
calendario contado desde la fecha en que fuere notificado con la sanción el servidor 
público; vencida este plazo y de no haberse presentado la impugnación, la sanción 
queda en firme y no admite recurso alguno 
La resolución dei Gerente General o su delegado sobre la impugnación será motivada, 
deberá ser expedida en los siguientes treinta días de interpuesta y en forma expresa 
confirmará, modificará o revocará la sanción impuesta, según corresponda 
La impugna -cito de la resolución de visto bueno se realizará únicamente en le vía 

Articulo 93,- Registro.- Todo lo actuado en relación con las faltas disciplinarias y las 
correspondientes sanciones, inclusive la impugnación y su resolución, deben 
necesariamente archlvarse en el ex 	seaaildel-searider-públicce 
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Por ningún motivo se pueden retirar los documentos, que forman parte de los 
expedientes personales de los seAddores públicos, relacionados con las sanciones, 
aun cuando éstas hayan sido dejadas sin efecto_ 

Articulo 9.4.- Separación de servidores públicos de carrera y obreros con 
contrato inziefinido= En circunstancias particulares consideradas por el Gerente 
General, éste puede decidir la aplicación de la disposición del número 4 del articulo 30 
de fa ley Orgánica de Empresas Públicas, misma que as potestad elclusiva del 
Representante Legal de la EPMMOP y; constituye el ejercicio de la libertad de 
contratación prevista por el número 16 del artínilo 66 de la Constitución de La 
República. 

Por tanto, en caso de separación de los servidores públicos de carrera y obreros con 
contrato indefinido sin aplicar el número 2.2 del articulo 91 de esta Normativa, lleva 
implícita la cancelación de valo-res que prevé la referkia disposición de la L. 	que, 
para el caso de los obreros con contrato indefinido se lo calculará conforme al Código 
del Trabada yio Contratación Colectiva; y, para los servidores públicos de carrera, 
computando una remuneración mensual unificada que perciba el respectivo servidor, 
multiplicada por el número de arios, de servicio, considerando para el efecto el tiempo 
de trabajo en los organismos que anteceden a la EPMMOP era su creación 
En ningún caso los valores a pagarse a los servidores públicos de carrera u obreros 
con contratos indefinidos, por concepto de Indemnización, podrán ser superiores a 
trescientos (300) saianos básicos unificados del trabajador privado, vigentes a la fecha 
de pago, conforme lo dispone el Mandato Constituyente No. 4. 

SECCIÓN V 
CONFLICTO DE INTERESES 

Artículo 	Conflicto de intereses. La Empresa respeta la privacidad de sus 
servidores públicos; y, por lo tanto, no tiene ningún interés en las actividades que estos 
deserripetian fuera de la Empresa Sin erribarl:jo, cuando estas actividades personales, 
sociales, financieras o polillas interfieran o puedan potencialmente yrlterferir en los 
intereses y/o actividades de la Empresa, existo un conflicto de Interés. 

Estos conflictos de interés implican ternas epprno: 

v Confidencialldad y resguardo 
v Entrega yiru omisión de informa alón 
-.7  Denuncia de Irregularidades 

La transgresión a las disposiciones del presente artículo debe ser sancionada como 
falta disciplInarle, grave o constituir causal suficiente para dar por terminada la relación 
lalx.)ral de un servidor público.. 

Articulo 96.- Conficiencíalidad y resguardo.- Los servidores públicos deben tener 
presente que los documentos, tales como: infamias, cartas, reportes, estadísticas, 
registros, procedimientos, roles de pago, expedientes personales de los servidores 
públicos, u otros; así como los valores eblorma des-efechvo; divisas, cheques, letras 
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de cambio, cartas de crédito, pólias, entre otros, manejados por ellos, son 
intereses propios de la Empresa y de terceras personas, confiados a su pericia y 
diligencia, Paf tanto, se ~lace como exigencia bésica para todos los servidores 
públicos de la Empresa la reserva, confidencialidad, adecuado resguardo y uso de 
todos los documentos y valores confiados a ellos. 

Los servidores públicos de la Empresa, no pueden efectuar declaraciones e loe rnedio 
de comunicación o publicar enr internet, asuntos inherentes a las actividades de la 
misma, sin contar con la respectiva autorización por escrito del Gerente Generad, 
La transgresión a las disposiciones del presenta artículo pueden sor sane tinadas come 
falta disciplinaria grave y constituir causal suficiente para dar por terminada la relación 
laboral de un servidor pÚblieo, 

Articulo 97,- entrega yfu omisión de información,, Con el fin de evitar que 
personas ajenas a la Empresa, puedan procurarse información confidencial, todo 
pedido de información o datos debe ser formulado y tramitado con estricto apego a los 
procedimientos específicos expedidos o que se expidan para el efecto. Para las 
situaciones no descritas en los referidos promdimientos, el servidor público debe 
previamente obtener autorización escrita del Gerente General o su delegado. 

Se prohibe a los servidores públicos negoclar con terceras personas todo tipo de 
información de la Empresa„ y atentar contra los derechos de propiedad Intelectual de la 
misma 
La transgresión e las disposiciones del presente articulo debe ser sancionada corno 
falta disciplinaria grave y constituir causal suficiente para dar por terminada la relación 
laboral de un servidor público, 
El incumplimiento de los principios de manejo conldencial de la información, puede 
acarrear además, responsabilidades administrativas, civiles y penales, según sea el 
caso, 

Artículo 91. Denuncia de irregularidades,- En ceso de que un servidor público 
tenga conocimiento cierto de que existe una razonable posibilidad de que haya 
ocurrido o esté ocurriendo alguna irregularidad, sin perjuicio de efectuar la denuncia 
ante las autoridades judiciales o administrativas competentes, debe reportarla 
inmediata y confidencialmente, en forma verbal o escrita, a su jefe inmediato, quien la 
Canalizará a las instancias pertinentes. Toda denuncia debe tener en cuenta el 
derecho a la honra y buena reputación que asiste a todas las personas. 

SECCIÓN VI 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo 99e Causas para la terminación de la relación laboral.. El servidor 
público concluirá definitivamente en sus funciones por las siguientes causas: 

1, Por las causas legalmente previstas en el contrato; 

a Por las causas previstas en los norrerreleteteee----e— 
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3. Por acuerdo de las partes; 

4. Por la conclusión de la obra, periodo de labor o servicios objeto del contrato; 

5. Por extinción de la persona jurídica contratante. si  no hubiere representante legal o 
SUCO-50r que continúe la empresa o negocio; 

6. Por muerte del servidor público a incapaoidad total y permanente para el traMjo; 

Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el trabap, corno incendio, 
terremoto, tempestad, explosión, plagas„ guerra y, en general, cualquier otro 
acontecimiento evtraordinarlo que los contratantes no pudieron prever o que 
previsto, no lo pudieran evitar, 

Por voluntad del empleador en los casos evistos en el artímlo 172 del Código de 
Trabajo; 

6. Par voluntad del servidor público en los casos establecidos en el artículo 173 del 
Código del Trabajo: 

10. Por desahucio; 

11. Por renuncia o retiro voluntaria; 

12. Por pérdida de los derechos de ciudadanía declarada mediante sentencia 
ejecutoriada; 

13. Por remoción, tratándose do los servidores públicos de libre designación y 
remoción; la remoción no constituye sanción: 

14. Por separa- :óri del cargo de acuerdo al artículo 95 de esta Normativa; 

15. Por dolo, mala fe o falsificación de documentos al ingresar a la Empresa; y, 

16. En tos denlas casos previstos en la ley. 

Articulo 100.- Renuncia o retiro voluntario.- Las servidoras y servdores que cesen 
en funciones por re-tiro voluntario legalmente presentado y adoptado, percibirán a más 
de la liquidación de haberes-, una compensaci¿oi económica, de hasta siete salarios 
básicos unificados del trabajador privado por cada año de Ip`90,..'iCió y hasta un máximo 
do doscientos diez .lacias mínimos básicos unificados del trabajador privado. En 
ningún caso los valores a pagarse a los obreros o servidores públicos par concepto 
de contribución, pueden ser superiores a 210 {doscientas diez) salarios mínimos 
básicos unificados del trabajador privado, vigentes a La fecha de paco, conforme lo 
dispone el artículo 8 del tvlandato Constituyente No, 2. 

Articulo 101.- Procedimiento para-arogerse-alTettro- voluntario.- Los obreros y los 
servidores públicos que hayan prestado si., 	bis pera la Empresa Pública: 
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Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas F.PNIMOP, que deseen acceder e este 
procedimiento, deberán presentar una solicitud al Gerente General de la Empresa, en 
la que expresen su deseo de acogerse al retiro voluntario justificando el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley, el Mandato Constituyente No- 2 expedido pce 
la Asamblea Constituyente y este Reglernentd- 
Una vez recibido el requerimiento de acogerse a este procedimiento, el Gerente 
General, dispondrá a la Gerencia Administrativa Financiera, para que e través de sus 
Direcciones de Talento Humano y Financiera, verifiquen el cumplimiento de requisitos 
legales por una parte, asi como, la existencia de los recursos seonómieos, en el ámbito 
de sus oampetencias. 
El informe que emane la Dirección Flnanciefa de existir los recursos necesarioe, 
deberá determinar en base al presupuesto institucional el máximo de salarios que se 
contabilizarán para el pago mspectivo, que en ningún caso podrán ser superior a 
doscientos diez (210) salarios básicos unificados del trabajador privado, vigentes a la 
fecha de pago, 
Concluida la verificación documental y verificada la existencia de recursos, la Dirección 
de Talento Humano, informará y recomendará al Gerente General a través del Gerente 
Administrativo Financiero, respecto de la pertinencia de continuar con el procedimiento. 
Las solicitudes podrán ser aceptadas siempre que existe disponibilidad presupuestaria. 
En caso de que no existan los fondos necesarios pare cubrir estos egresos, las 
solicitudes pendientes podrán ser aceptadas en el siguiente ejercido fiscal, en cuyo 
caso, se aplicará el Programe Anual, establecido por la EPMMOP, 

Se tiene derecho a este beneficio e partir del inicio del quinto año de servicios 
preStedes en la misma institución y se lo calculará multiplicando el total de los años de 
servicio prestados por el solicitante en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
las entidades antecesoras de la EPMMDP por siete salarios básicos unificados del 
trabajador privado, El monto que se pague por esta contribución no puede exceder [os 
210 salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado. 
El reconocimiento de estas contribuciones excluye la posibilidad de presentar un 
desahucio. 
Las solicitudes de retiro voluntario son consideradas corno tales únicamente desde la 
fecha de su aceptación por parte de la autoridad nominadora, conforme ios establece 
la Disposición Transitoria Segunda del Mandato Constituyente No. 2_ 
Los servidoras públicos beneficiarios del pago de estas contribuciones, no pueden 
reingresar a laborar al sector público a excepción de las dignidades de elecciones 
popular o aquellos cargos de libre designación y remoción. 

Articulo 102.- Jubilación patronal- La EPMMOP reconocerá al personal que tenga 
derecho, la lubilación a cargo del empleador prevista en el articulo 216 dei Código de 
Trabajo; para ello además tomará en cuenta lo determinado en el número 1_1.1_5 del 
articulo 2 del Decreto Ejecutivo No 225 del 18 de enero del 2010, mediante el cual 
reforma el Decreto Ejecutivo 1701 del 30 de abril del 2009. 

Articulo 103,-Transferencia solidaría.- La EizielMOP con el fin de dar cumplimiento al 
Mandato Constituyente No 8, su Reglamento y lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
Ejegutivo No 225 del 18 de enero del 2010, mediante el cual reforma el Decreto 
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Ejecutivo P4o,1701 del 30 de abril del 2009, continuará pagando al personal que 
tenga derecho, los montos correspondientes a la transferencia solidaria: 

SECCIÓN VII 
DEL ENTORNO, CLIMA LABORAL, SALUD OCUPACIONAL, SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AL AMBIEN.TE 

Articulo 1r:4-Seguridad en el trabajo.- La Empresa se obliga a desarrollar una 
eficiente politice de Seguridad Industrial, acorde a las técnicas modernas que demanda 
su giro del negocio, con el fin de proteger integralmente al talento humano de los 
riesgos de trabajo, evitando y previniendo enfermedades profesionales, accidentes 
laborales y defendiendo el patrimonio de la Empresa. 

La Empresa se compromete a cumplir las disposicioneS de seguridad industrial, 
serialadaa en las leyes y normativas vigentes relacionadas con esta materia. 
La Empresa por intermedio de las áreas competentes, promocionará, instruirá y 
adiestrará a todos los servidores públicos en el uso de elementos de protección 
pertonal y seguridad industrial. 
Los servidores públicos están obligados a acntar las medidas de prevención, seguridad 
o higiene determinadas en la ley y reglarr.entos respectivos. 

Articulo 1(5,-Salud ocupacional- La Empresa mantendrá y velará por la salud 
ocupacional de sus servidores públicos, esurniiencic COMO politica la prioridad en la 
prevención de la salud, 

La Empresa realizara programas de salud ocupacional física y mental que incluyan 
exámenes médicos, psicológicos, entre otros; de forme anual y10 con una frecuencia 
acorde con tos riesgos existentes en la respectiva actividad laboral: 
Can el objeto de prevenir los riesgos laborales y a fin de proporcionar sin demora la 
asistencia médica a los servidores públicos, la Empresa continuará otorgando 
atención en su dispensario médico. En aquellos lugares que no se disponga de 
dispensarios médicos propios o públicas, se contratarán servicios con los centras 
hospitalarios más cercanos al sitio del trabajo, 

Articulo 106,.-Clima y entorno laboral.- El clima laboral se fundamente en la práctica 
de valores, principios y convicciones, por lo tanto se propenderá a que las condiciones 
de trabajo en Ea Empresa se desarrollen bajo principios de credibilidad;  respeto, 
imparcialidad, pertenencia y camaraderia, que se valore la diversidad, equidad. justicia 
e inclusión, en donde todos los serildores públicos sean tratados con dignidad y 
respeto. 

Se impulsarán actividades de inte.-.,radóri de manera que se fortalezcan las relaciones 
interpersonales entre compañeros, el sentido de equipo y la cooperación entre todo el 
personal de la Empresa. 
La Empresa proveerá a sus servidores públicos un entorno laboral adecuado 
proporcionándoles los recursos, medios e instalaciones neosarlas para que 
desarrollen de manera "diva su ltabajO y cwnplan a cabalidad los objetivos de la 
Empresa 



Quilo 
Articula 107.-Protección al ambiente.- Los SQfvidCittle públicos de la Empresa 
ejecutarán sis funciones y labores con absoluto respeto al ambiente y el estricto 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente. Se fomentará la implementación de 
una cultura y conciencia ambiental en todos los ámbitos de acción de la Impresa, 

CAPITULO V 
DE LAS OBUGACIONES Y PROHIBletONES DE LA EMPRESA 

SECCIÓN I 
DE LAS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

Artículo lín.-Obligaciones de la Empresa.- Además de las oblipacionea del 
empleador para con los servidores públicos, establecidas en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicos, Código de Trabajo, Contratación Cdleothra y demás normativa 
legal aplicable, constituyen obligaciones de la Empresa, las siguientes:: 

1. Aplicar con particular ate,ndón, los principlos determinados en el articulo 11 de la 
Constitución de la República con el fin de asegurar el eficaz ejercicio de LOS 
derechos de los servidores púbilops, 

2. Proveer en los lugares de trabaja, las cgtridiCiOneS e instrumentos adecuados para 
la ejecución de las actividades administrativas y productivas tales como_ 
instalaciones fisicas, herramientas, maquinas, materiales, equipos e implementos 
de seguridad física e industrial, entre otros.. 

3. Proveer a los servidores púbficos que por ta naturaleza de sus funciones deban 
permanecer en los centros operativos las condiciones adecuadas de alimentación, 
alojamiento, seguridad, salud e higiene en el centro operativo observando la 
respectiva disponibilidad presupuestaria y normativa legal vigente. 

4. Fortalecer y mantener el di peinarlo médico y servicios de salud en las áreas 
operativas y administrativas de la Empresa a fin de brindar a sus servidoras 
ptIblloos los primeros auxilios y atención médica adecuada. 

5. Desarrollar y ejecutar planes de medicina preventiva y salud ocupacional para 
los servidores. públicos. 

Dar todas las facilidades a su alcance para que las autoridades competentes, 
realicen cuantas inspecciones crean del caso a los lugares de trabajo, 

7. Establecer programas de capacitación, desarrollo y entrenamiento para sus 
servidores públicos, 

$, Cancelar la remuneración mensual completa, al servidor público de carrera, 
obrero con contrato indefinido o servidor de libre designación y remolón, que se 
separe de la Empresa, cualquiera sea la causa de su desvinculación, En el caso 
de los contratos se sujetarán a lo que estipulen los mismos. 
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1 Cumplir con los reglamentos, resoluciones y disposidones que en materia laboral 
se emitan, para el rriejc -  desen-voivirnierrto de sus actividades, 

10. Contando con la respectiva disponibilidad presupuestaria. y conforme a la ley y 
más norrneliva vigente en ta materia, brindar el servicio de alimentaitZn al 
personal de la Empresa, 

11. Tratar a las ser dores públicos con absoluto respecto a su dignidad personal, ro 
infiriéndole maltrato de palabra o de obra. 

12. Respetar el derecho a conformar asociaciones de servidores públicos y 
organizaciones de obreros de aczierdo a io que establece la Constitución y la ley 
aplicable. 

13. Conferir permisos para desarrollar las actividades gremiales a las asociaciones de 
servidores y organizaciones de obreros de confinidad con la ley y más normativa 
vigente en la materia. 

14. Brindar el servicio de transporte terrestre colectivo a los servidores bíblicos, 
de acuerdo oon la disponibilidad presupuestaría y conforme a la ley y más 
normativa vigente en la melena, para ta rnovilizacián desde un sitio cercano a su 
resadencia hasta su lugar de trabaja y viceversa en las áreas no operativas: y de 
los campamentos a los lugares de trabajo y vice'versa en las áreas operativas. 

15. Fortalecer y mantener las instalaciones de 	los centros 	operativos y 
administrativos que tiene la Empresa para LJ5O de sus servidores públicos, 

16, Brindar programas de bienestar codal de acuerdo con le disponibilidad 
presupuestaria y conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Empresas 
Púbicas, el Código de Trabajo, la Contratación Colectiva y demás normativa 
legal aplicable. 

17. Mantener le provisién de uniformes, trajes y equipos de protección personal y 
ropa de trabajo a sus servidores pu' blicos, conforme e le ley y mas normativa 
vigente en la materia. 

SECCIÓN ll 
DE LAS PRIDHIBMONES DE LA EMPRESA 

Articulo 109,-Prohibiciones da la Empresa.- A más de las prohibiciones si 
empleador, establecidas en la Ley Orgánica. de Empresas Públicas y Código de 
Trabajo se observarán las siguientes: 

1, Imponer multas o sanciones que no se hallaren previstas en la Ley Orgánica de 
Empresa Públicas, Código de Trabajo, Contrato Colectivo y demás normativa 
vigente, 
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2. Retener más del diez por ciento í:10%) de la remuneración mensual unificada del 
servidor público por concepto de multas ylo sanciones. 

3, Exigir o aceptar del servidor público dinero o especies como gratificación para que 
se le admita en el trabajo o por cualquier otro motivo. 

4, Cobrar al servidor público intereses por los valores que te anticipe por cuenta de 
su remuneración 

Obligar al servidor público por cualquier medio, a retirarse de la organización 
laboral a la que pertenezca o a que asuma una posición política determinada, 

6. Imponer colectas o seecripciones entre sus serfidores públicos. 

7. Hacer proselitismo politice, religioso o partidista de cualquier naturaleze entre 
sus servidores públicos, 

8, -Sancionar al servidor público con la suspensión del trabajo. 

9. Disminuir la remuneración del servidor público. 

10, Contratar o mantener bajo cualquier modalidad de vinculación para el 
desempeño de un cargo en la Empresa, a personas contra quienes se haya 
dictado sentencia condenatoria ejecutoriada, por los delitos de: peculado, cohecho, 
concusión a enriquecimiento iticite, genocidio. delitos aduaneros, tráfico de 
estupefacientes y psicotrópicos„ lavado de activos, acoso sexual, explotación 
sexual, trata de personas; y, en general. quienes hayan sido sentenciados por 
defraudaciones a las instituciones del Estado. Esta prohibición se extiende a 
aquellas personas que, directa o indirectamente, hubieren recibido OrtkritOr. 
vinculados contraviniendo el ordenamiento jurídico vigente. 

CAPITULO Vi 
TRANSFERENCIAS Y CAMBIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE CARRERA 

Articule 'MI-Transferencia administrativa- Es el cambio de lugar de trabajo de un 
servidor público de carrera u obrero con .contratación indefinida de una dependencia a 
otra en la impresa con las limitaciones que determine la ley aplicable, Contratos 
Coleetivos y las prescripciones de esta Normativa 

Los senadores públicos están obligados a prestar sus servicios para los cuales fueron 
vinaelados en las áreas que determine la Administración. 
Las transferencias son legales y obligatorias para los servidores públicos siempre que 
no entrañen cambio de situación geográfica, ocupación ni disminución de la 
remuneración; los cambios de lugar de trabajo, serán comunicados al servidor público 
de carrera u obrero con al menos quince (15) días de anticipación salvo casos de 
emergencia. , 
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El Gerente General o autoridad competente autorizará las transferencias, las mismas 
que pueden ser temporales o definitivas. La EPMMOP podrá disponer dichas 
transferencias, por necesidades empresariales, previo informe motivado del Área de 
Talento Humano y mediante la notificación respectiva. 
Salvo casos de emergencia, cualquier tipo de transferencia que implique cambio de 
funciones o cambio de circunscripción geográfica dentro de la Empresa se requerirá en 
forma previa la aceptación por escrito del servidor público de carrera u obrero. 
En aquellos casos que la transferencia implique cambio de funciones se requerirá 
además, el informe de la Dirección de Talento Humano respecto del cumplimiento de 
los requlsitos del cargo por parte del servidor. 

Artículo lit-Transferencia temporal.- Es el cambio de lugar de trabajo de un 
servidor público de tarrela. u obrero por tiempo limitado no mayor a 180 días pot cada 
ar§o, de una dependencía e otra dentro de la Empresa. Pata extender el tiempo limite 
se requiere autorización expresa dei servidor público. 

Artículo 11I..-Transferencia definitiva, E9 el cambio permanente de personal de 
una dependencia a otra dentro de la Empresa. 

La autoridad .competente, previo informe del Área de Talento Humano, puede 
autorizar la transferencia definitiva de los servidores públicos da carrera u obreros de 
contrato indefinido siempre que tengan el mismo nivel remunerativo y cumplan con los 
requisitos mínimos del carga 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Ascenso: a el cambio del servidor públim de carreta u obrero a un cargo de superior 
complejidad y jerarquia adminIstratva del que venia desempeñando, previo la 
ejecución de un proceso de selección. 
Cargo; Es el ,conjunto de puestos con características, funciones, actividades. 
atribuciones, responsabilidades y requisitos iguales. 
Comisión de servicios: Es la ejecución de actividades, tareas y responsabilidades del 
servidor pUblico en un lugar de trabajo diferente al que fuere originalmente designado. 
Dirriensionaurnieritot Es la determinación del número de puestos que requiere la 
organización para el cumplimiento de politices, estrategias. panes, programas y 
proyectos que se deben ejecutar. 
Encamo: Proqeso mediante el cual se asigna temporalmente e un servidor público. el 
ejercicio de un cargo que no tiene un titular. 
Evaluación de desempeño por competencias: Conjunto de proceses relacionados 
con las personas que integran la Empresa, y que tienen como propósito medir la 
alineación de las mismas con los objetivos empresariales. 
Evaluación por cumplimiento de objetivos: Es la determinación del grado de 
cumplimiento de objetivos, metas y resultados, mediante indicadores de gestión. a 
nivel empresarial, departamental e individual. 
Faltas leves: Son aquellas acciones u omisiones realizadas por las servidores 
públicos relacionadas con descuiclos_o_idesconoicimientes-leves que no alteran o 
perjudican gravemente el normal 'desarrollo ylwrivolvim len de la Empresa_ 
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Faltas graves: Son aquellas acciones u omisiones realizadas por los servidores 
públicos que contrariar de manera grave el ordenamiento jurídico, el orden 
institucional y las obligaciones y prohibiciones del servidor público. Estas faltas pueden 
ser consecuencias de la ejecución de actas negligentes graves o efectuados con 
impericia manifiesta, o derivadas de la falta de probidad, competencia, lealtad, 
honwhidad y moralidad de los actos realizados por el servidor u obrero. 
Formación: Son los estudios de nivel superior que se realizan en instituciones 
educativas de carácter formal y reconocidas por la ley. 
Grupo ocupacional: Es el conjunto de cargos agrupados y ordenados de acuerdo a 
su naturaleza, actividades y tareas comunes. 
Inducción: Proceso mediante el cual se facilitará la adaptación del servidor público a 
la Empresa. 
Indicador de gestión: Son los parámetros que permiten medir y evaluar el 
cumplimiento de objetivos y metas instituclonales 
Manual orgánico funcional: Instrumento técnico en donde se encuentran 
establecidas las dependencias o unidades orgánicas que conforman la estructura de la 
Empresa con sus correspondientes funciones: 
Manual de clasificación de cargos: Instrumento técnico constituido por grupos 
ocupacionales y cargos, los mismos que contendrán una denominación, clave o 
código, un resumen del trabajo, la descripción de Las adividaides y tareas: asi corno 
los requisitos y competencias necesarias para su adecuado desempeño. 
Plan de carrera: Subsisterna de Talento Humano que establece los critenos y 
normas generales que regulan el desarrollo de los servidores públicos de carrera y 
obreros en su vida laboral dentro de la Empresa. 
Plan de reemplazo: El reemplazo es la sustitución ordenada y planificada en el 
puesto de trabajo, de una persona, en lugar de otra; procurando que la primera posea 
iguales o superiores características laborales que la segunda,. 
Promoción: Es el desarrollo laboral del servidor público de carrera u obrero dentro del 
cargo e/ que pertenece (crecimiento horizontal), en aplicación del Plan de Carrera, 
Puesto:-  Conjunto de tareas, atribuciones y responsabilidades ejecutadas por una sola 
persona. 
Remuneración mensual unificada (R.M.11): Es la que resulta de dividir para doce le 
suma de todos los ingresos anuales a que el servidor público tenga derecho, 
Reclutamiento: Fase del proceso de selección que permite atraer candidatos 
requeridos por la Ernprew, a través de diferentes fuentes, con el propósito de cubrir 
las necesidades de talento humano. 
Selección:. Es la elección de los candidatos más idóneos a través de procesos 
públicos y abiertos de selección, para satisfacer las necesidades empresariales, 
Servidor público:: De conformidad a lo establecido en el articulo 229 de la 
Constitución de la República., son servidoras públicas o servidores públicos todas 
las persones que en cualquier forma o e cualquier titulo trabajen, presten servicios 
o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público; para quienes laboran 
en las empresas públicas fa clasificación comprende: (1) servidores públicos de libre 
designación y remoción, (ii) servidores públicos de carrera y 	obreros. 
Subrogación: Facultad de la dnnirtistreción—mediente—la-~ 	asigna 
temporalmente a un servidor público ejercido diet»11, gayo tic 	encuentre 
ausente de manera transitoria, tiPtith4OP 
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Transferencia temporal: Es el -cambio por un tiernpici determinado del servidor p-Crblico 
de una unidad orgánica a otra dentro de la misma Institución. 
Transferencia definitiva: Es el cambio permanente del seeviclor público de una unidad 
orgánica a otra dentro de la misma Institución. 
Valoración de cargo: Es a determinación del valor relativo. de cada cargo dentro de la 
organización mediante la utilización de una téenica de valoración de cargos. 
Vinculación: Proceso de contratación formal del servidor público a la Emprese, que 
empieza desde el requerimiento de personal 'hasta el proceso de inducción del mismo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera- En el plazo de 180 dias contados a partir de la aprobación de las presentes 
Normas Internas por parte del Directorio de la Empresa, el Gerente General someterá 

crrinocirniento y aprobación dei Ministerio do Trabajo el Reglamento Interno de 
Trabajo que regule las relaciones de trabajo con los trabajadores de la Empresa, 
adecuando su apticacián a las prescripciones de la Ley Orgánica de Erripreeas 
Públicas, Codificación del Código del Trabajo, normas laborales y mandatos de la 
Asamblea Nacional Constituyente eue se encuenU'en vigentes, De igual forma las 
relaciones de trabajo entre la Empresa y 5155 trabajadores se regularán con lo previsto 
en la Codificación del Código del Trabajo, la Ley Orgánica de Empresas Públicas y las 
presentes Normas Internas en un retazo no mayor a noventa dias luego de la 
aprobación de las mismas. 

Segunda.- Cualquier modificación que se realice a nivel general de las normas base 
utilizadas para la elaboración de la presente normativa, serán incorporadas, 
modificadas o actualizadas y se pondrá en conoeinniento del Directoria. 

Tercera- Los reglamentos, manuales e instructivos que se requieran para la correcta 
aplicación de la presenta normativo, deberán ser aprobados por el Gerente General, en 
base lo dispone la Ley Orgánica de Empresas Publicas y esta normativa. 

Cuarta.- Los senoídores públicos que actualmente están vinculados mediante contratos 
de servicios ocasionales, previa evaluación del jefe inmediato, pasaran a ocupar 
nombramientos provisionales, los cuales deberán ser evaluados por su jefe inmediato o 
el gerente de área en función de lo determinado en esta Norma. 

Quinta.- El Gerente General de le EPMMOP, elaborará el instructivo respectivo para 
determinar el mecanismo de pertinencia de la remuneración variable, así como los 
procedimientos y parámetros de evaluación 

Sexta.- El Gerente Genera? de la EPMMOP en el plazo de noventa 1',90) di as contados 
desde la emisión de la presente norrnaliva, emitirá el Código de Ética de la Empresa. 

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA 

Con la expedición del presente Instrumento, se deroga el Reglamento Interno para la 
Administración del Talento Hum.-4-m-CRVA-TH)--eXpecliclo--et"04--de'rryarzade 2011. „.. 
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ESCALA REMUNEIRACIION 

1000 ASISTENTE DE EJECUCIÓN DE PROCESOS 3 

1150 ASISTENTE DE EJECUCIÓN DE PROCESOS 4 

2000 COORDINADOR DE PROCESOS 1 

2E,1 COORDINADOR DE PROCESOS 2 

EJECUTOR DE PROCESOS 1 	 128.5 

EJECUTOR DE PROCESOS 2 	 1435 

SUPERVISOR EJECUTOR DE PROCESOS 1 	160 

SUPERVISOR EJECUTOR DE PROCESOS 2 	1790 

ESPECIALISTA TÉCNICO INTEGRADOR. DE 
PROCESOS 
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SERVIDOR DE APOYO EN EJECUCIÓN DE 
PROCESOS 3 

SERVIDOR DE APOYO EN EJECUCIÓN DE 
PROCESOS 4 

ASISTENTE DE EJECUCIÓN DE PROCESOS 

ASISTENTE DE EJEcuci0c4 O€ PROCESOS 2 

Quilo 
RIP 

PUNTO CUATRO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS NIVELES 
SALARIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS REGIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS. 

Interviene el ingeniero Alejandro Larrea, quien señala el objetivo de la reforma de 
escala está destinado a contar con una escala remunerativa que sirva como 
Herramienta técnica que permita aplicar el proceso de re-categorización, el cual estafa 
conforme la estructura Institucional actual, de suerte que ésta responda a las 
necesidades de la Empresa, propendiendo el desarrollo profesional, tecnice y personal 
de los servidoras de la institución, de modo que aporten al logro de los más altos 
niveles de calidad, compolitividad, basados en el nuevo modelo de gestión de la 
Institución, 

Firáglálgt9S/99,2111Q-111ELQ11~7~ 
En función de lo mencionado y en ejercicio de la atribución contenida en el articulo 17 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los miembros del Órgano Colegiado, 
resuelven por votación a favor de los presentes: 

Art. 	Aprobar la nueva tabla de [os niveles salariales de los servidores públicos 
amparados por le Ley Orgánica de Empresas Publicas de la EPMMOP, de conformidad 
a[ siguiente detalle: 
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Quilo 
PUNTO CINCO: 	CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN PRESUPUESTO DEL AÑO 

2016. 

interviene el ingeniero Alejandro Larrea, gtiieri señala el Plan de Inversiones para el 

2016, a financiarse con recursos aran-sferido.s por el MOMO mantiene los 7 proyectos, 

distribuidos en 4 programas. 

Para el 2016, el presupuesto asciende a US$,  240'131,6437 para ejecución de obras por 

parte de EPMMOP. 

El MOMO realizara transferencias para EPIIIVIOP por un monto eSIJmadO en US$ 

177953.423 luego-  de la aprobación del Presupuesto de 2016 del MDMQ en Sesión de 

Concejo de 10 de diciembre de 2015. 

RESOLUCIÓN No, DIREC-EPNIMaP No„ so-oo7,zo.~ 
En función de lo mencionado y en ejercicio de la atribución contenida en el número 5 
del a rhel.iia 9 de la Ley Orgánica de Empresas Publioas, los miembros del Órgano 

Colegiado, resuelven por votadón a favor de los presentes: 

Art. t- Aprobar el presupuesto de ia EPMPi1OP para el periodo 2016, conforme el 

siguiente detalle: 

1a~ 
WGRESO CORRJENTE "2-0 :I 	3,4?99.85. 12.52% 

J.NGRESOS D CAP,' TAL 2C.223. 1.39.1b 715.05% 

MONK! ,827,423 32 5729% 

TF14.-NISFERE/JCAS MOMO /61,827:42132 67.39% 

SALDO tfiNEAS L1E C.RaDITO 15.126.000 6.72% 

jadE D,0% 

CAF 15% 

Exambisuk 1,528,0(d.0.Z 

CRÉDITOS NO CDISIDERADOS 201 2,111,227.28 0.183rO 

EdE 2,111227 .21 

OTROS 1. 5a4.58.13 012596 

,Yk RESOSDE Fi VIACC(4.1.11.19TO 3,11...7D5.448.67 12.829 

SALDO ani cusirrAs COARINTES 3?, 7.95.44ap-  12.8211 

CrAl. CTE. e PIr11411  5,896,344.13 2.46% 

CTA. CTE FONDOS ALITOCEST 1C5INI 110,D10.00 

CTA. CTE. F)DSCOM1S0 	TI1311.1-1 OdA VASANIN 37.35 3.:12".% 

CTA. CTE. PRO'{. SIST 	MeV. le-5.DE 110.4 4,34-5.635.23 tal: 

CTA. CTE. REHAEIV.L/TA.4.7,10/4 Y L.IIEJarlAWLE.isiTO V 	L íBEDE 
1 í 1,1 
c-na. C7E P PPOP 	RR. VIAL NrCROPIErsIT Iirt;IF 7a71 r  

81 .16 

5.278.1!..10.10 

3.-37% 
2.17% 

• rOrAl. ..1r4133/J07.47  imdia 

EuriuápfinuAhmmaritim, 
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pptEsupylvo pal PROGRAMAS Y PROY1CTOS 

PA100~4A 

ME.JonAmistan INTEGRAL- 
DEL ESPACtO ~LIGO 

SISTIBAA 10~00 De 
TRARSKIRIE 	11C0 

RED VIAL CONECTIMAD Y 
ACCeCifULADAP 

tORIAUetleleiNTO 
INSTM.PCIONAL. 

T'Urea, 

PROYECTOS 

ESPACIOS VERDES 
imAGEN uREMA 

NIEJORAMIEWO DE 
LA 

ra1OVIL1D,AD 
SEÑALIZACioN Y 

SE MAFORZACICO 
INFRAESTRUCTURA 

VIAL 
MANTENIMIENTO Y 
REHABILTTAcsO N 
ADM1NI5TRAC ION 

PROYECTOS 

PRESUPUESTO 2910 

42,935,259,09 
11.860.794.31 

83,575,679.95 

3,774,179.20 

Z626,000.00 

39,8119,576,99 

56,611,19512 

24D,131.Q87,67 

TRANSFERENCLAS 
MUNICIPAUS, OCLUYE 

cRELYTo8 

27,189,146.46 
5.661.794.31 

63,551,471_61 

3,774179.2c 

2.621,0IXI,00 

29,715.007.35 

42,428,744.31} 

177,953,423,32 

SALDOS 
EP/suoP 

15,146,112.63 

2e,o24,2Ce,15 

14,9 53.aP7, 

16;254,454,74  

6,2,17&264.35 

PUNTO SEIS: 
	

CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA BAJA Y 
POSTERIOR REMATE DE LOS ACTIVOS IMPRODUCTIVOS 
DE LA EPN1MOP_ 

Toma la palabra el ingeniero Alejandro Larrea, quien señala que dentro de una politica 
empresarial de optimización de espacios y recursos, se ha identificado un total de 2537 
bienes que por sus condiciones deben someterse a un proceso de remate, entre estos 
bienes se encuentran automotores livianos y pesados, así como, muebles de oficina, 
con éste proceso se pretende recuperar $152.169,52 USD, 

En este sentido, la Ley Organice de Empresas Públicas, otorga la potestad al Directorio 
para autorizar el respectivo procedimiento tendiente ala enajenación de estos bienes 
en desuso y cuyos informes se remitieron a los miembros del Directorio en días 
pasados, conforme el siguiente detalle', 

TIPO CANTInAry 
VALOR EN LIBROS. 

USD, DOLARES 
VALOR AVALUO 

USIV DOI.iriAt 5 

TOTA PARgli E A U TO VIO l'O R. 

! 

'i,E 90,577.31 157_169.52 

101A 1 PO Di. 5.2 r+ 5 2 a 719 Z57,590 a .1  

TOTAL BIENES A ENAJENAR 2537 343,157.7E 152.169.52 

e\ o 
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ResoLucióN N.Q.pREc-EPPAmoP No. so-oo7-2015-006 

En función de Ir mencionado y en ejercicio de la atribuciOn contenida en el número 10 
del arficulo 9 de la Ley Orgánica de Empresa Nblibas, los miembros del órgano 
Colegiado, resuelven por votación a favor de los prentes: 

Art. 1.- Autoriur la enajenación de bienes de la EPMblOP, de oonforrnidad a la tabla 
precedente, 

Art. 2.- Disponer al Gerente General de la EPMMOP para que emita las actuaciones 
que fueran necesarias para el cumplimiento del articulo 1 de la presente resolucÁbri_ 

PUNTO SIETE: 	VARIOS 

7.1. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR AJUSTES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA APROBADA EL 09 DE DICIEMBRE DE 2014, 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES EMPRESARIALES ACTUALES DE LA 
EPMMOP'. 

El ingeniero Alejandro Larrea, solicita que se Je extienda autorización para cambiar la 
denominación de las gerencias, direcciones ylo unidades de área que integran 1.9 
estructura orgánica aprobada el 09 de diciembre de 2014, de acuerdo a las 
necesidades empresariales actuales de la ETDMMO9. 

Esta petición se formula por cuanto se han identificado ¿reas que deben ser cambiadas 
de nombre para que responda a las funciones que cumplen en la Empresa, ase 
también, se ha identificado la necesidad que de que ciertas direcciones sin 
integradas a otras gerencias de las que se ha establecida en la estructura orgánica 
vigente todo esto de conformidad a las funciones que se ejecutan en las distintas áreas 
adminístraiRras que integren la EPMMOP. 

RESOLUCIÓN No. D!REC-EPMMOP No, SO-13137-2015-007 

En función de lo mencionado y en ejercicio de las atribuciones axintenidas número 7 del 
articulo 9 en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las miembros del árgano 
Colegiado, resuelven por votación a favor de los presentas: 

Art. 1.- Autorizar al Gerente General de la EPMMOP para que cambie los nombres de 
las gerenegas-, direcciones yto áreas conforme a les necesidades empresariales, asi 
COMO, trasladar direcciones de una gerencia a otra, dentro de la estructura, sin que 
signifique una modificación en las tareas que corresponden a cada unidad que integra 
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Pilblicas. 

Art. 2,- Ef Gerente General de la EPMMOP dentro de los primeros I8D dial de gestión 
del año 2016, informará a este Órgano colegiado las  modificaciones efectuadas en 
atendon al artcula 1 de esta ReSOILICA 	 conocIrniento 
insertadas a la estructura orgánica. 

—1-7X-75 
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Sr. Marco Ponce 
Peinado del Alcalde del Municipio del 

" • Distrlto4k-etropolitano de Quito 
Presidente del Directorio 

OU110 
- 4140~1111~111" 

1:1,114*Ifi 

Sin más que tratar y siendo Las laball et señor Marco Ponce, delegado del doctor 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito y Presidente del Órgano Colegiado da por 
conciuida la sesión, 

La Resolución emanaba en la sesión de Directorio, sin perjuicio de ta firma del a= 
respectiva por su natiltraieza es de ejecución inmediata. 

Quito, DM, '17 de diciembre de 2015: 

ing. Alejandro Larree Qórdava 
Gererite-General 
--t PMMOIS 

Secretario del Directorio 

l  
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2016-001 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinticinco (25) días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis (2016) siendo las 16h00, en el despacho del señor 
Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión ordinaria 
el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El delegado del Presidente del Órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes Miembros 
del Directorio: 

> Señor Marco Ponce, Concejal Metropolitano, delegado del doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Presidente del Órgano Colegiado. 

> Doctora Renata Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, Miembro del Directorio. 

> Ingeniera Anabel Hermosa, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, Miembro del Órgano Colegiado. 

> Abogada Andrea Flores, Secretaria de Movilidad subrogante, Miembro del 
Directorio. 

> Arquitecta Samia Peñaherrera Solah, Secretaria de Planificación, Miembro del 
Directorio. 

Constatado que ha sido el quórum, se instala la sesión y se da por iniciada la misma, el 
Secretario del Directorio procede a dar lectura al orden del día que se pone a 
consideración de los Miembros del Directorio. 

1. Aprobación de las siguientes actas de Directorio: 

	

1.1. 	Sesión extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015. 

	

1.2. 	Sesión extraordinaria efectuada el 17 de septiembre de 2015. 

	

1.3. 	Sesión ordinaria efectuada el 17 de diciembre de 2015. 

2. Conocimiento y aprobación del Plan Operativo Anual. 

3. Autorización por parte del Directorio al Gerente General de la EPMMOP, para la 
suscripción de un memorando de entendimiento sustitutivo con la empresa CHINA 
ROAD AND BRIDGE CORPORAPQN-,—a--4~enfern-raf,urra—Asociación, tipo 

1/411/ 
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Alianza Estratégica acorde con la disposición de los artículos 35 y 36 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas. 

4. Varios 

El Presidente del Órgano Colegiado formula observaciones al orden del día, 
solicitando se reforme, quedando de la siguiente manera: 

1. Aprobación de las siguientes actas de Directorio: 

1.1. 	Sesión extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015. 
1.2. 	Sesión extraordinaria efectuada el 17 de septiembre de 2015. 
1.3. 	Sesión ordinaria efectuada el 17 de diciembre de 2015. 

2. Conocimiento y aprobación de la agrupación del Plan Operativo Anual. 

3. Autorización por parte del Directorio al Gerente General de la EPMMOP, para la 
suscripción de un memorando de entendimiento sustitutivo con la empresa CHINA 
ROAD AND BRIDGE CORPORATION, a fin de conformar una Asociación, tipo 
Alianza Estratégica acorde con la disposición de los artículos 34 No.3, 35 y 36 de la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

4. Varios 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: 	APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS DE 
DIRECTORIO: 

1.1. 	Sesión extraordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015. 
1.2. 	Sesión extraordinaria efectuada el 17 de septiembre de 2015. 
1.3. 	Sesión ordinaria efectuada el 17 de diciembre de 2015. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-001-2016-001  

Se somete a consideración las actas mencionadas, seguidamente, los Miembros del 
Órgano Colegiado, con votación favorable de los presentes, resuelven: 

Art. 1.- Aprobar el contenido del acta de la sesión de Directorio efectuada el 12 de 
agosto de 2015. 

Art. 2.- Aprobar el contenido del acta de la sesión de Directorio efectuada el 17 de 
septiembre de 2015, con la inclusión de las observaciones formuladas por el concejal 
Jorge Albán Gómez, Miembro Alterno del Directorio de EPMMOP, contenidas en el 
ofitio No. 197-JAG-CMQ-15 de 15 de octubre de 2015, al cual, se dio lectura en la 
slOión efectuada en la misma fecha de erigrób—d-él-Eitglp—difitiO7-7--;--  " 
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Art. 3.- Aprobar el contenido del Acta de la sesión de Directorio efectuada el 17 de 
diciembre de 2015. 

PUNTO DOS: 	CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA AGRUPACIÓN DEL 
PLAN OPERATIVO ANUAL. 

Toma la palabra el ingeniero Alejandro Larrea, Gerente General de la EPMMOP, quien 
señala que el Plan Operativo Anual debe ser agrupada, ya que el que fue aprobado por 
el Directorio, está diseñado de una manera muy detallada, siendo necesario una 
agrupación de los proyectos según la planificación general, proponiendo el siguiente 
Plan Operativo Anual: 

PROGRAMA 	 PROYECTO 

IMAGEN URBANA 

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DEL ESPACIO 

PÚBLICO 

ESPACIO PUBLICO 

RED VIAL, 	INFRAESTRUCTURA 
CONECTIVIDAD Y 	Y MANTENIMIENTO 
ACCESIBILIDAD 	 VIAL 

SISTEMA INTEGRADO DE MEJORAMIENTO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO 	LA MOVILIDAD 

FORTALECIMIENTO 	GESTION 
INSTITUCIONAL 	CORPORATIVA 

PRODUCTO 

MEJORAMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN 
DE PARQUES 

MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE 
CENTROS DE RECREACIÓN Y CANCHAS 

DEPORTIVAS 
ILUMINACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

EN EL DMQ 
TRANSFORMACIÓN URBANA Y 

RECONSTRUCCIÓN DE BULEVARES E 
INTERVENCIONES INTEGRALES 

BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE 
PARQUES 

BIENES Y SERVICIOS MANTENIMIENTO 
PARQUES 

BIENES Y SERVICIOS MANTENIMIENTO 
VIAL 

MATERIALES DE REHABILITACIÓN VIAL 

RED DE SEÑALIZACIÓN Y 
SEMAFORIZACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
TRANSPORTE MASIVO 

PROYECTOS VIALES PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD 

OPERATIVIDAD EMPRESARIAL 

TOTAL 

TOTAL 

$ 8.340.958,06 

$ 2.560.388,65 

$ 1.998.676,60 

$ 8.881.333,33 

$ 12.413.413,12 

$ 23.766.512,63 

$ 11.904.000,00 

$ 27.964.576,00 

5 3.774.179,20 

44.603.059,40 

$ 43.192.616,73 

$ 50.731.973,95 

$ 240.131.687,67 

RESOLUCIÓN No, DJJC-EPMMOP No. SO-001-2016-002 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, en ejercicio de las atribuciones 
contenidas en el número 2 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los 

5(1. 	er.tre 	 rie 	 '...]:7‘11.1P::1 	s'.1t) n'N'll-as.j..IIASE 

miembros del Órgano Colegiado, con votación favor pite, de los presentes, resuelven: 
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EPMMOP 

Art. 1.- Conocer y aprobar la agrupación del Plan Operativo Anual, conforme el cuadro 
precedente. 

PUNTO TRES: 	AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL DIRECTORIO AL 
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP, PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE UN MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
SUSTITUTIVO CON LA EMPRESA CHINA ROAD AND BRIDGE 
CORPORATION, A FIN DE CONFORMAR UNA ASOCIACIÓN, 
TIPO ALIANZA ESTRATÉGICA ACORDE CON LA 
DISPOSICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 34 NO.3, 35 Y 36 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS. 

Toma la palabra el Gerente General de EPMMOP, quien informa que se efectuó el 
análisis técnico, económico del proyecto "ACCESO A QUITO DESDE LOS VALLES 
ORIENTALES Y CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE GUAYASAMÍN, RECUPERACIÓN 
VÍA INTEROCEÁNICA", ubicado en el Acceso Centro Norte de Quito, determinando 
que la inversión requerida para su ejecución es de aproximadamente USD. 
116'700,000,00. más IVA, presupuesto con el que no cuenta la EPMMOP; lo que no 
permitirá que se lo realice con procedimientos de contratación de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en 
consecuencia, el MOU suscrito el 30 de julio de 2015, en los términos y condiciones allí 
establecidos no viabiliza su cumplimiento por las partes comprometidas. 

Por lo señalado, es necesario que el Directorio de la EPMMOP, conozca y autorice la 
suscripción del Memorando de Entendimiento sustitutivo al celebrado el 20 de julio de 
2015, para efectuar el proceso de Asociación tipo Alianza Estratégica con la Empresa 
Pública de Nacionalidad China "CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION" quien 
ha presentado su manifestación de interés, para cofinanciar la ejecución del proyecto 
"ACCESO A QUITO DESDE LOS VALLES ORIENTALES Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE GUAYASAMÍN, RECUPERACIÓN VÍA INTEROCEÁNICA", con un 
presupuesto estimado de USD. 116'700.000,00. más IVA. 

La participación en la asociación para recuperación de la inversión sería de la 
siguiente manera: SOCIO EPMMOP o MDMQ 10%.- SOCIO: Empresa Pública 
Internacional CRBC 90%. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP No. SO-001-2016-003 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, en ejercicio de las atribuciones 
contenidas en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los miembros del 
Órgano Colegiado, con votación favorable de los presentes, resuelven: 

Art. 1.- Autorizar al Gerente General de la EPMMOP la celebración de un Memorando 
de Entendimiento sustitutivo con la Empresa China Road And Bridge Corporation, a fin 
de conformar una asociación, tipo alianza estratégica acrite-czyrria-disposieión de-los- 
artículos 34 No.3, 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresr Públicas. 01;1.:•:,:;; 
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PUNTO CUATRO: VARIOS 

En este punto del orden del día, no se proponen temas a tratar. 

La Resolución emanada/ en la sesión de Directorio, sin perjuicio de la firma del acta 
respectiva por su naturaíéza es de ejecución inmediata. 

r 
Siendo las 17:35 se cila /por concluida la sesión del Directorio. 

Quito, DM, 25 de ferro de 2016. 

 

ing. Aliar-kro-órdova 
eréritéd-eneral 

EPMMOP 
Secretario del Directorio 

Sr. ~o Ponce 
Delegado del Alcalde de Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 
Presidente del Directorio . 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2016-002 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los quince (15) días del mes de marzo 
del año dos mil dieciséis (2016), siendo las 16h20, en el despacho del señor Alcalde 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión ordinaria el 
Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El delegado del Presidente del órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes miembros 
del Directorio: 

➢ Señor Marco Ponce, Concejal Metropolitano, delegado del doctor Mauricio Radas 
Espine!, Presidente del Directorio. 

➢ Doctora Renata Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, Miembro del Directorio. 

➢ Abogado Darío Tapia, Secretario de Movilidad, Miembro del Directorio. 

Constatado que ha sido el quórum, se instala la sesión y se da por iniciada la misma. 
El Secretario del Directorio, procede a dar lectura al orden del día que se pone a 
consideración de los miembros del Directorio, contenido en los siguientes puntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión efectuada el 21 de enero de 2016. 

2. Conocer y aprobar el informe anual del Gerente General de la EPMMOP; y, los 
Estados Financieros de la Empresa Pública cortados al 31 de diciembre de 2015. 

3. Conocimiento y aprobación de reformas a la Estructura Orgánica de la EPMMOP. 

4. Conocimiento y aprobación del proyecto asociativo de alianza estratégica entre la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP y la 
Compañía CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION (CRBC) e informes que 
lo sustentan. 

5. Varios. 

El Secretario de Movilidad, formula 
reforme el punto uno del orden del 
siguiente manera: 

observaciones al orden del día, solicitando se 
día,j que-dando a7btodp-etorcien del-día de la 
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1. Aprobación del acta de la sesión efectuada el 25 de febrero 2016. 

2. Conocer y aprobar el informe anual del Gerente General de la EPMMOP; y, los 
Estados Financieros de la Empresa Pública cortados al 31 de diciembre de 2015. 

3. Conocimiento y aprobación de reformas a la Estructura Orgánica de la EPMMOP. 

4. Conocimiento y aprobación del proyecto asociativo de alianza estratégica entre la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP y la 
Compañía CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION (CRBC) e informes que 
lo sustentan. 

5. Varios. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: 	APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EFECTUADA EL 25 
DE FEBRERO 2016. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP - SO-002-2016-001  

Se somete a consideración el acta mencionada, seguidamente, los miembros del 
Directorio, con votación favorable de los presentes, resuelven: 

Art. 1.- Aprobar el contenido del acta de la sesión de Directorio efectuada el 25 de 
febrero de 2016. 

PUNTO DOS: CONOCER Y APROBAR EL INFORME ANUAL DEL GERENTE 
GENERAL DE LA EPMMOP; Y, LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DE LA EMPRESA PÚBLICA, CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2015. 

Toma la palabra el ingeniero Alejandro Larrea, quien procede a informar las acciones 
asumidas en su calidad de Gerente General de la Empresa Pública, destacando entre 
otras cosas que en la ejecución de obras un 82% del presupuesto 2015 está 
comprometido, cuyo monto asciende a $ 230,077,232.58 USD; destacando, pero sin 
limitar a los siguientes proyectos: (1) Construcción de 22 paradas del Trolebús, (ii) 
Prolongación del Corredor Sur Oriental de la Ecovía, cuyo proyecto consiste en ampliar 
hacia el sur el tramo comprendido entre la Av. Huayanay Nán y el antiguo Peaje de 
Guamaní con un beneficio directo de alrededor 300.000 personas, más la población y 
visitantes del Distrito Metropolitano, (iii) intervención de 6.798 vías con bacheo rutinario 
diurno y nocturno, (iv) ejecución de obras integrales que incluyen trabajos en equipo 
para rehabilitación vial, señalización y mantenimiento-de-áreas-verdes-, .(v)se-  construyó 
el Puente Baquerizo Moreno en 9umbayá, tal:11LO» )con una inversión,- de 
$ 62'816.280,43 USD. 
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En lo inherente a espacio público informa que se han intervenido en 11 parques 
metropolitanos, 680 parques entre barriales y sectoriales, con más de 3.000 hectáreas 
de áreas verdes de la ciudad que reciben mantenimiento ubicadas en plazas, calles, 
bulevares, parterres, y otros espacios urbanos que se benefician de actividades como 
poda, arborización, retiro de escombros, tala de árboles, jardinería, corte de césped, 
reparación de juegos infantiles, mobiliario y construcción de áreas de caminerías. Así 
mismo, se implementaron 10 puntos de salud gratuita fijos ubicados en: Parque La 
Carolina NNUU, Parque La Carolina Cruz del Papa, El Recreo; Parque El Ejido, Parque 
Las Cuadras, Parque Guanguiltagua, Parque Alameda, Parque Bicentenario, Parque 
La Armenia, Parque Lineal Carapungo con el fin de promocionar un estilo de vida 
saludable y la prevención de las enfermedades crónicas, todo esto con una inversión 
de $29'288.334,32 USD. 

En lo que se refiere a la presentación de los estados financieros, se resume en los 
siguientes cuadros: 

CÉDULA PRESUPUESTARIA INGRESOS PERÍODO 2015 

DESCRIPCIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO %Dev/Cod 

SALDO POR 

DEVENGAR 

INGRESOS 277.535.167,85 -47.457.935,27 230.077.232,58 154.621.053,86 67,20% 75.456.178,72 

TASAS Y CONTRIBUCIONES 17.963.000,00 0,00 17.963.000,00 17.068.574,60 95,02% 894.425,40 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 1.001.000,00 0,00 1001.000,00 639.716,27 63,91% 361.283,73 

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 7.122.000,00 0,00 7.122.000,00 5.026.987,99 70,58% 2.095.012,01 

OTROS INGRESOS 1.348.000,00 0,00 1.348.000,00 695.123,42 51,57% 652.876,58 

RECUPERACIÓN DE INVERSIONES 10.000,00 0,00 10.000,00 6.269,24 62,69% 3.730,76 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

DE CAPITAL 215.239.573,00 -56.477.153,45 158.762.419,55 130.999.611,53 82,51% 27.762.808,02 

SALDOS DISPONIBLES 34.851.594,85 7.846.725,21 42.698.320,06 0,00 0,00% 42.698.320,06 
CUENTAS PENDIENTES POR 

COBRAR 0,00 1.172.492,97 1.172.492,97 184.770,81 15,76% 987.722,16 

CÉDULA PRESUPUESTARIA GASTOS PERÍODO 2015 

DESCRIPCIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO %Comp/Cod %Dev/Cod 

GASTOS 	 277.535.167,85 -47.457.935 	27 -230:697:232,58---188514.062;15 139.749.088,51 	81,9496 	4 
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GASTOS EN PERSONAL 6.812.240,00 1.049.550,00 7.861.790,00 7.861.790,00 7.859.182,14 100,00% 99,97% 

BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 2.906.900,00 -108.000,00 2.798.900,00 2.244.596,09 1.766.344,96 80,20% 63,11% 

OTROS GASTOS 1.210.500,00 0,00 1.210.500,00 962.445,43 955.141,88 79,51% 78,90% 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 1.604.000,00 50.000,00 1.654.000,00 212.132,85 212.132,85 12,83% 12,83% 

GASTOS EN PERSONAL 30.725.394,99 8.246.052,01 38.971.447,00 38.880.382,45 38.855.933,54 99,77% 99,70% 

BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO PARA INVERSIÓN 36.386.604,74 14.738.607,89 51.125.212,63 50.669.592,65 34.944.694,07 99,11% 68,35% 

OBRAS PÚBLICAS 196.126.528,12 -81.729.988,54 114.396.539,58 76.378.305,13 50.421.719,25 66,77% 44,08% 

TRANSFERENCIAS DE 

INVERSIÓN 697.000,00 90.000,00 787.000,00 767.440,98 677.440,98 97,51% 86,08% 

BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 1.066.000,00 10.205.843,37 11.271.843,37 10.537.376,57 4.056.498,84 93,48% 35,99% 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP- SO-002-2016-002 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, en ejercicio de las atribuciones 
contenidas en el número 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
los miembros del Órgano Colegiado, con votación favorable de los presentes, 
resuelven: 

Art. 1.- Conocer y aprobar el informe del Gerente General de la EPMMOP; y, los 
Estados Financieros de la Empresa, con corte al 31 de diciembre de 2015. 

En este punto de la sesión del Directorio, se integra a la misma la ingeniera 
Anabel Hermosa, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Miembro del Órgano Colegiado. 

PUNTO TRES: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE REFORMAS A LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA EPMMOP. 

El Gerente General de EPMMOP. procede a informar que para el cumplimiento de los 
fines Empresariales y de las directrices emanadas desde el Directorio, Alcaldía y 
planificadas por la Gerencia General de la EPMMOP es imperante efectuar una 
reforma de la Estructura Orgánica de la Empresa, conforme el siguiente detalle: 

GUII:yi - 4  
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RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP- SO-002-2016-003 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, en ejercicio de 
contenida en el número 7 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas 
miembros del Órgano Colegiado, con votación favorable de los presentes, 

Art. 1.- Reformar la Estructura Orgánica de la EPMMOP, en función de 
efectuada por el Gerente General, de conformidad al cuadro prec 

la atribución 
Públicas, los 
resuelven: 

la exposición 
edente. 
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PUNTO  CUATRO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO 
ASOCIATIVO DE ALIANZA ESTRATÉGICA ENTRE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS EPMMOP Y LA COMPAÑÍA CHINA ROAD 
AND BRIDGE CORPORATION (CRBC) E INFORMES QUE 
LO SUSTENTAN. 

Toma la palabra el Gerente General de la EPMMOP y expone los objetivos del 
proyecto, señalando pero sin limitar los siguientes: (O formular y aplicar un plan de 
optimización de la movilidad en la vía Interoceánica en tramos críticos, (ii) 
mejoramiento del nivel de servicio en el eje vial Interoceánica en lo referente al 
equipamiento y mantenimiento sistemático de la infraestructura, (iH) mejoramiento y 
construcción de obras de infraestructura que contemplen ampliaciones y obra nueva 
según previsiones del PMM. 

Seguidamente, procede de forma detallada a explicar a los miembros del Directorio el 
alcance técnico, modelo financiero propuesto por CRBC, así como el comportamiento 
de la tarifa, en función de las inquietudes propuestas en la sesión por los miembros del 
Directorio. Explica además, que en el expediente se ha incluido la propuesta inicial de 
8 de octubre de 2015, cuyas condiciones e información desde luego al ser una inicial, 
ha sufrido modificaciones, hasta contar con la oferta definitiva con fecha 29 de febrero 
de 2016. 

Desde el punto de vista legal, es pertinente asociarse con una empresa pública 
internacional para la ejecución del proyecto "ACCESO CENTRO NORTE A QUITO 
DESDE LOS VALLES ORIENTALES Y CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
GUAYASAMIN, que comprende todo el procedimiento previo para la construcción y la 
ejecución de obra de un puente paralelo al Túnel Guayasamin; el mejoramiento, 
ampliación, conservación y mantenimiento de la vía dentro del proyecto, así como 
también, la construcción de intercambiadores en la Plaza Argentina y en las avenidas 
de los Shyris y Eloy Alfaro, zonas que son de influencia para la circulación vehicular y 
peatonal. 

La estructura que sería la viable para el proyecto por las características del lugar es 
especialmente del puente de mayor luz, lo cual confirma que la mejor solución para la 
zona es un puente, constituido por un sistema constructivo de volados sucesivos. 

De otro lado, los supuestos del Modelo Financiero de CRBC, presentado y que se 
analizan, se resumen en el siguiente cuadro: 

Periodo de Construcción 28 Meses 

Monto de Construcción (con IVA) USD 131.028.139 
Plazo de Alianza Estratégica 30 años 
Aportes CRBC (por 2 años) 	, 	----trIBEH-5,800,000,-USD.30.009.000 

Aportes EPMMOP (por 3 años) 	i USD ii-539.000/_USD 13.500.000 
Crédito Bancario a CRBC (15 años, 3 9ños US~194.5e4 Costos de 
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de gracia, 1% Fíat) Financiamiento 

instrumento de Repago a CRBC 
100% Tarifa del Peaje hasta entrega de la 

obra. 
90% Tarifa del Peaje a partir de la entrega 

de la obra. 

Determina en su exposición el beneficio económico social de la ejecución de este 
importante proyecto que establecen porcentajes significativos a favor de estas áreas, 
entre otros temas que son de importancia y que respaldan la ejecución del proyecto. 

Luego de solventar varias inquietudes planteadas por los miembros del Directorio y al 
haberse dado a conocer el proyecto, su ejecución, financiamiento y demás condiciones 
económicas financieras, el señor Gerente General, solicita al Directorio de la Empresa 
la respectiva autorización para continuar con el proceso establecido en el Memorando 
de Entendimiento hasta la suscripción del contrato de alianza estratégica. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP-SO-002-2016-004 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, en ejercicio de la atribución 
contenida en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los miembros del 
Directorio con votación favorable de la mayoría; y, con voto en contra de la concejala 
Anabel Hermosa, objetando la no inclusión en la convocatoria ni en la exposición del 
Gerente General, la priorización de la vía para uso de transporte público, resuelven: 

Art. 1. Conocer y aprobar las condiciones del proyecto asociativo de alianza 
estratégica, los informes que sustentan la viabilidad del proyecto; y, en 
consecuencia de ello, autorizar al Gerente General de la EPMMOP, la 
suscripción del contrato de alianza estratégica entre la compañía China Road 
And Bridge Corporation (CRBC) y la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, en virtud de las facultades y 
responsabilidades establecidas en el número 3 del artículo 11 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas en el que dispone que son deberes y 
atribuciones del Gerente General, suscribir las alianzas estratégicas 
aprobadas por el Directorio. 

PUNTO QUINTO: VARIOS 

En este punto del orden del día, el abogado Darío Tapia, Secretario de Movilidad, 
Miembro del Directorio, señala que desde la Secretaría a su cargo se encuentran 
trabajando en conjunto con la EPMMOP en los estudios complementarios, para la 
consecución de la Línea Sur del proyecto "Quito Cables" comprendida desde La 
Argelia — Mercado Mayorista — Solanda; por lo cual, solicita que el Directorio priorice 
este proyecto para que de este modo se autorice a la EPMMOP la construcción de 
dicho proyecto. 
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El Gerente General exterioriza su conformidad con lo señalado por el señor Secretario 
de Movilidad, señalando que este proyecto está considerado dentro de la planificación 
empresarial. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP-SO-002-2016-00Q 

En función de lo expuesto por el Secretario de Movilidad, así como por el Gerente 
General; y, en ejercicio de la atribución contenida en el artículo 9 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas, los miembros del Órgano Colegiado, con votación favorable de 
la mayoría, resuelven: 

Art. 1.- Priorizar el proyecto de la Línea Sur del proyecto "Quito Cables", comprendida 
desde La Argelia — Mercado Mayorista — Solanda. 

Art. 2.- Autorizar la construcción del mencionado proyecto una vez que se cuente con 
los estudios respectivos. 

Las Resoluciones emanadas en 	sesión de Directorio, sin perjuicio de la firma del 
acta respectiva por su natural z• , son de ejecución inmediata. 

Siendo las 18:45 se da por o cluida la sesión del Directorio. 

Quito, DM, 15 de marzo d i 16. 

Sr. Marco once 
Delegado ¿lel Alcalde de Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 
Presidenté del Directorio 

CCUCk 
Ing. Alejarteiro, Larrea Córdova 

~erenté 	I 
EPMMOP 

Secretario del Directorio 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2016-003 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte (20) días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis (2016), siendo las 10h20, en el despacho del señor Alcalde del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión ordinaria el Directorio 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El delegado del Presidente del Órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes miembros 
del Directorio: 

> Señor Marco Ponce, Concejal Metropolitano, delegado del doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Presidente del Directorio. 

A Doctora Renata Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, Miembro del Directorio. 

> Arquitecta Samia Peñaherrera, Secretaria de Planificación, Miembro del Directorio. 

Constatado que ha sido el quórum, se instala la sesión y se da por iniciada la misma. 
El Secretario del Directorio, procede a dar lectura al orden del día que se pone a 
consideración de los miembros del Directorio, contenido en los siguientes puntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión efectuada el 15 de marzo de 2016. 

2. Conocimiento de la celebración de contrato de Alianza Estratégica con la Empresa 
CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION (CRBC) con los documentos 
habilitantes de soporte. 

3. Conocimiento de la necesidad de traslado del edificio Matriz de la EPMMOP en 
función del informe técnico de soporte adjunto. 

4. Conocimiento de los procesos de negociación de los contratos colectivos con los 
servidores públicos sujetos al Código de Trabajo. 

5. Varios. 

Seguidamente, el señor Gerente Ggrrerai-solicita-seitn-odfrqué-éTtri--deti'del día para 
ue los puntos 1 y 2 se conozcan n el orden eillapPuntos 3 y 4; y a su vez, los 

puntos 3 y 4 se conozcan en lugar d los puntos 7727-75i1,.,>: 
EL DOCUMENTO EX10160-1)0R- 
ES FIEL COP DE ORIGINAL QUE REPOSA E.  

LO CE TIFICO 

Dr. S!11:!1,,ilit'.1 	 P.Irl:clies 
lAl<1(.) 

9 de C/cttitgre N26-56, entre,Santa Mada Aar.ieta de.Veinternilla _P_BX: 29071-005:: 	1800 366 677 S 9 de Octubre N25-56, entre anta Ma,la y
v 
 n Maeta de Vemté htar-PB rrrr - X7290-7-605---  

Página 1 des 

n 



Con votación favorable de los miembros del Directorio, se reforma el orden del día, 
quedando estructurado de la siguiente manera: 

1. Conocimiento de la necesidad de traslado del edificio Matriz de la EPMMOP en 
función del informe técnico de soporte adjunto. 

2. Conocimiento de los procesos de negociación de los contratos colectivos con los 
servidores públicos sujetos al Código de Trabajo. 

3. Aprobación del acta de la sesión efectuada el 15 de marzo de 2016. 

4. Conocimiento de la celebración de contrato de Alianza Estratégica con la Empresa 
CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION (CRBC) con los documentos 
habilitantes de soporte. 

5. Varios. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: CONOCIMIENTO DE LA NECESIDAD DE TRASLADO DEL 
EDIFICIO MATRIZ DE LA EPMMOP EN FUNCIÓN DEL 
INFORME TÉCNICO DE SOPORTE ADJUNTO. 

Toma la palabra el Gerente General de la EPMMOP, quien manifiesta que el edificio 
matriz de la Empresa Pública, tiene un área total de 2500 m2. De esta área, se 
requiere al menos 1040 m2 más para proporcionar un espacio óptimo a los 400 
funcionarios que allí laboran. 

En este punto de la sesión se integra la abogada Andrea Flores a la sesión del 
Directorio en calidad de delegada del Secretario de Movilidad Miembro del 
Órgano Colegiado. 

El Gerente General de la EPMMOP, informa además, que colapsó la utilización del 
ascensor de forma posterior al sismo vivido los últimos días pues su ducto es parte de 
la estructura del edificio y este fue adaptado al funcionamiento del edificio, señalando 
de igual manera que el equipo que funciona en la Empresa es un montacarga mas no 
un ascensor, por lo cual, no cuenta con cruceta inferior de seguridad, entre otras 
deficiencias en su funcionamiento, particularmente por encontrarse fatigado el ducto lo 
cual genera inconvenientes e inseguridad a los usuarios, dificultando el acceso a los 
pisos altos a servidores públicos de capacidades especiales, así como a aquellos de 
tercera edad. 

En consecuencia de IO mencionado, partic' a a los Miembros del Directorio de la 
necesidad de arrendar un n,Uevo edificio, mie tras se recojlw Rip-el-dueto-ascensor del 

	

edificio de la EPMMOP, Y solicita autorizaci para procdol* 	.n7I evaluación técnica 
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integral del edificio matriz, los miembros del Directorio solicitan que la evaluación se 
haga con técnicos expertos que sean servidores públicos de la propia Empresa, para 
evitar gastos en contratación de técnicos externos. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP - SO-003-2016-001  

En función de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 9 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, resuelven: 

Art. 1. Autorizar al Gerente General de la EPMMOP para que se efectúe un informe 
técnico del estado del edificio matriz de la Empresa Pública. 

Art. 2. Determinar alternativas de arriendo o adquisición de un edificio que satisfaga 
las necesidades de la EPMMOP e informar al Directorio. 

PUNTO DOS: 	CONOCIMIENTO DE LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN DE 
LOS CONTRATOS COLECTIVOS CON LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO. 

Toma la palabra el Gerente General quien informa que el octavo contrato colectivo 
permaneció por más de dos años en negociación sin que se concrete su suscripción en 
tiempo y forma oportuna, sin embargo se concluyó la negociación y actualmente está 
en proceso de suscripción ante el Ministerio del Trabajo, por lo cual, esa Cartera de 
Estado mediante oficio No. MDT-DRTSPQ-2016-2270 de 03 de marzo de 2016, remitió 
a la EPMMOP y al Comité de Empresa "15 de Noviembre", las observaciones al texto 
del contrato colectivo a suscribirse, recomendando se haga conocer al Directorio las 
actuaciones en la parte remunerativa por ser parte de la ejecución presupuestaria de la 
Empresa Pública. 

Siendo importante señalar que el contrato colectivo que está en aplicación, se 
encuentra prorrogado debido a la falta de suscripción oportuna de estos instrumentos, 
y se ha mantenido el reconocimiento de los derechos de los trabajadores a través de la 
suscripción de Actas Transaccionales, acciones emprendidas por la Gerencia General, 
a fin de mantener un equilibrio en la relación obrero patronal y no perder el clima 
laboral que se ha reconstruido con los trabajadores, mediante la política de reconocer 
el derecho de los obreros a los reajustes salariales correspondientes, en función del 
Código del Trabajo y de los actos administrativos emanados desde el Ministerio 
Sectorial. 

En función de !o mencionado, esta administración mediante acta transaccional 
celebrada el 28 de septiembre de 2015 aplicó el incremento salarial previsto en el 
Acuerdo Ministerial No. 054, emitido por el Ministro de Trabajo el 18 de marzo de 2015, 
determinando un incremento de treinta Dólafes--deJos-Estados_Unidos _de mérica, 
correspondiente al ejercicio financiero del periodo 	15, siendo oportuno 'que el 
Directorio tome conocimiento de dicha actuación cuy 	s- las es i.pulaciones del -1 Mry ‹Ip 
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contrato colectivo vigente en concordancia con los actos administrativos que al 
respecto emitió el Ministerio Sectorial. 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, en ejercicio de las atribuciones 
contenidas en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los miembros del 
Órgano Colegiado, con votación favorable de los presentes, resuelven: 

Art. 1. Tomar conocimiento de las actuaciones efectuadas por el Gerente General de 
la EPMMOP tendientes a la celebración del octavo contrato colectivo, 
particularmente los temas remunerativos, por constituir parte de la ejecución 
presupuestaria de la Empresa Pública. 

PUNTO TRES: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EFECTUADA EL 15 
DE MARZO DE 2016. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP - SO-003-2016-003 

Se somete a consideración el acta mencionada, seguidamente, los miembros del 
Órgano Colegiado, con voto salvado de la Secretaria de Planificación y votación 
favorable de los demás presentes, resuelven: 

Art. 1.- Aprobar el contenido del acta de la sesión de Directorio efectuada el 15 de 
marzo de 2016. 

PUNTO CUATRO: CONOCIMIENTO DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE 
ALIANZA ESTRATÉGICA CON LA EMPRESA CHINA ROAD 
AND BRIDGE CORPORATION (CRBC) CON LOS 
DOCUMENTOS HABILITANTES DE SOPORTE. 

Toma la palabra el Gerente General y expone el alcance del contrato firmado, cuyo 
objeto es "Conformar la alianza estratégica para la ejecución del proyecto denominado 
-Acceso a Quito desde los Valles Orientales y Construcción del Puente Guayasamín-
ubicado en el acceso centro norte del Distrito Metropolitano de Quito, mediante los 
aportes y asignación de riesgos de cada Parte, que se traducen, en esencia, en la 
contribución por parte de CRBC de nueva infraestructura para las Obras del Proyecto, 
su conservación y mantenimiento; y, por parte de la EPMMOP, en la prestación del 
Servicio Público de Vialidad en las Obras del Proyecto. 

Seguidamente se formulan algunas inquietudes particularmente en cuanto a la 
utilización del (1) transporte público de la vía a construirse y de otro lado (ii) los 
porcentajes de participación y financiamiento; y finalmente las acciones que se asumirá 
en caso de eventuales atrasos del socio estratégico en la consecución de la obra o 
inclusive la presencia de caso fortuito o fuerza mayor 

Las cuales a su vez son solventadas por el señor Gerente General y explicados los 
términos bajo los cuales se celebró el reMido contrato, se.-tarna como principal 
observación el hecho de no haberse considerado ejtyrinlpgirte público en la 
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La observación expresada es la falta de consideración del transporte público, que no 
ha sido considerada en el proyecto. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP-SQ-003-2016-004. 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, en ejercicio de la atribución 
contenida en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los miembros del 
Directorio con votación favorable de la mayoría; y, con voto en contra de la concejala 
Anabel Hermosa, objetando la no inclusión en la convocatoria ni en la exposición del 
Gerente General, la priorización de la vía para uso de transporte público, resuelven: 

Art. 1. Conocer sobre la celebración de contrato de alianza estratégica con la 
empresa China Road And Bridge Corporation (CRBC) con los documentos 
habilitantes de soporte. 

PUNTO QUINTO: VARIOS 

En este punto del orderrdel la no se conoció ningún tema. 

Siendo las 12:45 se dd por concluida la sesión del Directorio. 

Quito, DM, 20 de abril 42016. 

Sr. Mar Ponce 
Delega del Alc de de Municipio del 

Distri • Metr politano de Quito 
Pres 
	

te del Directorio 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SE-2016-004 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS, EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete (7) días del mes de julio del año 
dos mil dieciséis (2016), siendo las 16h00, en el despacho del señor Alcalde del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión extraordinaria el 
Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

El delegado del Presidente del Órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes miembros del 
Directorio: 

> Señor Marco Ponce, Concejal Metropolitano, delegado del doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Presidente del Directorio. 

> Doctora Renata Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Miembro del Directorio. 

> Ingeniera Anabel Hermosa, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, Miembro del Directorio. 

> Abogado Darío Tapia, Secretario de Movilidad, Miembro del Directorio. 

> Arquitecta Samia Peñaherrera, Secretaria de Planificación, Miembro del Directorio. 

Actúa como secretario del Directorio el ingeniero Juan Pablo Solórzano, en calidad de 
Gerente General subrogante 

Constatado que ha sido el quórum, se instala la sesión y se da por iniciada la misma. El 
Secretario del Directorio, procede a dar lectura al orden del día que se pone a 
consideración de los miembros del Directorio, contenido en el siguiente punto único: 

> Conocimiento de la propuesta presentada por la Empresa Pública internacional 
China Machinery Engineering Corporation (CMEC), para ejecutar el proyecto 
Tranvía en la ciudad de Quito, corredor El Labrador— Carapungo; y, autorización 
para que el Gerente General de la EPMMOP suscriba el memorando de 
entendimiento en el que se.determine el procedimiento aprobado. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNICO: CONOCIMIENTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA 
EMPRESA PÚBLICA INTERNACIONAL CHINA MACHINERY 
ENGINEERING CORPORATION (CMEC), PARA EJECUTAR EL 
PROYECTO TRANVÍA EN LA CIUDAD DE QUITO, CORREDOR 
=I 1 A ODA runr, rsADADI ironn• ..4/ Al 1"rt"1017ArsIf1KI DADA ni 
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EL GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP SUSCRIBA EL 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO EN EL QUE SE 
DETERMINE EL PROCEDIMIENTO APROBADO. 

Toma la palabra el Gerente General subrogante quien señala que en el proyecto 
se plantea un sistema troncal operado por un tranvía con la suficiente capacidad 
para brindar el servicio público de transporte, este sistema operaria en la modalidad 
tronco alimentado con rutas alimentadoras en la estación de cabecera Carapungo 
y en las estaciones intermedias Carcelén, Parque de los Recuerdos y Kennedy. 

Señala además que el alcance de la propuesta de la Empresa Pública Internacional 
CMEC consiste en invertir en la ejecución integral del proyecto, desde el desarrollo 
de los estudios pertinentes, el diseño, la construcción, puesta en marcha, operación 
y mantenimiento del sistema TRANVIA, con las siguientes características: (I) 
Circulación sobre vía férrea, (ii) ancho de vía: 2.65m Aprox., (iii) altura total sobre 
el riel: 3.60m, (iv) velocidad promedio: 30 km/h, (v) número de vehículos para el 
sistema: 18-20, número de pasajeros por unidad : 280-284, cama baja. 

La Concejala Anabel Hermosa, formula una serie de observaciones al proyecto 
presentado, las cuales son solventadas por el abogado Darío Tapia, quien señala 
que esta aprobado corredor Carapungo — Labrador, lo cual esta solventado en 
estudios de prefactibilidad del corredor determinando varias opciones en el análisis 
efectuado por la consultora del ingeniero César Arias, contemplando que la 
demanda es alta para el sector, incluso señala que se podrá utilizar un sistema 
catenario para el sector con energía limpia. 

Añade que actualmente se están elaborando estudios de detalle donde constan los 
lugares de las paradas, diseños de pasos deprimidos, catastro de agua para 
efectuar las excavaciones, por lo cual se podría utilizar para este corredor tanto el 
tranvía o un sistema similar a trolebús. 

La concejala Renata Moreno, señala que la modalidad de contratación se definirá 
en las negociaciones que se lleven a cabo en el marco del convenio marco, 
sugiriendo se autorice la firma del convenio marco. 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP-SE-004-2016-001  

En función de lo expuesto por el Gerente General subrogante y por el abogado Darío 
Tapia, en calidad de Secretario de Movilidad; y, en ejercicio de la atribución contenida 
en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los miembros del Directorio 



Sr. Mareó Ponce 
Delegad del Alc de de Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 
Presiclen e del Directorio 

auno 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLZANA EPMMOP DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS  

con votación favorable de la mayoría; y, con voto en contra de la concejala Anabel 
Hermosa, objetando la falta de un proyecto integral de movilidad, resuelven: 

Art. 1. Conocer sobre la propuesta presentada por la Empresa Pública Internacional 
China Machinery Engineering Corporation (CMEC), para ejecutar el 
proyecto tranvía en la ciudad de Quito, Corredor El Labrador — Carapungo; 
y, autnri7ar al nal-anta nanaral da la FPIVIIVICP la si iRr.rirniñn rial 

memorando de entend. lento para analizar la propuesta presentada por la 
mencionada com ñí 

Siendo las 17:10 se da p 	ocluida la sesión del Directorio. 

Quito, DM, 07 de julio de/ O 

Ing. Juan Pablo Solorzano 
Gerente General (s) 

EPMMOP 
Secretario del Directorio 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SE-2016-005 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS- EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y tres (23) días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis (2016), siendo las 16h00, en el despacho del señor 
Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se instala en sesión 
extraordinaria el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas. 

El delegado del Presidente del Órgano Colegiado, dispone que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes miembros del 
Directorio: 

➢ Señor Marco Ponce, Concejal Metropolitano, delegado del doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Presidente del Directorio. 

A Ingeniera Anabel Hermosa, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, Miembro del Directorio. 

➢ Doctora Renata Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Miembro del Directorio. 

> Arquitecta Samia Peñaherrera, Secretaria de Planificación, Miembro del Directorio. 

A Abogada Andrea Flores, delegada del Secretario de Movilidad, Miembro del 
Directorio. 

Constatado que ha sido el quórum, se instala la sesión y se da por iniciada la misma. El 
Secretario del Directorio, procede a dar lectura al orden del día que se pone a 
consideración de los miembros del Directorio, contenido en los siguientes puntos: 

1. Conocimiento y aprobación de la reforma al presupuesto de la EPMMOP. 

2. Conocimiento y aprobación de la reforma al plan operativo anual de la EPMMOP. 
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Quilo 
EPMMOP 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO UNO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA AL 
PRESUPUESTO DE LA EPMMOP. 

Toma la palabra el Gerente General de la EPMMOP, quien manifiesta que el 
presupuesto aprobado la EPMMOP para el período 2016, fue de Doscientos cuarenta 
millones ciento treinta y un mil seiscientos ochenta y siete con 671100 Dólares de los 
Estados Unidos de América. (USD 240'131,687.67) 

Contando actualmente con un valor comprometido al 21 de septiembre de 2016 de 
Doscientos diez y siete millones cuatrocientos nueve mil cuatrocientos veinte y siete con 
10/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 217'409,427.10), es decir el 
90,53% presupuesto comprometido y quedando por comprometer un monto de Veinte y 
dos millones setecientos veinte y dos mil doscientos sesenta con 57/100 Dóiares de los 
Estados Unidos de América (USD 22722,260.57), se plantea la propuesta de Reforma, 
conforme el siguiente detalle: 

PROPUESTA REFORMA DE PRESUPUESTO PARA SEPTIEMBRE DE 2016 

Monto 

$ 177.261.336 

$ 60.176.621 

$ 7.380.834 

$ 19.788.605 
$ 46.968.465 

$ 4.238.188 
$ 315.814.049 

Fuentes de Financiamiento 

Transferencias DMQ 1.11111111 

*Ingresos EPMMOP (FUENTE D1111 
FINANCIAMIENTO) 

Saldo línea de credito CAF 4111 

Saldo línea de crédito BDE Ala 
Eximbank 

tágb" **Otros ingresos EPMMOP 
1011"glir- 	TOTAL 

t 
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MOMO 
TRANSFERENCIAS 

CREDITO SECTOR 
TRANSFERENCIA 

54000 LINEAS DE 
CRÉDITOS 2016 

8dE (crédito 1125,  

CAF (soldo crédlt 
ExImbank 

CRÉDITOS NO CON 
E (saldo crédito  

OTROS 
Transf. Rotura de 

SALDOS DISPONIBLE 

EPMMOP 

CRÉDITO CAF 

FONDOS 5010501  

PEAJE TÚNEL GUA 

PROY, 515T. INTEG 
REHASIUTACIÓN 

EXPRO P. CORR. 01  
EXPROP. RUTA VIO  

ANTICIPO (E)PM8 

curro 
EPWIMOP 

FUENTES Y USOS 

ARIKSA RIMMINIMMNIA 
mirtibietre 1114EIITES r 

FUMEN APIIDMOCa y05 AROMO° 
RUDIIMA 

411111KICIND 

, 	. 	. 

lialliiiElg=ifaildiNINS~ - 	."' 0A5755 EN PERSONAL   5 9,002,385,7 5 9,522,700 10 
$ 161,827,423.32 5177,261,33651 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO $ 3,355,600.0 S 3,355,600170 

1 MOMO, 5131,827,423.32 5133,595.068.27 OTROS GASTOS S 1,372,03000 $ 1,334,32288 PRIVADO 5 33,000,000.00 5 30,000,000.00 
: MOMO $ 0.00 $ 15,666,24924 
RÉDITO $14,242,227.20 

$10.120,006.00 
544,331,776.02 
$ 42215,556.02 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 51,702,500.00 51,702,500.00 

I, P44, 14.. Voy Alla ro y Grena dos) $ 0.00 $ 10,244,753. 
t 8744. Obras Ruta Viva Fase I y II) $ 6,598,000.00 5 7,380,834.29 GASTOS EN PERSONAL $ 40,157,674,15 S 46,063,556.97 

5 9,528,009.00 $ 24,589,968.73 BIENES Y SERVICIO DE INVERSIÓN S 53,936,100,00 $ 60,199,669,78 
ilDERADDS 2011 S 2,126,227.20' $ 2,116,22000 OBRAS PÚBLICAS $ 122,1181,917.79 $ 190,358,070.87 
11711, Exp. SPPM BOEVad 52.110.227.20 $ 2,116,220.00 PROYECTOS S 73,940,586.75 $108,733,964.56 

PROYECTOS CON CREDITO S 38,123,755.89 574,137,503,57  
$ 153,483.63 $ 153,409.63 

livitrIP rae - Rec Inversión Sector privado 5153,493.63 S 151,48863 gv  

_. AUTOGESTIÓN $ 110020.00 $110,000.00co 
i PARA FINANCIAMIENTO $ 30,795,448.67 $ 70,8E4,833.64 FIDEICOMISO PEAJE TÚNEL GIJAYASAMI $7,256,13735 57,326,202.74 

$5,896,344.83 $ 36,974,006.81 TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN $524,00000 $ 677,C00.00 
$ 0.423 5 0.00 

iTION 5110,000,00 $110,000.00 
CROAMIN (saldo x cobrar de 2015 incluido) S 7,256,137.35 $ 3,974,699.28 
I. MOV, (SEDE 110453Se liquido la linea. S 4,346,635.23 5480,36892 
' MEJORAMIENTO VIAL (SEDE 11251) Se deveIk $ 7,9E8.181.16 S 1.587,120,51 

. 	_ 	. 
_ 	.. 

4.I. INEIRORIENT. (80E 11711) $ 5218,150.10 $ 4,601451E4 
A ¡BOE 11426) 5 0.00 $ 753,69091 
116) AV. SIMON BOLIVAR S 22 378 495.52 

_._ 	.. 

En función de lo expuesto y los cuadros que preceden, de conformidad con el número 5 
del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, resuelven: 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP - SE-005-2016-001  

En función de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 9 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, resuelven: 

Conocer y Aprobar: la reforma al presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas. 

PUNTO DOS: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA AL PLAN 
OPERATIVO ANUAL DE LA EPMMOP. 

Toma la palabra el Gerente General y da a conocer a los miembros del Directorio los 
mbios que se requieren incorporar en rerPlIrrOpIrlyolVrillát—CÓfiforftWIll siguiente 

(£.1a  etalle: 	 ClUl'jj . _... 
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RAMA 

MIENTO 

AL DEL 

PÚBLICO 

PROYECTÓ 

ESPACIOS VERDES 

1 

poA (propuesta septiem 

PRODUCTOS (Actividades / Obras 

BULEVAR AMAZONAS 

2 BULEVAR COMITÉ DEL PUEBLO 

REGENERACIÓN URBANA E IMPLEMENTACIÓN DE ESCALERAS 

MECÁNICAS EN LA CALLE SODIRO Y OTROS 

4 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OTROS UEP (RRHH) 

5 CONTRAPARTE APADRINAM IENTO D E PARQUES 

6 CONSTRUCCIÓN Y REGENERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

7 BIENES Y SERVICIOS MANTENIMIENTO PARQUES 

IMAGEN URBANA 

8 TRANSFORMACIÓN PARQUE LA CAROLINA (EN EJECUCIÓN) 

9 RECONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LA FLORESTA 

10 CANCHAS DEPORTIVAS 

11 ILUMINACIÓN DEL ESTADIO DEL AUCAS 

12 PARQUES CON SELLO PROPIO (JUEGOS INFANTILES MODERNOS) 

13 ADQUISICIÓN DE GIMNASIA INCLUSIVA 

VIAL, 

IV IDAD Y 

BILIDAD 

I NFRAESTRUCTURA 

VIAL 

14 INTERVENCION INTEGRAL ARGELIA 

15 INTERVENCION INTEGRAL PISULI 

16 ESTUDIOS INFRAESTRUCTURA VIAL 

17 ESTUDIOS ACCESOA BARRIOS 

MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACIÓN 

18 BIENES Y SERVICIOS MANTENIMIENTO VIAL 

19 INTERVENCIONES INFRAESTRUCTURA VIAL 

20 MATERIALES DE REHABILITACION VIAL 

EMA 

)0 	DE 

;PORTE 

MEJORAMIENTO 

DE LA MOVILIDAD 

21 QUITOCABLES (LÍNEA NORTE -EXPROPIAC) 

22 INTERCAMBIADOR GRANADOS ELOY ALFARO 

23 INTERCAM BIADOR CARAPUNGO (COM PLEMENT. INTERFERENCIAS) 

24 ESTACIONES TROLE FASES 2, 3,4 

25 ESTACIONES ECOVIA 

26 PROLONGACION SIMON BOLIVAR (CONTRAPARTE) 

27 
. ACCESO A QUITO DESDE LOS VALLES ORIENTALES Y CONSTRUCCIÓN DEL 

PUENTE GUAYASAMIN 

28 PROYECTOS VIALES (CON PARTIDA PLURIANUAL) 

29 CONSTRUCCIÓN DEL TERMINAL TERRESTRE GUAMAM 

30 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES OPERATIVAS 

1)N DEL 

FICO 
SEÑALIZACIÓN Y 

I SEMAFORIZACIÓN 

31 SEÑALIZACION HORIZONTAL Y VERTICAL 

32 SISTEMA DE COMUNICACIÓN CNT 

33 OPERACIÓN DEL SISTEMA DE SEM AFORIZACION 

34 NOMENCLATURA DE LA CIUDAD 

ICIMENTO 

JCI O NAL 

LIDAD 

ADMINISTRATIVA 
3S 

GESTION 

 

GESTION ADMINISTRATIVA 
Esno 	O  

J-11.1111AVn 
36 GESTION TALENTO HUMANO 

PROG 

M EJORA  

INTEG 

ESPACIO 

RED 

CONECT 

ACCESI 

SIS 

INTEGRA  

TRAN 

GESTI 

TIRE 

FORTAL 

INSTIT 

MOV 

QUITO 
E PIVINIOP 
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Quito, DM, 23 de septiembre 2016. 

Sr. Marcó Ponce 
Delegado del Alcalde de Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 
Presidente del Directorio 

Córdova 
Gerente General 

EPMMOP 
ri stel. .01re eta Ti o 

1-.1:tm,s()P 
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Techos Presupuestarios Aprobados Por Programas 

TECHOS PROGRAMAS 
TECHOS PROGRAMAS 

PROGRAMA 	 PROPUESTA REFORMA
APROBADOS FEBRERO 

SEPTIEMBRE 

MEJORAMIENTO INTEGRAL 

DEL ESPACIO PÚBLICO $ 	55,913,505.49 $ 	57,675,841.80 

RED VIAL,CONECTIVIDAD Y 

ACCESIBILIDAD $ 	 43,495,498.46 $ 	52,876,266.10 

SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE 
$ 	89,990,709.78 

$ 	141,445,699.97 

GESTIÓN DEL TRÁFICO $ 	11,084,267.14 

FORTALECIMENTO 

INSTITUCIONAL $ 	 50,731,973.95 $ 	52,731,973.95 

TOTAL $ 	240,131,687.68 $ 	315,814,048.96 

RESOLUCIÓN No. DIREC-EPMMOP-SE-005-2016-002 

En función de lo expuesto por el Gerente General; y, ejercicio de las atribuciones, 
el Secretario del Directorio de la EPMMOP somete a consideración el Punto y 
con la votación favorable, resuelven: 

Reformar: el Plan Operativo Anual de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas, conforme el detalle de los cuadros que preceden. 

Siendo las 17:35 se da por concluida la sesión del Directorio. 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SE-2017-001 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS-EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las 16H17 del día 31 de marzo de 2017, en 
la sala de prensa de la Alcaldía del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se reúne el 
Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas conformada 
por: 

• Doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, quien lo 
preside. 

• Ingeniera Anabel Hermosa, Concejala Metropolitana de Quito, miembro del 
Directorio. 

• Doctora Renata Moreno, Concejala Metropolitana de Quito, miembro del Directorio. 

• Abogada Andrea Flores, delegada del Abogado Darío Tapia, Secretario de Movilidad 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Miembro del Directorio. 

• 	Arquitecta Samia Peñaherrera, Secretaria de Planificación, Miembro del Directorio. 

Asisten además el Doctor Gianni Frixone, Procurador Metropolitano; el Doctor José Suing, 
Asesor del Despacho de la Alcaldía Metropolitana; y, la Doctora Carolina Castro, Secretaria 
General encargada de la EPMMOP. 

El señor Presidente del Órgano Colegiado, declara instalada la sesión y da la bienvenida a 
los presentes. 

Nombrar como Secretario Ad-Hoc para esta sesión, a la Doctora Carolina Castro Albán, 
Secretaria General encargada de la EPMMOP; moción que es aceptada por unanimidad. La 
mencionada funcionaria acepta la designación y actúa como Secretaria Ad-Hoc. 

Constatando quórum de instalación, el señor Presidente del Directorio solicita a la Secretaria, 
se dé lectura al orden del día: 

1. Conocimiento y Resolución de la renuncia presentada por el Ingeniero Alejandro 
Larrea Córdova, Gerente General de la Empresa-Pública-Metropolitana de Movilidad 
y Obras Públicas EPMMOP. 

.i %1 (IP 
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2. Designación del Gerente General Subrogante al amparo de lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley Orgánica de Empresas Publicas. 

Una vez conocido el orden del día, el señor Presidente lo pone a consideración de los 
presentes, orden del día que es aprobado por unanimidad y se da inicio a la sesión: 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Aprobado el orden del día por los presentes, se procede a tratar cada uno de los puntos que 
fueron remitidos a los miembros del directorio oportunamente: 

PUNTO UNO: 
	

Conocimiento y Resolución de la renuncia presentada por el 
Ingeniero Alejandro Larrea Córdova, Gerente General de la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas-
EPMMOP. 

Se pone en conocimiento de los señores miembros del Directorio, la renuncia del Ingeniero 
Alejandro Larrea Córdova al cargo de Gerente General de la EPMMOP. 

Los miembros del Directorio con votación favorable resuelven: 

RESOLUCIÓN DIREC-EPMMOP No. SE-001-2017-001 

Aceptar la renuncia del Ingeniero Alejandro Larrea Córdova, Gerente General de la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

PUNTO DOS: 
	

Designación del Gerente General Subrogante al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Empresas 
Publicas. 

El Presidente del Directorio, propone el nombre del Ingeniero Juan Pablo Solórzano Azanza, 
corno Gerente General Subrogante, funcionario con experiencia en la EPMMOP, 
recomendación que es acogida por los miembros del Directorio y resuelven: 

,w. 	 . 	GE1,1e. Martz. 	7..iaCi.911. 
	 15, 7E9 	WW.ED1111110p.90t1 « • 
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RESOLUCIÓN DIREC-EPMMOP No. SE-001-2017-002 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Empresas Publicas, se 
nombra como Gerente General Subrogante de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, al Ingeniero Juan Pablo Solórzano Azanza. 

El señor Presidente del Directorio declara terminada la sesión siendo las 16H52 horas. Para 
constancia de lo actuado firman a continuación: 

U-7 

Dr. Mauricio Rodasspinel 
Alcalde Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito 

',Presidente del Directorio 

n 
Dr. Carolina Castro A. 
Secretario Ad-Hoc 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2017-006 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS-EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas del día 28 de 
septiembre de 2017, en la sala de Prensa de la Alcaldía del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, ubicada en las calles Venezuela entre Chile y Espejo, se 
reúne el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas conformada por los siguientes miembros: Doctor Mauricio Rodas 
Espinel, Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quien lo 
preside: Dra. Renata Moreno, Concejala Metropolitana, Economista Paz 
Guevara, delegada del Secretario General de Planificación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito; Ingeniero Roberto Noboa delegado del 
Secretario de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; e, 
Ingeniero Juan Pablo Solórzano Azanza, Gerente General (S) de la EPMMOP, 
quien actúa como Secretario del Directorio, de conformidad con el artículo 11 
numeral 17 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP. 

Constatado el quórum reglamentario Presidencia instala la sesión y se procede 
a conocer el orden del día. 

Punto Único.- Conocimiento y Reforma del POA 2017 

El Gerente General (S) de la EPMMOP expone los antecedentes y justificativos 
de la Reforma del POA 2017. 

La Doctora Renata Moreno, Concejala Metropolitana, solicita la palabra al 
Presidente; agradece al señor Alcalde la gestión llevada a cabo por la EPMMOP; 
y, sugiere a la Secretaría de Planificación indicar si realizó la revisión de la 
reforma al POA 2017. Además solicita se prioricen los fondos necesarios para 
la intervención en el puente de la quebrada Pimán. 

La Economista Paz Guevara informa que la Secretaría de Planificación efectuó 
la revisión; que la reforma planteada no afecta programáticamente al POA 2017 
y, se ajusta a la reforma presupuestaria aprobada mediante Ordenanza 182. 

Una vez tratado el punto único del orden del día, se somete a votación la reforma 
presupuestaria del POA 2017 presentada por el G rente Geerejl" la 
EPMMOP, la misma que es aprobada por unanimidad. 	 H'IM,(C1P 	
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El Presidente del Directorio concede un receso de diez minutos, para la 
redacción del acta y su aprobación, en esta misma sesión. 

Reinstala la sesión, dispone se de lectura al acta y una vez concluida la misma, 
el Directorio la aprueba. 

Siendo las quince horas cuarenta minutos, se da por concluida la sesión 
extraordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas EPMMOP. 

--- 
Mauricio Rodas Espinel 

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Presidente del Directorio 

líe /az Ira 	 Ing. Roberto Noboa 
gad 	 Delegado 

!Secretar o de Planificación 	 Secretario de Movilidad 

Ing. Juan Pablo Solórzano Azanza 
Gerente General (S) de la EPMMOP 
Secretario del Directorio 

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veinternilla PBX: 2907-005 
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ACTA DE DIRECTORIO No. SO-2017-003 

ACTA SESIÓN ORDINARIA 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS-EPMMOP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las catorce horas del día 24 de 
octubre de 2017, en la sala No. 1 de la Alcaldía del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, ubicada en las calles Venezuela entre Chile y Espejo, se 
reúne el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas conformada por los siguientes miembros: Señor Marco Ponce, Concejal 
Metropolitano de Quito, delegado del Doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcaide 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quien lo preside: Dra. Renata 
Moreno, Concejala del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Abogado 
Andrés Isch, Secretario General de Planificación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito; Ingeniero Roberto Novoa delegado de la Secretaría de 
Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; e, Ingeniero Juan 
Pablo Solórzano Azanza, Gerente General de la EPMMOP (S), quien actúa como 
Secretario del Directorio, de conformidad con el artículo 11 numeral 17 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas LOEP. 

Existiendo el quórum reglamentario Presidencia instala la sesión. 

Presidencia. - Dispone que se proceda a la lectura del orden del día. 

1. Conocer y Aprobar las siguientes actas de Directorio: 
• Acta de 20 de abril de 2016 
• Acta de 7 de julio de 2016 
• Acta de 31 de marzo de 2017 

2. Conocer y Aprobar de los Nuevos Proyectos de Inversión Priorizados y 
Aquellos que Requieran Actualización para ser Sujetos a Financiamiento 

3. Conocer y Aprobar la Reforma al Plan Operativo Anual 
4. Conocer y Aprobar el Reglamento Interno del Directorio RID 
5. Conocer y Aprobar el Reglamento para la Provisión de Bienes y 

Prestación de Servicios de la EPMMOP 
6. Varios 

Resolución No. 1 

El Directorio Resuelve: Aprobar el orden del día. 

Punto 1.- Conocer y Aprobar las siguientes actas de Dir ctorio: 	1-.1'him(19 
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• Acta de 7 de julio de 2016 
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Resolución No. 2 

El Directorio Resuelve: Aprobar las actas del Directorio de las sesiones de: 20 
de abril de 2016, 7 de julio de 2016; y, 31 de marzo de 2017. 

Punto 2.- Conocer y Aprobar de los Nuevos Proyectos de Inversión Priorizados 

y Aquellos que requieran actualización para ser sujetos a financiamiento 

Ing. Juan Pablo Solórzano.- La Empresa ha analizado la factibilidad de 
financiar y ejecutar varios proyectos de inversión considerados prioritarios para 
la comunidad de diferentes sectores y Administraciones Zonales del Distrito 
Metropolitano de Quito, los que han sido puestos a consideración y aprobación 
del Directorio. 

Abogado Andrés Isch.- Manifiesta que todas las obras están dentro de la 
planificación proyectada y deberán ser incluidas en el Plan Operativo Anual del 
año 2018 conforme a la asignación presupuestaria respectiva. 

Resolución No. 3 

El Directorio Resuelve: Aprobar los Nuevos Proyectos de Inversión Priorizados 

y Aquellos que Requieran Actualización para ser Sujetos a Financiamiento 

Punto 3.- Conocer y Aprobar la Reforma al Plan Operativo Anual 

Ing. Juan Pablo Solórzano.- En base a la reforma presupuestaria constante en 
el informe financiero anexo, en el que se requiere realizar movimientos 
presupuestarios entre programas para el cumplimiento de los objetivos 
empresariales y el financiamiento de las obras que ejecuta la EPMMOP, se 
propone modificar los techos presupuestarios de los programas y proyectos 
conforme consta de la documentación remitida. 

Resolución No. 4 

El Directorio Resuelve: Aprobar la Reforma al Plan Operativo Anual 

Punto 4.- Conocer y aprobar el Reglamento Interno del Directorio RID 

Ing. Juan Pablo Solórzano.- El Reglamento tiene como objetivo el determinar 
el procedimiento de funcionamiento del Directorio de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en base a la normativa vigente. 

Abogado Andrés lsch.- Solicita que en el artículo 6 letra fl se eliminell) 
,-.,,,,,,,op 

LS FIEL COPIA 	 'El‘DE ORIGINA 	REPOSA 
Sr. Marco Ponce.- Solicita que en el articulo 14 letra b) se cam le treinta minutos 	G.  

palabras "iniciar" y "continuar". 

por veinte minutos. 
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Resolución No. 5 ~ISA 	METBOPOLITANA 
BE PAMBLIOAD Y OBRAS PÚBLICAS 

 

El Directorio Resuelve: Aprobar el Reglamento Interno del Directorio RID con 
las observaciones indicadas. 

Punto 5.- Conocer y aprobar el Reglamento para la Provisión de Bienes y 
Prestación de Servicios de la EPMMOP. 

Ing. Juan Pablo Solórzano.- Explica las razones y motivos para que la 
EPMMOP pueda comercializar en el mercado, los bienes y servicios, conforme 
a sus recursos técnicos y económicos, sin afectar su rol como Empresa Pública 
en servicio de la ciudadanía. 

Abogado Andrés lsch.- Solicita que en el artículo 3 luego del punto seguido se 
elimine la expresión: "contando con dicha aprobación" 

Resolución No. 6 

El Directorio Resuelve: Aprobar el Reglamento para la Provisión de Bienes y 
Prestación de Servicios de la EPMMOP con las observaciones indicadas. 

Punto 6.- Varios.- No se presentaron. 

El Directorio aplicando lo dispuesto en el RID conceda un receso de diez 
minutos, para ja redacción del acta y su aprobación, en esta misma sesión. 

Presidencia.- Reinstala la sesión, dispone se de lectura al acta y una vez 
concluida, el Directorio la aprueba. Sin la presencia Concejala Renata Moreno. 

Siendo las quince horas con quince minutos, se da por concluida la sesión 
ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas EPMMOP. 

Sr. Marco Ponce 
	

Ing. Juan Pablo Solórzano Azanza 
Concejal Metropolitano Delegado 

	
Gerente General de la EPMMOP (S) 

Alcalde Municipio del DMQ. 	Secretario del Directorio 
Presidente del Directorio 

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marleta de Veintemilta PBX: 2907-005 	1. 1800 456 789 
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